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P R O L O G O 

La presente investigaci6n "La Banca en México: Organización, Funcionamien

to y Perspectivas", es el resultado del trabajo llevado a cabo en el Seminario

de Investigación {&rea de Oin~fca Social), disciplina comprendida dentro del -

Plan de Estudios de la Licenciatura en Aáninistración que imparte la Facultad -

de Contadurfa y Administración de la Universidad Nacional Aut6noma de México. 

Este trabajo se considera un Seminario de Investigación, debido a que se -

constituye como un proceso de razonamiento dirigido, por medio del cual los in

tegrantes del grupo de trabajo intercambiamos conocimientos, con el objeto de -

perfeccionarlos y estructurar un criterio sólido referente al tema de investig_! 

ci6n. 

Independientemente de que la presentación del Seminario es un requisito P.! 

ra alcanzar el tftulo de Licenciado en A<kninistración, consideramos necesario -

senalar que nuestra d1sposici6n para desarrollar este tema surgió de una inqui~ 

tud verdadera, ya que en los libros consultados encontrllllos la tem!tica muy li

mitada y especffica; es por ello que nos abocamos a estudiar al Sistema Banca-

río Mexicano, tratando de lograr un panorama m4s completo. 
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INTRODUCCION 

La banca en México siempre ha sfdo objeto de estudio por muchas discipli-

nas, es por ello nuestro inte~s por abordar el tema. Ubic4ndola dentro del ~ ~ 

!rea de Din4mfca Social de la Licenciatura en Adnini.straci6n debido a que es -

un !rea dedicada al estudio de tópicos que se refieren a lo econ6rnico, lo jurf

dico y lo social. Por tal motivo, la presente investigaci6n cae dentro de esta

!rea sin olvidar la orientaci6n a<ininistrativa de la misma. 

El objetivo de esta investigac16n es realizar un estudio general de la ba.!!. 

ca en México que sirva corno instrumento para adoptar un criterio y pranover es

tudios mas profundos y especfficos de 'las diferentes disciplinas profesionales

en lo que respecta al Sistema Bancario Mexicano y las repercusiones de la naci.Q. 

nalizaci6n bancaria. 

Para la realizacf!ln de este trabajo fué necesario tanar los aspectos ·m&s -

sobresalientes de los diferentes perfodos por los cuales ha pasado la banca, -

con el objeto de lograr un an!lisis objetivo de su evoluci6n. 

Los objetivos que pretendemos lograr con la investigaci6n son: 

- Enmarcar de manera general la situacidn social, económica y polftica prevale

ciente en México durante el perfodo de 1976 a 1982 que origin6 la decisidn g)l 

bernarnental de nacionalizar la banca. 

- Detenninar las pretensiones del Gobierno Federal al nacionalizar la banca y -

posteriormente reprivatizarla parcialmente. 

- Conocer la nueva organiiacf6~ bancaria que se genera a través de tos cambios

experimentados en el Sistema Bancario Mexicano. 

- Establecer de qué manera afectan los cambios operados en la banca mexicana a

tas diversos sectores de la.poblaci6n. 

Para cumplir dichos objetivos, considerarnos necesario dividir et estudio -

en seis capftutos que son: 



I.- Metodologfa de la Investigación. 

II.- Evoluci6n del Sistema Bancario en México hasta la actualidad. 

III.- Estructura Org~nica del Sistema Bancario en México de 1970 al 31 de agos

to de 1982. 

IV.- La nacionalización de la banca en México. 

V.- Repercusiones de la naciona1izaci6n bancaria en H€xico. 

VI.- Situaci6n actual y perspectivas de la banca en México. 
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CAPITULO 

METOOOLOGIA DE LA INVESTIGACION. 

En este primer capftulo damos a conocer la met~dologfa utilizada en el - -

transcurso de toda la investigacic5n, teniendo en cuenta únicamente los datos r~ 

levantes y los hechos significativos que son necesarios para que el lector can

prenda la manera c&no se llev6 a cabo la misma. 

Cabe recordar que metodologfa es un proceso.sistemático, 16gico y objetivo 

que nos pennite adquirir conocimientos verdaderos y comprobables. Recordemos -

también que método es el medfo o procedimiento que se lleva a cabo para reali-

zar un est.udio, para hallar la verdad y transmitirla y que, investigación, es -

_un proceso por medio del cual se aplican los métodos para obtener conocimientos 

verfdi cos. 

Dentro de las ciencias sociales, el investigador puede utilizar diVersos -

caminos me~odológicos, por lo que es necesario diferenciarlos; la investigacic5n 

directa consiste en obtener la informacic5n del fenc5meno a investigar a través -

de ciertas técnicas como son la observaci6n, encuesta, entrevista, etc. Por -

otro lado, en la in•estigacic5n doc1J11ental se acude a fuentes históricas, infor

mación estadfstlca y divers.os documentos que son útiles para estudiar y anali-

. zar el problema. Existen también variantes en las que se canbfnan ambas técni--

cas. 

El estudio que exponemos se basa en una metodologfa acorde a una investig_! 

ción documental que abarca una serie de elementos imprescindibles que no penni

ten la desviación acerca de la temática y que se orientan hacia la comprobación 

o disprobación de las hipótesis. Las herramientas que utilizamos para investi-

gar principalmente fueron las .fichas de trabajo, bibliográficas Y hemerográff-

cas, enfocadas hacia un análisis de libros, revistas, periódicos y todos aque-

llos medios de comunicación impresa que nos proporcionaron la información nece-
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saria para la investigaci6n. 

Considerando que nuestra investigaci6n es un proceso, es decir, que está -

ccrnpuesto por una serie de fases o pa~os que se suceden y desarrollan de acuer

do a un orden, el estudio consta de seis fases metodol6gicas, que son: Investi

gaci6n Preliminar, Planteamiento del Problema, Recopilaci6n de Informaci6n, Pr.Q. 

cesamiento de Información, Interpretaci6n de Informaci6n y Presentaci6n de Re-

sul tados. 

I.1.- INVESTIGACION PRELIMINAR. 

Uno de Jos factores principales para toda investigaci6n es el conocimiento 

previo de las diferentes temáticas actuales susceptibles de investigaci6n. Los

constantes cambios que sufre el pafs y que repercuten necesariamente en los di

versos sectores que lo confonnan, nos obligan a reflexionar acerca de la impor

tancia de conocer y dar a conocer la fenomenología (causas, procesos, consecue.!)_. 

cias, etc.) que rodea dichos cambios, asf como el impacto que tienen en el con

texto social. 

La caracterfstica principal por la que resulta importante investigar el -

Sistema Bancario Mexicano modificado a rafz de la nacionalización bancaria, es

el hecho de ser un tema reciente, novedoso, parcialmente inédito e interesante

por las repercusiones que en la realidad puede alcanzar y que atañe a toda per

sona que desea conocer la situaci6n en la que se encuentra el pafs. 

El Sistema Bancario Mexicano es un pilar fundamental del sector terciario

de nuestra economfa, por tal motivo, un cambio que sufra dicho sistema afecta -

trascendentalmente al &lbito económico, polftico y social por los vínculos exi~ 

tentes entre la actividad de la banca y el medio ambiente que lo rodea. Deriva

do de este hecho, la nacionalización de la banca viene a ser una variante que -

modifica de manera global el sistema bancario privado mexicano y tiene repercu

siones en el contexto circundante. 
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Para evidenciar la inquietud anterionnente expuesta, procedemos a descri-

bir las actividades realizadas dentro de este punto: 

En el mes de septiembre de 1982, las primeras planas de casi todos los pe

riódicos del pafs comentaban desde diferentes puntos de vista la decisión de n_! 

cionalizar la banca, captando la atenci6n de mucha gente y despertando un parti 

cular interés en nosotros para profundizar y esclarecer algunos puntos que sus

citaron polémica debido a procedimientos, hechos, conceptos, causas y posibles

efecto~. no definidos con claridad. 

Aunque obviamente el tema de la nacfonalizaci6n de la banca había sido in

vestigado Qnicamente de manera muy somera por el lapso de tfempo que entra en -

juego. resulta necesario el tener antecedentes de lo que fué el Sistema Banca-

rio Mexicano. para lo cual, una vez determinado el tema y aflorada la inquietud 

por investigarlo.fué necesario recabar una serie de datos acerca de los textos 

a consultar p_ara obtener un panorama amplio y completo de la situaci6n hist6ri

ca que rodea dicho tema, y para poder desarrollar la investigaci6n con una base 

bibliogr4fica bastante amplia. El acervo bibliográfico obtenido, debido a su ªfil 

plitud y calidad resultó satisfactorio, dando pauta para determinar la viabili

dad en la realización del estudio. 

Con objeto de conceptualizar consistentemente la investigación, resultó ne

cesario redactar un fndice de manera tentativa, que posterionnente fué modific_! 

do, hasta quedar corno está. 

Fué necesario determinar con base en un cálculo a priori los re~ursos que

serfan necesarios para llevar a cabo el proyecto, confluyendo en un resultado -

positivo debido a que la informaci6n requerida la podríamos obtener con costos

mfnimos en lo que respecta a transportación y papelería únicamente. 

Para fonnalizar el proceso y dar a conocer al Director del Seminario de l!J. 

vestigaci6n, Licenciado en Economía José Silvestre Méndez Morales el objetivo y 
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alcance pretendido de nuestro estudio que es: Conocer y dar a conocer de una mi!_ 

nera más profunda la organizaci6n y el funcionamiento del Sistema Bancario Mexi 

cano. asf como sus caracterfsticas y cambios experimentados desde la aparición

del primer banco hasta nuestros dfas; acudimos con él a una primer entrevista.

el desarrollo de la misma fué en primera instancia nuestra presentación, adem6s 

de la exposici6n de la manera en cómo se pensaba trabajar, es decir, en grupo -

de cinco coautores, que asesorados periódicamente, contribuirfan a la realiza-

ci6n total del estudio; la primera actividad asignada fué la lectura y sfntesis 

de cinco textos, con objeto de reafirmar la técnica metodo16g1ca obtenida en -

las asignaturas académicas que cursamos durante la licenciatura. 

Una vez realizado lo anterior acudimos a una segunda entrevista en la que

conjuntamente con los reslinenes de los libros fué entregado el fndice y la hip§. 

tesis tentativos que como un primer intento sirvió de gufa general de trabajo -

pero que fué necesario reestructurar de común acuerdo; tairbién fué necesario ~ 

pliar algunos puntos para cimentar adecuadamente la planeacfón del proyecto. e!_ 

tos puntos se refieren b!sicamente al planteamiento de la problemática existen

te. a la especificación de los objetivos pretendidos y a la elaboración de una

gr&fica que marcar! las actividades, la secuencia y el tiempo·estimado que cada 

una de ellas necesf tarfa para su realización. 

Al realizar las actividades se~aladas por el director de seminario se le -

present6 en una tercera entrevista lo que serfa el marco teórico y la gráfica -

de Gantt con lo cual tenninamos la primera fase de nuestra investigación. (Cro

nograma en la p!gina siguiente). 

I.2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Con base en las necesidades sociales y econánicas detectadas, consideramos 

que los problemas más relevantes a resolver se derivan principalmente de los P.Q. 

sibles cambios en la organización y funcionamiento del Sistema Bancario Mexica-
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no, de las posibles causas que llevaron al poder ejecutivo a tomar la decisi6n

de nacionalizar la banca, las probables repercusiones que conllevarfa dicha de

cisiOn para los diferentes sectores del pafs, asf como los cambios esperados en 

un futuro. Emanados de esta problem&tf ca podemos concretar el problema expuesto 

con las siguientes interrogantes: 

1.- lQu6 tan crftica era la situaci6n de nuestro pafs hasta antes de la nacion!_ 

lizac16n bancaria? 

2.- lSegufrl funcionando adecuadamente el Sistema Bancario Mexicano a partir de 

su nacionalizaci6n? 

3.- lDe qu~ manera afectar& la nacionalizaci6n de la banca a los sectores pro-

ductivos del pafs, al Estado, a los banqueros, a los trabajadores bancarios, 

a los usuarios y a las empresas? 

4.- lQué objetivos pretende la banca nacionalizada? 

5.- lCOmo es~a configurada la nueva organfzaci6n bancaria? 

Para representar las actividades a realizar y su tiempo requerido estimado 

se optO por utilizar una ~cnica de la planeaciOn que es la gr&fica de Gantt, -

debido a que cuenta con las sfgufentes ventajas: 

- Establece un apoyo de enseñanza para la planeaci6n de la investigaci6n. 

- Ofrece un panorama claro y gr!fico de la extensi6n del estudio, que facilita-

ser comprendida por los diferentes lectores de esta investigaci6n. 

- Permite prevenir la exclusi6n de alguna de las actividades que conforman el -

estudio. 

- Permite bosquejar el orden de· las tareas a ser ejecutadas. 

- Permite proveer medidas de progreso en nuestras actividades. 

Teniendo ya las herramientas necesarias procedimos a plantear lo que s'ería 

la hip6tes1s, instrumento fundamental del método científico que representa un -

intento de explicación o una respuesta provisional a un fenáneno; su fi.n princl 
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pal es delimitar el problema que se va a investigar, tomando en cuenta algunos

elementos como son: el tiempo, lugar, caracterfsticas de la situación y de los

sujetos, etc. Con la base previa del tipo de investigaci6n a realizar y de las

variables que se manejan, formulamos la primera hip6teis que fué: la flacionali

zaci6n de la Banca en México fué una medida política más que social o econánica, 

pero independientemente del tipo de medida tomada, ésta beneficiará a los dife

rentes sectores productivos en forma di recta. 

La hip6tesis tentativa presentada en el mes de noviembre surgió de un con

senso entre los integrantes del grupo de trabajo; dicha hip6tesis requiri6 de -

ciertas modificaciones debido a que en su fonnulaci6n influy6 en cierta manera

la subjetividad emanada de las tendencias prevalecientes en ese momento, dirigl 

das a resaltar únicamente las características superficiales de la medida, sin -

profundizar en ningún aspecto. 

Para resolver esta si tuaci6n fué necesario modificar en primera instancia

la mensurabilidad, profundidad y alcance de la hip6teis presentada y, plantear

otras hipótesis que sirvieran de apoyo a la directriz de la investigación todo

con el fin de ser objetivos y no introducir juicios de valor; como resultado de 

ésto, llegamos a la fonnulación de tres hipótesis, susceptibles de comprobación 

o disprobaci6n que son: 

- La Nacionalización de la Banca en México beneficiará a los diferentes secta-

res productivos y a los particulares en forma directa. 

- La organización de la banca nacional afectará en forma negativa la eficiencia 

de la misma, en lo que se refiere a la generación de utilidades. 

- La nueva organización y funcionamiento del Sistema Bancario Mexicano coadyuv-ª. 

rá a la soluci6n de algunos problsnas que afectan directamente al país, cano: 

la fuga de divisas y la deuda externa. 

En este caso las variables independiente y dependiente están sujetas a los 
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factores económicos que afectan la situación general del Sistema Bancario Mexi

cano; dichos factores pueden medirse con base en indicadores económicos o fndi

ces que servirán como medios reales de cuantificación en nuestra investigación. 

En la primera hipótesis, la variable independiente es la nacionalización -

de la banca y la variable dependiente son los beneficios a los diferentes sect~ 

res productivos y a los particulares. En la segunda hipótesis la variable inde

pendiente es la nacionalización de la banca y la variable dependiente es la ge

neración de utilidades. En la tercera y última hipótesis la variable indepen- -

diente es la nueva organización y funcionamiento del Sistema Bancario Mexicano

Y la variable dependiente viene a ser la solución de problemas como la· fuga de

dfvisas y la deuda externa. 

En lo que respecta a los objetivos (ya mencionados en la introducción), 

fueron planteados con base en la problemática obtenida y con el propósito.de 

orientar el estudio hacia el área en la que se desarrolla la investigación que

es Dinámica Social y que fonna parte integrante de la ciencia administrativa. 

Una vez fijado el rumbo y las metas a lograr se está en la posibilidad de

desarrollar lo que es en sf la investigación, para lo cual es necesario la prá_f 

ti ca documental de nuestro estudio. 

I.3.- RECOPILACION DE INFORMACION, 

Para recolectar la infonnación requerida es necesario acudir a fuentes do

cumentales confiables que aporten valide!! a los datos obtenidos. Las fuentes d.Q. 

cumentales a las que acudimos son básicamente documentos legales (Decreto que -

establece la nacionalización de la banca privada, Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, etc.), periódicos de diversas tendencias {Excélsior.

Uno más Uno, etc.). revistas con tópicos econémicos (Proceso, Estrategia, etc.), 

políticos y sociales relacionados directamente con el tema y libros varios {Pr.R 

blemas y Política Económicos II de José Silvestre Méndez Morales, Evolución de-
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las Instituciones Financieras en México de Ernest Moore, La Revoluci6n Bancaria 

en H4xico: 1865 - 1955 de Antonio Manero, etc.) que de una u otra manera abor-

den aspectos sobre el Sistema Bancario Mexicano. 

Para hacernos llega·r las publicaciones mencionadas y consecuentemente la -

información necesaria acudimos a diferentes instituciones, especfficamente bi-

bliotecas, hemerotecas y varias dependencias de la Secretada de Hacienda y Crfi. 

dfto Público; las Instituciones que resultan más útiles para desarrollar el tema 

en cuestf6n debido al acervo bibliográfico tan amplio que poseen son: 

- Biblioteca Miguel 'Lerdo de Tejada de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pú-

blico, ubicada en República del Salvador No. 47. 

- Biblioteca de la Comis16n Nacional Bancaria y de Seguros, ubicada en Repúbli

ca del Salvador No. 47. 

- Biblioteca y Hemeroteca del Banco de México, ubicada en Condesa 6-3. 

- Biblioteca· .. de Nacional Financiera (NAFINSA), ubicada en Venus ti ano Carranza -

No. 26. 

- Biblioteca de Economfa, ubicada en la Facultad de Economfa, Ciudad Universit.! 

ria. 

- Biblioteca Roberto Casas Alatriste, ubicada en la Facultad de Contadurfa y A!! 

ministraci6n, UNAM. 

- Biblioteca Di recci6n General de Estadísticas de la Secretada de Programacic5n 

y Presupuesto, ubicada en Balderas No. 71. 

- Biblioteca y Hemeroteca Nacional de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi

co, ubicada en el norte de la Sala Netzahualcóyotl. e.u. 
- Biblioteca México, ubicada en Jardfn de la Ciudadela No. 6. 

- Oficinas del Banco de México, Departamento de Organización y Métodos, ubicado 

en Condesa No. 6, piso cuatro. 

- Palacio Nacional ler. patio Mariano, 4o. piso Subsecretaria de la Banca Ofici 
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na 4037. 

- Subdirección de Organizaciones Auxiliares de Crédito, ubicada en República -

-del Salvador No. 47. 

Para el mejor manejo de la información recabada fué necesario elaborar fi

chas de trabajo, en las cuales anotamos un resumen o una cita textual de los d!_ 

tos necesarios o relevantes, sin olvidar las referencias de la publicación, del 

autor, página, fecha, etc. Para utilizarlas posterionnente en la redacción de -

cada uno de los capítulos y en caso de existir alguna duda con ellas poder acu

dir a la fuente original sin problemas. 

Debido a la abundancia de infonnaci ón. plasmada en fichas, y con el objeto 

de evitar confusiones en su interpretación y manejo, es necesario clasificarlas. 

I.4.- PROCESAMIENTO DE INFORMACION. 

Una vez recolectada la infonnaci6n. el primer paso que realizamos fué la -

transcripción gr~fica por medio mecánico para proceder a la clasificación y asf 

evitar errores u omisiones que pudieran interferir en la obtención de resulta-

dos satisfactorios. 

Las referenci~s usadas para clasificar las fichas de trabajo fueron en pr1. 

mera instancia los capftulos señalados en el fndice general, ordenándolos asi-

misrno por temas; también tomamos en cuenta las fechas (en publicaciones periódi 

cas) y la importancia de la infonnación. 

Al clasificar, también fué necesario tornar en cuenta las fichas que propo.r. 

cionaron datos numéricos y las que aportaron conceptos teóricos y que sirvieron 

para fonnarnos un criterio. 

El.mecanismo de procesamiento de infonnación se aplicó para cada uno de -

los capítulos que confonnan la investigación, en los cuales se 1 leva a cabo la

fnterpretación de los datos. 
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I.5.- rNTERPRETACION DE LA lllFORMACION. 

Una vez concentrada y clasificada la infonnación en fichas de trabajo se -

procedió a analizarla para posteriormente redactar cada uno de los capítulos. 

En el capitulo número uno se aplicaron directamente.los conocimientos ad-

quiridos con las asignaturas de metodología de la investigación y relacionadas

que se cursaron a lo largo de la licenciatura como se indicó anteriormente. fué 

necesario reafinnar dichos conocimientos con la lectura de algunos libros de m~ 

todología como : Guía para Realizar Investigaciones Sociales de Raúl Rojas So-

riano, Metodologfa y Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales de Felipe -

Pardinas. etc. 

En el transcurso de toda la investigación fué necesario llevar un control

escrito sobre todas y cada una de las actividades que ibamos realizando, dando

igual importancia a hechos, situaciones y operaciones efectuadas. Los datos an.Q. 

tados fueron sujetos a una cuidadosa depuración que nos sirvió para obtener la

infonnación necesaria que mostrara el proceso metodológico seguido para la ela

boración de este primer capítulo. 

Para el desarrollo del segundo capítulo tomamos en cuenta preferentemente

las fuentes históricas consideradas como más completas y básicas en cuanto al -

estudio evolutivo del Sistema Bancario Mexicano. Dichas fuentes fueron localiz.!!, 

das en la interpretación de la lectura de otros tantos libros que versan sobre

el tema en cuestión. 

La infonnación que se tomó en cuenta es fiel reflejo de los diferentes ca!!! 

bias, que por su importancia repercuten de manera sust~ncial en la transfonna-

ción sufrida por el Sistema Bancario Mexicano, a partir de las primeras fonnas

de organización bancaria, hasta la etapa considerada como actual especificada -

en el índice general, todo esto con el fin de obtener una visión histórica que

a la postre nos sirva para comprender los cambios que recientemente modifican -
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la panorámica de tal sistema. 

El desarrollo del capftulo número tres, referente a la estructura orgánica 

del Sistema Bancario Mexicano y su evoluci6n a partir de 1970 requiri6 de la -

aplicaci6n de los conocimientos sobre organizaci6n que emana de la ciencia adm.i 

nistrativa, es decir, que justifica el seminario de investigaci6n con una orien. 

taci6n hacia el campo de la Licenciatura en Administración. 

Para poder comprender los cambios en la organizaci6n y funcionamiento de -

la banca en México, se tomaron como base las caracterfsticas, confonne al tipo

de funciones que realizan las diferentes organizaciones, que conforman todo el

sistema. Esta subdivisi6n nos la dá la propia carta de organizaci6n de la banca 

elaborada por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

Para investigar los datos necesarios referentes a este tema, se requirió -

acudir a diversas dependencias de la S.H.C.P., en donde nos fueron proporciona

dos algunos d.ocumentos, los cuales contienen los organogramas y las funciones -

de cada una de las instituciones; además, se consult6 en publicaciones de las -

mismas dependencias en sus corrrespondientes bibliotecas. 

Para redactar el capítulo con Ja informaci6n obtenida, analiz~nos los di-

versos cambios que ha tenido la estructura y funcionamiento del sistema, hasta

antes del primero de septiembre de 1982, plasmando únicamente los cambios más -

relevantes y significativos. 

Con el objeto de simplificar la ccmprensi6n de los diferentes organigramas 

expuestos, éstos fueron elaborados de una manera más accesible, de modo que su

interpretaci6n no presente diffcultades, aún para personas no relacionadas con

la técnica de organizaci6n. 

El cuarto capítulo, llamado Nacionalizaci6n de la Banca en México, reviste 

gran importancia por la naturaleza del fenémeno y porq1Je es el punto de parti

da de los cambios más significativos que en materia económica y social repercu-
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ten en la dinámica del pafs. 

La base bibliográfica para el desarrollo de este capitulo, estuvo consti-

tufda por diccionarios generales y técnicos, enciclopedias. publicaciones peri.Q. 

dicas (revistas, periódicos, etc.), leyes, asf cerno los libros que se publica-

ron posterionnente al hecho suscitado el día primero de septiembre de 1982 y -

que versan sobre el tema, dando diferentes enfoques y criterios, algunos de es

tos libros fueron: La Banca Nuestra de Cada Dfa de Miguel Angel Granados Chapa, 

Cuando los Banqueros se van de Héctor Aguilar Camin y varios, y La Nacionaliza

ción de la Banca de Sidney Wise y Hugo Ort~z Dietz. 

Para alcanzar la objetividad requerida para este estudio y además para fer. 

mar y unificar un criterio, fué necesario intercambiar opiniones. analizando Ci!_ 

da una de ellas para determinar el grado de validez que contenían y asf globalj_ 

zarlas en un criterio general; esta discusión partió siempre de la lectura, c~ 

prensión e interpretación de las diferentes inclinaciones contenidas en la in-

formación documental obtenida. 

Los subtemas del capitulo IV fueron tratados de diferente fonna, debido a

las caracterfsticas propias de cada uno de ellos, aunque conservando siempre la 

interrelación existente entre los mismos. El punto de partida·fué un análisis -

de los diferentes conceptos que se manejan para denominar la decisión tomada -

por el ejecutivo federal; dicho análisis lo realizamos con el objeto de clarifi 

car el significado de cada uno de ellos; la segunda parte consta de una compar'ª

ción de nacionalizaciones bancarias en otros paises para observar similitudes y 

discordancias con el caso mexicano; con el fin de comprobar el hecho de que - -

existieron otras causas además de las expuestas en las declaraciones presiden-

ci ales, fué necesario ahondar en la investigación, analizando de manera cualit~ 

tiva y cuantitativa las que consideramos que influyeron de una u otra fonna. 

Un aspecto importante por la polémica que generó fue la base legal que se-
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tomó en cuenta para apoyar la decisi6n presidencial, que va fntimamente relacif!_ 

nado con la manera en que se llev6 a cabo el proceso de retirar la concesi6n -

bancaria a las personas responsables, y la nueva estructura del Sistema Banca-

rio; éste es el punto final de este capitulo, que nos dá la pauta para conti- -

nuar estudiando las consecuencias que se dan en los diferentes sectores de la -

poblaci6n. 

En el capftulo V, se analizan los efectos que conlleva la medida de nacio

nalizar la banca sobre los afectados directos e indirectos tomando como refere!!_ 

cia la 1nformaci6n publicada en los diferentes medios de comunicación impresa.

principalmente periódicos y revistas. Debido a la importancia de dichos efectos 

se inició el análisis con los que intervinieron más directamente, es decir, el

Estado en primera instancia por ser el que tomó la decisión; posteriormente, -

los banqueros, los empleados bancarios, los usuarios y por último las empresas. 

Aclarando que para efectos del estudio se consideró como afectados direc-

tos al Estado y los banqueros, y como afectados indirectos a los empleados, los 

usuarios y las empresas. 

Las repercusiones detectadas son aquéllas que deducimos de la informaci6n

emanada de las publicaciones ya mencionadas con la intención de mantener objeti 

vidad e imparcialidad en las declaraciones y ediciones hechas, ya que en este -

tipo de opiniones las tendencias son muy marcadas y tienden a distorsionar la -

información. 

Con el cambio de gobierno el primero de diciembre de 1982, la panorámica -

del Sistema Bancario Mexicano se ve transformada con las trascendentales deci-

siones del presidente Miguel de la Madrid Hurtado; decisiones que en materia -

bancaria se tomaron y que desarrollamos en el capftulo VI. 

Al capftulo VI se le nombró Situaci6n Actual y ~erspectivas de la Banca en 

México, debido a que incluimos en él la llamada reprivatf zaci6n parcial de la -



15 

banca y su base legal como punto de orfgen para un nuevo funcionamiento y orie.!J. 

taciOn del Sistema Bancario Mexicano. 

Para desarrollar este capftulo fué necesario interpretar la nueva ley que

reglamentarfa la organización y el funcionamiento bancario. 

Al finalizar este punto, una de las partes fundamentales de nuestra inves

tigación es prever en qué situación se encontrar§ la banca en un futuro, toman

do como base el an4lisis del pasado y presente del Sistema Bancario estudiado a 

través de toda la investigación. 

I.6.- PRESENTACION DE RESULTADOS. 

La revisión periódica de cada capftulo nos lleva a un acuerdo y a una ace.e. 

tación mutua entre asesor y coautores en lo que respecta a la calidad en cuanto 

a forma y contenido de los mismos; ésto implica que los resultados son una deri 

vaci6n de la manera de trabajar durante varios meses. 

Este proceso, confluye en lo que es la aprobación o disprobación de las hi 

pótesis planteadas en el inicio de la investigación; la parte de las conclusio

nes y recanendaciones abarca estos puntos, además de incluir nuestro criterio -

para tratar de solucionar los problemas detectados en un principio y que dieron 

origen a este estudio, que concluyó el dfa 30 de junio de 1983·. 
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CAPITULO II 

EVOLUCION DEL SISTEMA BANCARIO EN MEXICO HASTA LA ACTUALIDAD. 

En el presente capftulo se abordan los aspectos. mcfs relevantes de la evol.!!_ 

ci6n del Sistema Bancario Mexicano desde los primeros intentos de organizaci6n

bancaria, hasta los modernos sistemas que predominan en la actualidad. Se ha -

considerado dividir el capftulo en cinco etapas, tomando en cuenta los hechos -

mcfs sobresalientes que fueron transformando y confonnando dicho sistema. Estas

etapas ·son: Etapa Colonial, Etapa Independiente, Etapa Porfirista, Etapa Revol.!!_ 

cionaria y Etapa Actual. 

II.1.- ETAPA COLONIAL. 

Durante la etapa colonial se dieron los primeros intentos de organizaci6n

bancaria, ya que fueron fundadas algunas instituciones que se dedicaban al cré

dito minero e hipotecario, debido a que las principales actividades que se rea

lizaban eran ·la explotaci6n de las minas y el comercio. 

La Iglesia jug6 un papel importante en el aspecto crediticio, convirtiénd.Q. 

se en el transcurso del tiempo en una gran terrateniente a causa de la conce- -

sil!n de créditos a tasas de interés muy altas, a plazo corto y con garantfa hi

potecaria, que al no ser cubiertos, provocaban que se posesionaran de los bie-

nes en garantfa. (1) 

Además de la iglesia, quienes proporcionaban crédito agrfcola eran las - -

tiendas de raya y algunas cajas de comunidades indígenas, teniendo una influen

cia que perdur6 hasta la etapa porfirista. 

Años mcfs tarde se cre6 la primera organización crediticia del pafs, al re~ 

pecto nos dice Moore: "Se realizaron solamente dos proyectos para el estableci

miento de una instituci6n bancaria en la Nueva España. El primero que se 11ev6-

(1) HERNANDEZ Velcfzquez, Jorge, La Banca Nacional y el Desarrollo Econéimico de 
México: Estructura del Sistema Financiero Mexicano, Tesis, Facultad de Eco 
nomh, ONAM, Méx1 co, 1974, p. 5. -
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a cabo fué el del Monte de Piedad de Animas, creado bajo el patronato real en -

1775 con un fondo de $300 000.- donado por un minero rico, Don Pedro Romero de

Terreros" (1) 

Dicha institución crediticia se fundc5 con el objeto de ayudar a las clases 

desprotegidas, concediendo créditos prendarios a muy bajas tasas de interés, ª.!!. 

nando la prestación de la custodia de depósitos confidenciales; otro de los - -

servicios que proporcionaba era la subasta pública de las prendas no desempeña

das. La institución mencionada fue el primer intento de organización bancaria;

actualmente es llamado Nacional Monte de Piedad y funciona bajo el control del

Gobierno Federal. 

La institución que serviría cCJllo base para la posterior creacic5n de un ba.!!. 

co de emisión y que se fundarfa.con las contribuciones hechas por algunas cajas 

de comunidades indfgenas fué el Banco de San Carlos. En el año de 1782 se funda 

esta institución, cuyo nombre era el mismo del situado en España. (2) 

Como consecuencia de la carencia de créditos privados, para ayudar a los -

trabajadores del sector minero se elaborc5 el segundo proyecto bancario, "fue el 

de un Banco de Avfo de Minas que se estableció en 1784. Esta instituci6n off- -

cial tenía un capital de 5 millones de pesos aproximadamente, 'fonnado por una -

parte de las regalfas que debfan pagar las minas a la Real Hacienda". (3) 

II.2.- ETAPA INDEPENDIENTE. 

La ~ituaci6n que se presenta en México una vez consumada la independencia-

" es desfavorable sobre todo en el aspecto bancario y crediticio, como consecuen-

cia de la intensa lucha sostenida durante 11 años, durante la cual hubo constan. 

tes rebeliones, cuatelazos, sucesiones de gobierno, etc .. y que tuvo como fin -

que México se hicier~independiente a costa de incrementar la deuda pública con-
(1) MOORE, Ernest, Evoluci6n de las Instituciones Financieras 

de Estudios Latinoamericanos, México, 1963, p. 13. 
HERNANDEZ Ve14zquez, Jorge, Op. cit.,p. 6. 
MOORE, Ernest, Op. cit.,p. 14. 

en México, Centro 
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créditos contratados en el extranjero para cubrir los gastos de guerra. Como -

consecuencia de la guerra, el país sufrfa inestabilidad económica, por lo que -

fué imposible la creación del último banco, nació "el Banco de Avfo, se fundó -

en virtud de un decreto por el gobierno del presidente Bustamante, el 16 de oc

tubre de 1830. El objeto del banco fué fomentar la industria textil. Su capital 

deberfa ascender a $1 000 000.-." (l) 

La creación del banco trajo como beneficio a nuestro pafs la fundación de

varias ·fábricas en diversos estados, (México, Tlaxcala y Puebla), la concesión

de créditos a empresas de diversa fndole y la importación de maquinaria. El ba.!!. 

co mencionado se desintegró por decreto del presidente Santa Anna el 23 de sep

tiembre de 1842, después de estar en actividad durante 12 años. 

"La moneda del cobre, en el año en que se fundó el banco, había alcanzado

una circulación excesiva, incrementada por constantes falsificaciones, lo 'que -

desvalorizaba. frente a otras monedas circulantes, en prejuicio, sobre todo, de

las clases mSs pobres y numerosas de la población. Para resolver este problema

se creó el Banco de Amortización por ley del 17 de enero de 1837, con el objeto 

mencionado de amortizar la moneda de cobre. 

"Desde que el banco comenzó a operar, lejos de cumplir con el decreto men

cionado rebajó el valor nominal de la moneda, y se le impuso además, por una -

nueva ley, la obligación de satisfacer los presupuestos mensuales del congreso, 

también un decreto del general Santa Anna di6 fin con el Banco de Amortización

de la Moneda de Cobre, el 6 de diciembre de 1841". (2) 

Al igual que en la etapa colonial, los bancos existentes desaparecieron S.Q. 

breviviendo únicamente el Monte de Piedad. Para suplir la función de éstos ex~ 

tfan casas comerciales que realizaban las funciones de cambio de moneda, apertJ:!. 

(l} MANERO, Antonio, La Revolución Bancaria en México: 1865 - 1955, Talleres -
Gráficos, México, 1957, p. 4. 

(2) Ibid. p. 4-5. 
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ra de cuentas corrientes y aceptación de depósitos, subsanando el problema de -

la carencia de bancos. 

II.3.- ETAPA PORFIRISTA. 

Es en el año de 1875 cuando prácticamente se incia el porfirisrno, pero la

importancia del hecho de la fundación fonnal del primer banco registrado en la

ciudad de México, nos hace remontarnos un poco atrás. El 22 de junio de 1864 -

fué lograda la inscripción y matrícula de una sucursal de un banco inglés, que

dando con la denomina"ción de Banco de Londres, México y Sudamérica, con la fa-

cultad de emitir billetes e iniciando sus operaciones con un capital de -

500 000 pesos. 

La creación de este banco provocó la fundación de otras instituciones de -

crédito, corno ·el Banco de Santa Eulalia (fundado el 25 de marzo de 1875); el -

Banco Mexicano, (fundado el 8 de marzo de 1878); y el Banco Minero de Chihuahua 

(fundado el 31 de julio de 1882). 

Asf en 1881 nació el Banco Nacional Mexicano con 8 000 000 de pesos de ca

pital mexicano, al respecto dice Moore: "En 1881 se finnó un contrato con el ~ 

presentante del banco Franco-Egipcio, con sede en Parfs, para que el Banco Na-

cional Mexicano se constituyera como banco de emisión, dep6sit0 y descuento, con 

un capital autorizado de 20 000 000 de pesos y un capital exhibido inicial de -

3 000 000 de pesos.La quinta parte del capital habría de ser suscrito por acci.2_ 

nistas mexicanos. Los billetes de esta instituci6n serian aceptados por el go-

bierno para toda clase de pagos: ninguna dependencia oficial recibirfa billetes 

de otras instituciones salvo los emitidos por el Monte de Piedad." (1) 

Por otro lado con la publicación del Código de Comercio, el 20 de abril de 

1884 se Impuso a los demás bancos más restricciones, provocándoles una mayor -

crisis en su situación. "El Código de Comercio contaba con los siguientes con--

(1) MOORE, Ernest, Op. cit.,p. 17-18. 
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ceptos: 

"l) Para establecer en el pafs cualquier clase de bancos se requería autoriza-

ci6n expresa del gobierno federal. 

"2) NingOn banco extranjero o personas extranjeras podfan tener en el país sucur. 

sales o agencias que emitieran billetes. 

"3) Quedaban prohibidas las emisiones de vales.pagarés u obligaciones que signl 

ficaren promesas de pago en efectivo al portador y a la vista". (1) 

Todo banco para operar o seguir operando necesitaba de la autorizaci6n del 

gobierno federal, y tener un capital suscrito mínimo de 500 000 pesos, deposi-

tar una tercera parte en la tesorerfa de la federaci6n, publicar un balance me.!!. 

sual y ademas que ninguna institución establecida en el extranjero podfa tener

sucursal o agencia en el pafs para operaciones bancarias. (2) 

Los bancos afectados pidieron la modificaci6n del C6digo de Comercio men-

cionado, teni.endo como base la Constitución de 1857 en donde se garantizaba el

derecho de ejercer cualquier industria o trabajo; como consecuencia, en 1889 se 

creó un nuevo código, estimulando la fundación de un mayor número de instituci.Q. 

nes bancarias. 

Adem!s de los bancos mencionados (Banco Nacional Mexicano que se fusionó -

con el Mercantil Agrfcola Hipotecario para formar el Banco Nacional de México.

Y el Banco de Londres de México), con capacidad de emisi6n de billetes, se en-

centraban operando los siguientes: "Banco Minero de Chihuahua, legalizado por -

contrato en diciembre de 1885, y proveniente de la fusión del antiguo Banco Mi

nero con el Banco Mexicano de Chihuahua; Banco Comercial de Chihuahua, preve- -

niente del Banco de Santa Eulalia, legalizado por contrato el 15 de mayo de - -

1889; el Banco Yucateco, fundado por concesi6n el 7 de septiembre de 1889; Ban

co de Durango, fundado por concesión el 16 de octubre de 1890; los bancos de -
{l) MANERO, Antonio, Op. cit., p. 11-12 
(2) MOORE, Ernest, Op. cit., p. 19-20. 
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Nuevo Le6n y Zacatecas, fundados por concesi6n el 2 de septiembre de 1891 y el-

15 de mayo del mismo año". (1) 

La Ley General de Instituciones de Crédito fué creada el 19 de marzo de --

1897 para reglamentar las actividades crediticias de los bancos de emisi6n, hi

potecarios y refaccionarios, ayudando de esta forma a solucionar el caos exis-

tente en materia crediticia y las deficiencias bancarias que existfan en ese -

tiempo. 

Como complemento a la ley General de Instituciones de Crédito, se re9lame.!!. 

ta la creación de los Almacenes Generales de Dep6sito como Instituciones de cr! 

dita, el 16 de febrero de 1900, con el fin de prestar servicios de comisionista, 

emitir certificados de depósito y bonos de prenda. (2) 

El Sistema Bancario durante la etapa del porfirismo estaba compuesto por -

una serie de bancos comerciales y uno que otro banco hipotecario y refacciona-

rio; éstos sobrevivieron con la emisi6n de billetes, con altas tasas de interés, 

con reducci6n de perfodos de cobro y con renovaci6n de otorgamiento de créditos; 

a pesar de ello existi6 una decadencia bancaria en mayor grado por el ano de --

1908. Al final de la etapa se acentuó la crisis (precios altos, salarios bajos, 

especulaciOn mercantil y financiera y en forma general miseria· popular). 

II.4.- ETAPA REVOLUCIONARIA. 

Con el inicio de la revolución de 1910, los bancos no podfan hacer frente

ª sus obligaciones y a la ~misión de billetes, provocando que para 1915, bancos 

como el Nacional y el de Londres, tuvieran que cerrar su principal funci6n que

era la de emisión de billetes, dedic~ndose a prestar sólo los servicios mis in

dispensables para satisfacer las necesidades m&s apremiantes de sus clientes. 

Para 1913 se trat6 de crear un banco anico de emisión, pero para lograrlo-

(1) MANERO, Antonio, Op. cit. p. 15 
(2) HERNANDEZ, Vel!zquez, Jorge, Op. cit. p. 10. 
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era necesario "unificar la moneda, regular la situaci6n de los bancos privados

y equilibrar el presupuesto nacional". (1) 

"El gobierno deci di 6 intervenir en 1 a adni nis traci 6n de 1 as i ns tituci ones -

de crédito, asf como anuiar el_ derecho de las mismas que habfa venido detentan

do para emitir billetes. Con estas medidas se trataba de evitar que los bancos

~ontinuasen ejecutando operaciones de naturaleza especulativa al igual que lan

zando billetes sin la debida garantfa met~lica, hechos que agravaban los probl~ 

mas de ·la cfrculaci6n monetaria que propiciaron la depreciaci6n del infalsific~ 

ble". (2) 

Con el decreto de 1916 fueron incautados los bancos de emisi6n, suprimien

do con ello la emisi6n de billetes y las disposiciones que les dieron origen d~ 

bido a que el Estado no recibfa ningún beneficio de éstos. 

La promulgaci6n de la Constituci6n de 1917 provoc6 que se mitigaran ios e~ 

fuerzos por c¡rear una banca central, ya que establecfa: "en los Estados Unidos

Hexicanos no habrá monopolios ni estancos de ninguna especie, exceptuándose úni 

camente lo relativo a la acuñación de la moneda, a la emisi6n de billetes por -

un s61o banco que control ar~ e 1 gobierno federa 111
• ( 3) 

En las refonnas y leyes decretadas en el perfodo 1921-1924, se reglamentó -

la liquidaci6n de los bancos y se dividieron los existentes en siete grupos, d.!t 

pendiendo de sus funciones. 

Al ténnino del perfodo revolucionario, la situaci6n econ6mica era crftica

"para subsanar las deficiencias existentes y restitufr la confianza pública en

las instituciones bancarias y con la emisi6n de billetes se requerfa de un ban

co de emisi6n que sirviera de base a la fonnaci6n de un nuevo sistema bancario, 

1 bid. p. 12~ . 
2) RAMIREZ G6mez, Ram6n, La moneda, el crédito y la Banca a través de la 

concepción marxista y de las teor'fas subjetivas, UNAM, México. 1977, p.-· 

(3) HERNAN~EZ, Velázquez, Jorge, Op. cit. p. 12 
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II.5.- ETAPA ACTUAL. 
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Liquid~ndose los bancos privados con capacidad de emisi6n, se procedió a -

constituir en agosto de 1925 el Banco de México, S.A., como único banco de emi

sión. (2). "Según e 1 primer informe anual que ri ndi 6 1 a Comisión Naci ona 1 Banc_! 

rfa a la Secretaria de Hacienda en 1925, el Sistema Bancario Hexicanose halla

ba integrado por las instituciones siguientes, debidamente autorizadas e inspef 

cionadas: 

"l Banco de Emisi6n 

"2 Bancos de Dep6sito 

"5 Bancos Refacci onari os 

"3 Bancos Hipotecarios 

"21 Sucursales del Banco de México 

"24 Sucursales del Banco Nacional de México 

"3 Sucursales de Crédito Espallol 

"49 Establecimientos Bancarios (incluyendo las sucursales de los q~e tienen) 

"16 Establecimientos Bancarios Asimilados 

"24 Bancos Antiguos de Emisi6n 

"5 Compallf as de Fianzas, y 

"2 Negociaciones Fa 11 idas." ( 3) 

Los pequeños agricultores y ejidatarios sufrfan problemas de tipo financie 

ro, por tal motivo, el gobierno crea una institución de crédito el 10 de febre

ro de 1926 denominada Banco Nacional de Crédito Agrfcola. (4) cuya finalidad .

era otorgar crédito a los campesinos. 

l Ibi d. P!q. i3. . 
2) MANERO,· Antonio, Op. cit. p. 167-169. 
3) MOORE, Ernest, Op. cit. p. 43. 
4) RAMIREZ G6mez, Ramón. Op. cit. p. 362. 
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En el mismo año, también se tuvo la necesidad de crear categorfas en las -

que debieran caer las instituciones de crédito existentes: 

a) El banco único de emisión 

b) Los bancos hipotecarios 

e) Los bancos refaccionarios 

d) Los bancos de depósito 

e) Los bancos de fideicomiso 

f) Los ·bancos o cajas de ahorro 

g) Los almacenes generales de dep6sito 

h) Las compañfas de fianzas. 

Se introdujeron en años posteriores modificaciones al sistema monetario, -

debido a las fallas que se acentuaron por el deterioro del tipo de cambio de la 

moneda nacional cano consecuencia de la crisis mundial de 1929, para lo cual 

fueron promulgadas dos leyes. La primera de ellas dió incentivos para que los -

bancos se unieran o colaboraran con el banco central¡ para este fin se creó la

Junta Central Bancaria; en la segunda, se introdujeron algunos cambios en la -

organización y funcionamiento del banco central. Pocos dfas después el 19 de ma

yo de 1932 por medio de una ley complementaria se dispuso que al Banc~ de Méxi

co deberían asociarse todos los demás. Más adelante se expidieron las leyes: G!l, 

neral de Instituciones de Crédito y General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para financiar algunos sectores económicos del pafs en el perfodo 1932 -

1940, se establecieron instituciones especializadas de crédito. En el cuadro 1-

pAg. 25 se .especifican cada una de las instituciones especializadas, asf como

el número que existía en cada uno de los años comprendidos en dicho perfodo de

fnstituciones privadas. En el cuadro 2 pág. 25 se observa el incremento de in~ 

tituciones auxiliares de crédito. 
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N M XI O 1932 - 1940 
AÑOS 1932 1933 1934 1935 1936 1937 1938 1939 1940 

N(Jnero Total 51 66 71 74 80 81 78 82 87 
Refacci onari os 
e Hipotecarios 8 9 9 9 10 

Depósito 53 55 57 54 58 61 
Crédito Hipote 
cario - 3 3 3 3 3 2 
Ca pi ta 1izaci6n 6 5 5 5 5 8 
Ahorro 7 6 6 6 6 
Fiduciario 8 8 8 8 8 
Extranjeros 2 2 2 2 2 2 
Otras Institu 
ci ones Mexi c~ 
nas 37 52 59 

Extranjeras 5 5 3 . rnes , vo UCl n e as nstitucfones Financieras en M ico, 
Centro de E~tudios latinoamericanos, México, 1963, p. 122. 

CUADRii 2 

NUMERO DE INSTITUCIONES AUXILIARES DE CREDITO 1932-1940 

FINAL DE 1932 1940 

NOmero To ta 1 11 56 

Almacenes Genera 1 es de 
Depósito 7 13 

camara de Compensaci 6n l 5 

Bolsa de Valores 1 1 

Sociedades Generales o 
Financieras 2 28 

Uniones de Crédito - 9 

i-ut.rH t.: MUUKt:., t:.rnes t, t vo 1 uc1 on ae 1~s tns t1 tuc1ones t-'nanc1 eras en Mex1co, -
Centro de Estudios Lat1noamer1canos, México, 1963, p. 123. 

Durante el perfodo 1932-1940 fueron fundadas siete nuevas instituciones de 

crédito: 

1.- Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras POblicas, fundado en 1933. 
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2.- Nacional Financiera, fundado en 1934. 

3.- Banco Nacional de Crédito Ejidal, fundado en 1935 

4.- Almacenes Nacionales de Dep6sito, S.A .• fundado en 1936 

5.- Banco Nacional de Comercio Exterior, fundado en 1937 

6.- Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial fundado en 1937 

7.- Uni6n Nacional de Productores de Azúcar, fundado en 193B. 

En el año de 1941 se aprobó la ley orgánica de Banco de México y se expi-

dió una nueva ley general de instituciones de crédito que clasificaba en seis -

categorías las instituciones de crédito: 

1.- Bancos de depósito 

2.- Instituciones de ahorro 

3.- Sociedades financieras 

4.- Sociedades de crédito hipotecario 

5.- Sociedad.es de capftalizaci6n 

6.- Sociedades o instituciones fiduciarias. (1) 

Para el año de 1942. el Banco de México y los bancos comerciales realiza-

ron un acuerdo con el objeto de controlar los créditos; los principales tipos -

de crédito en cuanto a volúmen fueron: redescuento comercial, préstamos direc-

tos y, préstamos prendarios. (2) 

Con el propósito de una oportuna ayuda financiera al pequeño comerciante~

se creó el Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal en abril de 1943.(3) 

Debido a la afluencia de capitales registrada durante la segunda guerra -

mundial, para 1945, las instituciones privadas aumentaron casi al doble en rel~ 

ción con las que existían antes de iniciarse la guerra. Las consecuencias econ

n6micas de la conflagración mundial para nuestro país fueron: fuga de capitales, 

((
2
1) MOORE, Ernest. Op. cit. p. 147-171. 

) RAMIREZ Gómez, Ramón, Op. cit. p. 386. 
(3) Ibid. p. 384. 
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creciente aumento de las importaciones y disminución de capitales. Debido a la

fuga de capitales mencionada se notó un desequilibrio de la balanza comercial -

como un factor que vino a detenninar el deterioro, que trajo como consecuencia

una devaluación de Ja moneda, ocurrida en julio de 1948. (1) 

En lo que respecta al quinquenio de 1950 a 1955, hubo una baja considera-

ble en los pasivos de la banca, como resultado de la desconfianza creada por las 

devaluaciones de 1948-49 y 1954 (la primera devaluación fué de 4.85 a 8.65 pe-

sos por dolar y la segunda de 8.65 a 12.50 pesos por dólar). "La política banc.2_ 

ria tendiente a detener las presiones inflacionarias que se habfan producido -

desde el año de 1955, logró en buena' medida en 1956 frenar el incremento del 

circulante y mantenerlo a niveles más o menos congruentes con el aumento del 

producto nacional". (2) 

A partir de 1958 hubo un perfodo de inestabilidad de precios y tipo de ca!!! 

bio. Los pasivos del sistema bancario crecieron satisfactoriamente, representan. 

do el 24.2% del Producto Interno Bruto. Los principales recursos con que contó

la banca fueron las cuentas de cheques, las obligaciones a la vista y a plazo -

en moneda nacional y extranjera, depósitos de ahorro, bonos generales y finan-

cieros, reservas técnicas, etc. El financiamiento bancario sufrió un aumento -

durante el año de 1961, no obstante, de existir una fuga de capitales a corto -

plazo, dando lugar a una fuerte reducción de la inversión privada, la cual obli 

gó al banco central a estimular las inversiones a través del crédito al sector

púb li co. El sistema bancario tuvo grandes disponibilidades como consecuencia 

del crecimiento de los fondos internos y de los provenientes del exterior en 

fonna de créditos, durante el año de 1964. (3) 

A partir de 1966 existió una inclinación del público "por canalizar >us --

fbfd. p. 387. 
Ibid. p. 395. 
Ibid. p. 399-401. 
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fondos hacia mercados a largo plazo, con más atractivo rendimiento. Por eso se

produjo insuficiencia de recursos en la banca comercial y por contra se presen

to abundancia en las sociedades financieras". (1) 

Este fen6meno provocó una escasez de crédito que se alivi6 en 1967, cam- -

biando el panorama para 1969 con la salida de capitales a largo plazo, lo que -

ocasionó una moderada alza del dinero. Para el inicio de la década de los seten. 

tas, los bancos privados tenfan un poder muy grande por lo que obtuvieron incll! 

so un control del mercado financiero mexicano. 

"La pérdida de posiciones de la banca oficial y el control de los activos 

financieros en poder del público por parte de los bancos privados redundan en -

última instancia en el debilitamiento relativo del Estado y el fortalecimiento

de los grupos financieros privados". (2) 

"El 29 de diciembre de 1970 se 'habfa reconocido a los grupos financieros y 

se autorizó lft constituci6n de 15 de ellos en los cinco años siguientes. Buscán. 

dose que la integración se efectura entre instituciones medianas y pequeñas en

provinci a con el propósito explfcito de contribuir a la descentralización de la 

actividad bancaria pero con el implfcito de favorecer la concentración de la 

propiedad de los bancos". (3) 

De acuerdo con la ley del año de 1976 se introdujo la Banca Múltiple: "fu

si6n de varios bancos de ahorro, dep6sito, sociedades hipotecarias y financie-

ras en una sola institución que van a realizar todas las funciones y a concen-

trar todos los recursos" (4) para el mejor funcionamiento del Sistema 8ancario

Mexicano, debido a que cada banco tenfa su función especffica, pero en la realj_ 

( 1) 

(2) 

{3) 
(4) 

GRANADOS Chapa, Miguel Angel, La Banca Nuestra de Cada Dfa, Ed. Océano, Mé
xico, 1982, p. 113. 
QUIJANO, José Manuel, citado por TIRADO, Manlio, La Nacionalización de la -
Banca Privada en México, Quinto Sol, México, 1982, p. 22. 
GRANADOS Chapa, Miguel Angel, Op. cit. p. 118. 
MENDEZ Morales, José Silvestre, Problemas y Politfca Económicos de México -
l!.• Ed. Interamericana, México, 1982, p. 124. 
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dad operaban asociados, es decir, que el mismo banco proporcionaba todos los -

servicios." En un mismo edificio se alojaban e 1 banco comercia 1 , 1 a financiera, 

el hipotecario y las sociedades fiduciarias". (1) 

Es decir, se procedió a legalizar lo que ya era una realidad; la banca mú.l_ 

tiple surgió por la obsolescencia de la banca especializada debido a la estabi

lidad y desarrollo que pueden tener los bancos múltiples y las instituciones i!l. 

tegrantes de los grupos financieros ya que pueden contar con instrumentos diver. 

sificados de captación y de canalización de recursos por la mayor flexibilidad

que ello implica para adaptarse a las condiciones de los mercados financieros y 

las demandas de crédi.to de la economía. 

Después de 22 años de estabilidad cambiaria, la moneda entra en un período 

de flotación (consiste en dejar que el nuevo tipo de cambio frente al dólar se

establezca por medio de la oferta y la demanda, es decir, no se establece un ti

po de cambio fijo) de 12.50 pesos en 1954 a 19.70 por dólar en agosto de 1976. 

Torres Gayt~n. citado por Granados Chapa, nos determina las causas que cou 

dujeron a la situación expuesta: "1) la depedencia comercial, tecnológica y fi

nanciera; 2) el déficit presupuestal; 3) el escaso desarrollo econ6mico de la -

zona fronteriza norte; 4) el fracaso de la sustitución de importaciones; 5) el

incremento de las exportaciones menos veloz que el de las importaciones; 6) el

endeudami en to exterior y la mayor inversión extranjera; 7) 1 as rew.esas de capi

tal de la Inversión for~nea; 8) inversión pública mayor al excedente econ6nico

disponible; 9) altas importaciones de ali.mentes y petróleo; 10) inflación; 11)

evasi 6n de capitales." (2) 

Las causas mencionadas crearon una crítica situación financiera que obligó 

a incrementar cada vez m~s la deuda externa con el FHI y con países europeos, -

(1) TIRADO, Manlio, La Nacionalización de la banca privada en México. Quinto -
Sol, México, 1982. p. 23. 

(2) GRANADOS Chapa, Miguel Angel, Op. cit. p. 128. 
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configurándose'asi la situación caótica que el Lic. José L6pez Portillo encon-

tr6 al iniciar su sexenio presidencial. Además de las causas mencionadas ocu- -

rrió que se perdiera la confianza en la moneda. es decir, el público comenzó a 

depositar en dólares. 

A partir de 1978, los grupos de capital privado mexicano avanzan en fonna

considerable, aumentando su participación en diversas empresas, aunque en una -

fonna anárquica con respecto a 1 desarrollo nacional; al mi.smo tiempo se i.ntern.!!_ 

cionali·z6 por medio de uniones con grupos financieros de Europa, Estados Unidos 

Y Latinoamérica; asf las principales instituciones en banca múltiple para 1981-

eran: 

Actibanco Guadalajara, Banca Conffa, Banca Cremi, Banca Metropolitana, Ba.!l. 

ca Promex, Banca Serffn, Bancam, Banco del Atlántico, Banco BCH, Banco del Cen

tro, Banco Continental, Bancreser, Banco Internacional, Banco Longoria, Banco -

Mercantil de· Monterrey, Banco Mexicano Somex, Banco Monterrey, Banco llaciona 1 -

de México, Banco del Noroeste, Banco Obrero, Banco Occidental de México, Banco

Popular, Banco Regional del Norte, Banco Soffmex, Bancomer, Banpacffico, Ban- -

país, Crédito Mexicano, Multibanco Comennex, Mul ti.banco Mercan ti 1 de México, y-

Unibanco. (1). 

Por todo lo anterior expuesto, la banca tuvo influencia, en parte en la i.!l. 

flación, devaluación y aumentos en las tasas de interés, asf, el país lleg6 a un 

punto tal en que la moneda se devalúo en febrero y agosto de 1982; después de -

la segunda devaluación se vislumbra la posibilidad de un cambio en el Sistema -

Bancario Mexicano, cambio que ocurrió el primero de septiembre en el último in

forme de gobierno del ex-presidente José L6pez Portillo decretando la nacionali 

zación de la banca que fué seguida de incertidumbre por parte del pueblo y de -

presiones por parte de los banqueros, ocasionando que para el 27 de diciembre -

(1) Ibid. p. 122-124. 
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de 1982, o sea casi cuatro m~ses después de la nacionalización, el Presidente -

Miguel de la Madrid lanzara la iniciativa de ley de reprivatizar en parte 1a ban 

ca con un 34% disponible a particulares. 

En el estudio realizado en. el capftulo IV se comentarán las decisiones del 

ejecutivo federal, asf como algunos de los aspectos de la situación por la que

atravesaba el pafs, sobre todo en materia económica y bancaria, hasta la deter

minación de nacionalizar la !banca. En el capftulo VI se estudiarán los aspectos 

fundamentales de la reprivatizac16n parcial bancaria. 
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CAPITULO III 

ESTRUCTURA ORGANICA DEL SISTEMA BANCARIO EN MEXICO OE 1970 al 31 DE 

AGOSTO DE 1982 

En el presente capítulo se analiza la evolución que ha tenido el Sistema -

Bancario Mexicano, en lo que respecta a su organización y funcionamiento, abar

cando el sexenio de Luis Echeverrfa Alvarez (1970-1976), hasta antes de la na-

cionalizaci6n bancaria, para asf tener una visión más general de como fueron -

creciendo y llevando a cabo funciones de relevante importancia las institucio-

nes que configuran el sistema bancario. Durante 1970, la estructura orgánica de 

la banca mextcana era la siguiente: 

* GOBIERNO FEDERAL 

1 
1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1 

1 

Comisión Nacional Banco de México, - Comisión Nacional 
de Valores S. A. Bancaria y de 

Seguros 
• • • 

I ns ti tuci ones I ns ti tuci ones Organizaciones 
Nacionales Auxiliares de 

de Crédito Privadas Crédito 

Como se puede observar en el organigrama, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público es la máxima autoridad financiera en el pafs. 

La Secretaría de Hacienda ejerce las funciones de control y vigilancia -

del Sistema Bancario Mexicano, a través de la Subsecretaría de Crédito POblico

de la cual depende la Dirección General de Crédito, órgano por el cual se con-

trolan y supervisan las instituciones de crédito. 

*Tomado de: ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México,·
Vol. XXXI, México, 1970. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito POblico (SHCP) tiene, entre otras las-

siguientes funciones: 

"-Fijar el capital social con el que deberán constituirse las Institucio-

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, dentro de los limites que s~ 

ñala la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili~ 

res. 

"-Revocar 1 as con ces iones otorgadas cuando 1 as instituciones y organi zaci.Q. 

nes auxiliares de crédito se coloquen en los supuestos previstos por el

artfculo 100 de la Ley Bancaria. 

"-Autorizar a personas o grupos de personas ffsicas o morales que tengan -

interés en adquirir el control del 25% o más de las acciones representa

tivas del capital social de detenninada instituci6n de crédito. 

"-Penni ti r la fus i 6n de 1 as i ns ti tuci ones de crédito. 

"-Otorgar autorizaciones para el establecimiento de sucursales o agencias

oyendo las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del 

Banco de México, S.A. 

"-Autorizar el cambio de ubicaci6n y clausura de cualquier clase de ofici

na bancaria." (1) 

Dicha secretarfa se auxilia en el Banco de México (el cual será analizado

en el subtema de Banca Central), para el mejor cumplimiento de sus nonnas; a su 

vez, el Banco de México es apoyado por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Segu

ros que es la encargada de la inspecci6n y vigilancia de las instituciones de -

crédito, seguros y organizaciones auxiliares, además de promover medidas adecu~ 

das para el mejor funcionamiento del Sistema Bancarfo Mexicano en general. 

También es apoyado por la Comis~6n Nacional de Valores para regular el me.r. 

cado de valores, así cano vigilar el cunplimiento de las nonnas establecidas en 

(1) FARIAS Garcfa, Pedro y PEREZ Murillo, José, Sistema Bancario Mexicano y su
evoluci6n hacia la banca mOltiple, Fascículo I, M~x1co, 1977, Talleres Gra
flcos Güadarrama, ~· 3. 
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esta materia, a su vez, el Banco de México es quien se encarga de dictar las -

nonnas bajo las cuales se regirán las instituciones de crédito asf como los or

ganismos auxiliares de crédito. 

A continuaci6n se estudia con más detalle el organigrama anterior empezando 

con el Banco de México. 

lII.1.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA BANCA CENTRAL. 

La banca central está representada por el Banco de México, Institución que 

es constitufda el lo. de septiembre de 1925, como un organismo que hasta la ac

tualidad viene a ser el eje del Sistema Bancario Mexicano. 

El Banco de México tenfa en 1970 la siguiente organización: (Página si- -

guiente). 



\ Accionistas 

1 Consejo de 
Administraci6n 

1 
1 Di recci 6n 
General 

:Asesorías 

l Subd1recci6n 
General 

1 Sub di recci 6n 1 j Sub di recci6n \ Subdirección \ 
l 

1 • 
lGerenci a l l Gerenc1 a j Geren- Geren- Gerencia de Gerencia 

ci.a de cia de estudios org. y oper. 
control y est. económicos 

1nt. 

~ucursales F&brfca 
y de 

Agencias billetes 

Tomado de: COMIS[ON PUBLICA DE LA PRESIDENCIA~ Manual ·de Organtzact6n·del Go--
(ijerno Federal, Mixico, 1970, p. 479. · 
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Como se puede ver en el organigrama anterior, es un organigrama muy senci-

lle debido a que las operaciones que se realizaban durante 1970 eran mínimas. 

El Banco de México ha tenido cambios en cuanto a su estructura orgánica 

año con año, pero debido a la complejidad de los mismos, así como el restringi

do acceso a esta infonnación, s6lo se presenta la estructura orgánica prevale-

ciente en 1981 que es la más reciente antes de la nacionalizaci6n bancaria; ca

be mencionar que el Banco de México hasta antes de dicha nacionalización estaba 

constituida como sociedad anónima formándose su capital por acciones nominati-

vas pagadas en efectivo, teniendo un valor nominal detenninado. Las acciones se 

presentaban en dos series, "A" y "B", la serie "A" formaba el 51% del capital -

del banco y era suscrito únicamente por el Gobierno Federal, mientras que las~ 

rie "B" podía ser suscrita por las instituciones de crédito bajo el consenti- -

miento del Banco de México, asf corno por las agencias o sucursales de bancos e~ 

tranjeros par~ realizar operaciones en la República. (1) 

Como se especifica en el organigrama que a continuación exponemos, se hizo 

indispensable una reestructuración, para así delimitar las funciones y simplifi 

car las operaciones. 

(1) PORRUA EDICIONES; Legislaci6n Bancaria, Ed. Porrúa, México, 1979, p. 356", -
357. 358. 
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Funcionamiento de la Banca Central. 

El Banco de México tiene asignadas las siguientes funciones: 

- Regular la circulación monetaria de acuerdo con las necesidades económi

cas y del público en general, por lo cual se le concede el derecho de -

emitir monedas y billetes (monopolio de emisi6n). 

- Respaldar a la moneda por medio del mantenimiento de una reserva adecua

da. 

- Actuar como cámara de compensación de los bancos asociados a él. 

- Administrar y vigilar las reservas y divisas de la Naci6n. 

- Revisar las resoluciones de la Comisi6n Nacional Bancaria en cuesti6n --

crediticia y bancaria del pafs. 

- Tener la facultad por parte del Gobierno Federal para emitir y atender -

préstamos públicos, llevar a cabo operaciones de crédito externo o inte.!:. 

no y encargarse del servicio de Tesoreria. 

- Participar y operar en representación del Gobierno, en el Fondo Maneta-

ria Internacional (FMI) y en el Banco Internacional de Reconstrucci6n y

Fomento. (1) 

A continuaci6n se analiza la organizaci6n y funcionamiento de la banca pú-

blica. 

III.2.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA BANCA PUBLICA. 

Las Instituciones Nacionales de Crédito vienen a representar a la banca p.Q. 

blica y son las constituidas con participación del Gobierno Federal o en las -

cuales éste se reserva el derecho de nombrar a la mayorfa del Consejo de A<ini-

nistraci6n o de la Junta Directiva, o de aprobar o vetar los acuerdos que la -

asamblea o el consejo adopten, es decir, que las instituciones nacionales de -

crédito son "creadas por el Gobierno Federal con la finalidad de dar una mayor

(1) ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México, Vol. XLII, 
México, 1981, p. 283, 284. 
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atencHin a las necesidades de crédito de algunas actividades indispensables pa

ra el desarrollo econ6mico de nuestro pafs y a las cuales la iniciativa privada 

no est~ en posibilidad de proporcionar todo el apoyo necesario, primordialmente 

por la cuantía de las inversiones que.se requiere y por los riesgos que implica 

por su propia naturaleza". (1) 

Las instituciones nacionales de crédito cuentan con las siguientes caract~ 

rfsticas: 

- El capital social en su rnayorfa pertenece al Gobierno Federal. 
- Cuenta con leyes orgánicas propias para llevar a cabo sus principales ªf. 

ti vida des. 
- Su junta directiva o consejo de administración está formado con integran 

tes que en su mayoría son designados por el Gobierno Federal. (2) ~ 

Estas'instituciones de crédito durante 1970 se encontraban bajo la siguien 
te estructura orgánica: 

Nacional 
·nnanciera 

Banco Naci ona 1 
de obras y servi 
cios públicos-

Banco Nací onal 
de crédito 
ejidal 

Patrona to del 
Ahorro Nal. 

Banco Na l. de 
Fomento 
CooperatJvo 

Bco. del 
pequeño 
comercio 

Bco. Nal. 
Monte de 
Piedad 

Bco. Nal. de 
Crédito 
Agrícola 

Bco. Nal. 
del Ejérci 
to y la -
Armada 

Banco Nacio 
nal de Co-= 
rnerci o Ext. 

Banco Nacio 
na l Agrope:
cuari o 

Financiera 
tlacional 
Azucarera 

~ Tornado de: nsoCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México.
Val. XXI, México·, 1970, s/p. 

(1) FARIAS García, Pedro y PEREZ Murillo, José,Op. cit. p. 11. 
{2) MENDEZ Morales, José Silvestre, Problemas y Política Econ6micos de México II~ 

Ed. Interamericana, México, 1982, p. 111. 



Las Instituciones Nacionales de Crédito no sufrieron cambios en su estruc

tura orgánica sino hasta el año de 1974, año en que se cambia la denominación -

del Banco Nacional Monte de Piedad por la de Banco Nacional Urbano, S.A., banco 

que el 27 de noviembre de 1978 se fusiona con la Financiera y Fiduciaria de To

rre6n, S.A., y que posteriormente (el dfa 29 del mismo mes y año) se modifica -

la concesión que se le habfa otorgado para que asf dicho banco pase a operar C.Q. 

como banco múltiple bajo la denominación de Banco Nacional Urbano, S.A., insti

tución de banca múltiple. 

Otro cambio que se presentó en estas instituciones en lo referente a su or. 

ganización, fué en el año de 1975, al fusionarse el Banco Nacional de Crédito -

Ejidal, el Banco Nacional de Crédito Agrícola y el Banco Nacional Agropecuario, 

para dar origen al Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. dicha fusión se llevó

ª cabo con la finalidad de que el sector agropecuario tuviese un crédito más -

eficaz. debido a que con anterioridad e.xistfa duplicidad de funciones y los Ci!!!!_ 

pesinos no obtenfan con facilidad un crédito. (1) 

Otro cambio fué el suscitado el 29 de diciembre de 1979, año en que el Ba.!!. 

co de Fomento Cooperativo cambió su denominación por la de Banco Nacional Pes-

quero y Portuario, mientras que en el año de 1981 surge el Banco Nacional de T.!!. 

rismo (instituci6n de banca múltiple}, el cual desaparece a partir de la nacio

nalización bancaria y sus funciones serán realizadas por la banca nacionalizada. 

La organización con que contó la banca pública hasta antes del primero de

septiembre de 1982 fué la siguiente: 

(1) Ibid. p. 111 



Nacional Financiera 

Banco Nacional Pes
quero y Portuario 

Banco Nacional de 
Obras y Servicios 
Públicos 

Banco del Pequeño 
Comercio del Dis
trito Federa 1. 

Banco Nacional de 
Crédito Rural 

Banco Naci ona 1 
Cinematográfico 

41 

I ns ti tuci ones + 
Nacionales de 

Crédito 

Banco Nacional de 
Canercio Exterior 

Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada 

Financiera Nacional 
Azucarera 

Patrona to de 1 
Ahorro Nacional 

Banco Nacional del 
Turismo 

Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Crédito. 

A continuación se estudia el funcionamiento de cada una de las institucio-

nes nacionales de crédito. 

NACIONAL FINANCIERA, S.A. (NAFINSA) 

- Vigilar y regular el mercado nacional de valores y de créditos a largo -

plazo. 

- Promover la inversi6n del capital en la organizaci6n, la transfonnaci6n-

+ Tomado de: ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México.
Vol. XLII, México, 1981, s/p. 
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y fusi6n de toda clase de E!llpresas situadas en el pafs. 

- Ser una ins ti tuc16n de apoyo para 1 as sociedades financieras o de inver

si6n, cuando haya concedido créditos con garantfa de valores. 

- Ser una sociedad financiera o de inversión. 

- Ser una fiduciaria, especialmente del gobierno federal. 

- Ser un depositario legal de toda clase de valores. (1) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. 

- Operar como institución de crédito para el ejercicio de la banca de dep.Q. 

sito. 

- Realizar operaciones fiduciarias. 

- Promover, desarrollar y organizar el comercio exterior de México. 

- Diversificar las exportaciones. 

- cooperar econ6rnicamente con otros pafses. 

- Substituir importaciones. (2) 

BANCO NACIONAL MONTE DE PIEDAD, S.A. 

- Llevar a cabo operaciones de dep6sito, ahorro y fideicomiso 

- Tener acceso a la emisi6n de estampillas y bonos de ahorro. 

- Realizar una funci6n de asistencia social a través del financi<111iento 

de programas pignoraticios a muy corto plazo. 

El Banco Nacional Monte de Piedad, S.A., cambia su denominación por la de

Banco Nacional Urbano, en el año de 1974 y realiza las mismas funciones, o sea, 

efectuar operaciones de depc5sito, ahorro y fideicomiso (3), y es hasta el año -

de 1978 cuando la Institución adem!s de realizar estas funciones lleva a cabo -
las de banca inOl tiple. 
(1) COORDINACION GENERAL DE ESTUDIOS Atf1INISTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA ·

REPUBLICA, Manual de Organización de.la Aaninistraci6n Pública Paraestatal. 
Vol. 3, México, 1977, p. 404. 

(2) Ibid. Vol. 1, p. 344. 
(3) Ibid. p. 376. 
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BANCO NACIONAL DE CREOITO RURAL, S.A. 

Surge en 1975 como resultado de la fusión de tres bancos (Banco Nacional -

de Crédito Agrfcola, Banco Nacional de Crédito Ejidal y el Banco Nacional Agro

pecuario). 

- Llevar a cabo operaciones pasivas de crédito con instituciones extranje

ras, privadas, gubernamentales o intergubernamentales. 

- Otorgar apoyo financiero a las instituciones que operen dentro del crédj_ 

to agropecuario del pafs. 

- Efectuar descuentos, dar préstamos, invertir en valores, asf como adqui

rir bienes muebles e inmuebles para el desempei'lo de sus actividades.(!) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

- Promover y dirigir la inversión de capitales en obras públicas, en serv.!. 

cios públicos, habitaciones populares, financiarlas e invertir en ellas

sus propios recursos. 

- Actuar como agente financiero del gobierno federal de los estados y muni 

cipios para realizar obras y servicios públicos. (2) 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S.A. 

- Efectuar operaciones de descuento, aval, préstamos de habilitación o - -

avfo, refaccionarios o hipotecarios, con las sociedades cooperativas y -

uniones de crédito. 

- Coadyuvar al fomento y desarrollo de la pequefia y mediana empresa del -

pafs. 

- Ad:ninistrar y organizar el departamento de ahorro obrero. 

- Actuar como fiduciaria con el gobierno federal, cooperativas, uniones de 

crédito y con los particulares. (3) 

p. 349 
p. 363. 
p. 358. 
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BftNCO NACIONAL OBRERO Y PORTUARIO. 

Surge en 1979 al cambiarse de denominación el Banco de Fomento Cooperativo. 

y ti ene como función pri nci pa 1 : 

- Dar promoción y financiamiento a las actividades pesquera, portuaria y -

naviera. asf como las relaciones con ellas, a través de operaciones efe!!. 

tuadas directamente con sujetos dedicados a esos ramos de actividad, asf 

como con organizaciones y sociedades cooperativas de la industria pesqu~ 

ra. ( 1) 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA. 

- Practicar aquellas operaciones de las instituciones financieras y fidu-

ciari as para atender las necesidades de financiamiento de la industria -

azucarera del pafs. (2) 

Bft~CO DEL PEQUEÑO COMERCIO. 

- Llevar el crédito al pequeño canerciante y mejorar su nivel de vida. 

- Promover, vigilar y reglamentar el funcionamiento de las asociaciones 

del comercio en pequeño. 

- Promover la realización de fideicomisos para hacer frente al problema -

del abastecimiento de bienes de consumo necesario. (3) 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

{1) 

(2) 

(3) 

- Ser quien emite, coloca, vende y paga los bonos del ahorro nacional e i.!J. 

vertir sus fondos. 

Tener autorización para conceder préstamos con la garantfa de los propios 

bonos. 

- Emitir nuevos bonos cuando se rescatan anticipadamente y los inutiliza -

ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México, Vol. XL, -
México. 1979, p. 290-291. 
COORDINACION GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA. Op. 
cit. Vol. 2 p. 473. 
lbid. Vol. 1 p. 323. 
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con autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. (1) 

BANCO NACIONAL CINEMATOGRAFI ca 
- Financiar a la industria cinematográfica mexicana en cuanto a: produc- -

c1ón. estudio, laboratorio y exhibici6n, así como a practicar aquellas -

operaciones autorizadas por 1 a ley, para las sociedades financieras y fi 

duci arias . ( 2) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA 

- Realizar operaciones de crédito con los miembros del ejército y la arma

da nacionales y con las sociedades mercantiles que forman. 

- Administrar en fideicomiso el seguro de vida del ejército y la armada n,l!. 

cional. (3) 

BANCO NACIONAL DE TURISMO 

- Llevar a cabo promociones y financiamiento para desarrollar el turismo,

asr ccimo para la evolución sistemática de la infraestructura y de servi

cios que tengan relación con el turismo. 

- Efectuar las operaciones de banca múltiple. 

- Participar en el proceso de planeación y programación de la actividad t.!!_ 

rfs tica. 

- Fomentar la creación de empresas de propiedad social por medio del fina.!!. 

ciamiento de instalaciones y servicios turísticos. 

- Desarrollar el turismo socio-cultural con la ayuda conjunta de empresa-

rios y trabajadores, con la finalidad de ampliar y establecer centros de 

recreación para uso de los propios trabajadores y de sus familiares. 

- Suscribir y conservar acciones asf como partes de intereses de empresas

Y asociaciones mercantiles. ya sea del sector turismo o de aquellos que-

p. 57 
337. 
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se dediquen a funciones relacionadas al mismo. (1) 

las instituciones nacionales de crédito a partir de 1970, hasta antes de -

la nacionalizaci6n bancaria cuenta con las mismas funciones con excepción de la 

desaparici6n del nombre del Banco Nacional Monte de Piedad que se denomina Banco 

Nacional Urbano, el cual adquirió nuevas funciones a partir de 1978 (ser un ba.!!. 

co mOltiple). 

III.3.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA BANCA PRIVADA Y MIXTA. 

las instituciones privadas son aquellas que para su funcionooiiento requie

ren del otorgamiento de una concesi6n por parte de la Secretaria de Hacienda y

Crédi to PQblico, tomando en cuenta la opinión del Banco de México y de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

A las instituciones que se les otorga dicha concesi6n únicamente deben op~ 

rar en los lugares que les fueron autorizados y bajo la denominación de socie-

dad anónima. 

Organización de la Banca Privada y Mixta. 

En el año de 1970, de acuerdo al tipo de operaciones de banca y crédito, -

éstas se agrupan y organizan de la siguiente manera: 

Dep6sito 

Ahorro 

Instituciones+ 
Privadas 

Financieras Hipotecarias l Capitalización 

Fiduciarias 

(1) EDICIONES i'NDRADE, Código de Comercio Reformado, Tano II, México, 1982, p. 
962-34, 962-35 y 962-36. 

+ Tomado de: ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México, 
Vol. XXXI, México, 1970, s/p. 
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Hasta el 22 de diciembre de 1974 la organización de la banca privada seguía 

siendo la misma, debido a que el 23 de diciembre del mismo año las sociedades -

se agrupan bajo la denominación de Instituciones de Crédito Privadas y Mixtas -

(surgiendo la banca múltiple) prevaleciendo esta organización hasta antes de la 

nacionalización, como se muestra en el siguiente organigrama: 

Instituciones de+ 
Crédito' Privadas 

y Mixtas 

1 

¡ Bancos 

1 
I ns ti tuci ones 

Mal ti ples Especia 1f za das 

1 1 t . J 

EJ Financieras Hipotec_! Capitali 
ri as zación 

J 1 

Ahorro Fideicomiso Departamentos Departamentos 
de de 

Ahorro Fideicomiso 

Funcionamiento de la Banca Privada y Mixta. 

A continuación estudiamos el funcionamiento de cada una de las institucio-

nes de crédito privadas y mixtas. 

BANCOS DE OEPOS ITO 

La fuente principal de recursos de estos bancos son los depósitos de sus -

clientes. 

+ Tomado de: ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México,
Vol. XXXVII, México, 1976, s/p. 
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- Recibir del público dep6sitos de dinero a la vista y a plazo. 

- Recibir depósitos de títulos o valores en custodia o en administración. 

- Llevar a cabo descuentos y préstamos en un plazo menor de un año. 

- Organizar préstamos de avío a corto y mediano plazo. 

- Organizar préstamos refaccionarios a plazos no mayores de diez años. 

- Hacer efectivos créditos y pago de sus clientes. 

- Asumir obligaciones por cuenta de terceros, a través de llevar a cabo --

aceptaciones y expedir cartas de crédito. 

- Efectuar operaciones de compra-venta de títulos, valores y divisas, oro

y plata por cuenta propia o en comisi6n. 

- Llevar a cabo contratos de reporto y anticipo sobre valores. (l) 

BANCOS DE AHORRO 

- Recibir depósitos bancarios de dinero con intereses, cuyo límite es fij-ª. 

do por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, más los intereses -

que son capitalizables, además, el banco los puede invertir en descuen-

tos, préstamos, acciones, cédulas, bonos, obligaciones, en préstamos de

avfo, refaccionarios, para la vivienda, etc. (2) 

SOCIEDADES FINANCIERAS 

Son una de las más importantes dentro de la banca privada, por su gran con. 

tribución en el desarrollo econ6mico así como a la industrializaci6n del pafs;-

estas sociedades están autorizadas para: 

- Fungir como promotores de empresas de toda clase. 

- Suscribí r acciones de empresas mercan ti 1 es. 

- Suscribí r y colocar ob 1i gaci ones emitidas por otros. 

- Comprar y vender valores bursátiles. 

(1) ASOCIACIÓN DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México. Vol. XXXI, 
M~ico, 1970, p. 105-106. 

(2) Ibid. p. 101 
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- Actuar como representante común de obligaciones. 

- Efectuar operaciones con divisas. 

- Recibir en dep6sito valores y efectos comerciales. 

- Conceder préstamos con garantfa de documentos mercantiles. 

- Otorgar préstamos de avío y refaccionarios. (1) 

SOCIEDADES DE CREDITO HIPOTECARIO 

- Emitir bonos hipotecarios. 

- Garantizar la emisi6n de cédulas hipotecarias y negociarlas. 

- Otorgar préstamos con garantía hipotecaria. 

- Administrar y custodiar los títulos emitidos por la sociedad o con su in 

tervenci6n. (2) 

BANCOS CAPITALIZADORES 

Son instituciones de crédito de la banca de inversi6n y est~n destinados a 

contratar la.formación de capitales pagaderos a fecha fija o eventual, a cambio 

de primas peri6dicas o únicas, los contratos con el público se llevan a cabo m~ 

diante la emisi6n de títulos de capitalización. En nuestro país existen muy po

cos bancos de esta clase, debido a su poca aceptación. 

En un futuro posiblemente estas instituciones desparezcan, ya que las ope

raciones que realizan son poco atractivas. (3) 

SOCIEDADES FIDUCIARIAS 

Son organismos que llevan a cabo operaciones por cuenta de terceros y su -

funci6n principal es la de cumplir mandatos y comisiones de un fideicon:itente,

sin embargo, realiza otras funciones: 

- Ejecutar la voluntad testamentaria ordenada por un testador para admini_i 

trar sus bienes en beneficio de su herederos. 

(1) Ibid. p. 134. 
(2) Ibid. p. 124. 
(3) Ibid. p. 127. 



so 

- Intervenir en la emisi6n de toda clase de títulos de crédito. 

- Actuar como representante común de los tenedores de tftulos y hacer ava-

1 úos, encargarse de la liquidac16n de negocios. (1) 

"Las instituciones privadas realizaban 1 as funciones anteriores en fonna -

separada de acuerdo a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi zacio

nes Auxiliares que fué modificada en 23 de diciembre de 1974. A partir de dicha 

fecha, los diferentes tipos de bancos o sus diferentes funciones se agrupan en

sociedades bajo la denominación de banca múltiple. Este tipo de instituciones -

tienen la obligación legal de constituir un depósito en el Banco de México para

garantizar los intereses de los depositantes privados. Este dep6sito es el enc'ª

je legal." (2) 

Ahorro Dep6sito 

Fiduciario 

* Banca Múltiple 

Hipotecario Financiero 

Ca pita 1 fzaci6n 

A continuaci6n analizamos el funcionamiento de la banca mQltiple: 

- Recibir depósitos bancarios de dinero, a la vista, de ahorro y a plazo -

con previo aviso. 

- Recibir depósitos y créditos. 

(
(
2
1) Ibid. p. 134. 

) MENDEZ Morales, José Silvestre, Op. cit. p. 112-113 
* Tomado de: MENDEZ Morales, José Sivestre, Problemas y Polftica 

·- · ·· ··de México II, Ed. Interamericana, México, 1982. 
p. 112. 

Econánicos-
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- Emitir bonos bancarios. 

- Efectuar depósitos en instituciones del extranjero. 

- Otorgar préstamos y hacer des cu en tos. 

- Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en los créditos CO.!!. 

cedidos. 

- Efectuar operaciones con valores de acuerdo con la Ley del Mercado de VE. 

lores. 

- Operar por cuenta propia con documentos mercantiles. 

- Prestar e 1 servicio de caja de seguridad. 

- Hacer pagos por cuenta de terceros y expedir cartas de crédito con el --

previo pago de su importe. 

- Llevar a cabo operaciones con oro, plata y divisas por cuenta propia o

en ccxnisión. (l) 

III.4.- ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE CREDITO. 

Por Gltimo en la estructura orgánica del Sistema Bancario Mexicano se en-

cuentran los organismos auxiliares de crédito, los cuales se clasifican en na-

cionales y privados, y obtienen su inscripción en la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros para asf poder llevar a cabo sus operaciones, "las organizaciones

auxiliares de crédito como su nombre lo indica complementan o auxilian el come

tido asignado a las instituciones de crédito. El legislador atribuye a cada una 

de ellas funciones iispecfficas." (2) 

Organización de los Organismos Nacionales Auxiliares de Crédito. 

Conforman a estas organizaciones los Almacenes Nacionales de Depósito y la 

Unión Nacional de Productores de Azúcar, y contaban con la siguiente estructura 

org4nica en 1970: 

ORRU DIC ONES, Op. cit. p. 84-85. 
FARIAS Garcfa, Pedro y PEREZ Murillo, José, Op. cit. p. 16. 
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* Organizaciones Nacionales 
Auxiliares de Crédito 

1 
1 1 

Almacenes Nacionales Unión Nacional 
de de Productores 

Dep6s ito de Azúcar 

En el año de 1972 es creada con el carácter de organismo nacional de crédi 

to la afianzadora mexicana, la cual viene a modificar la estructura existente -

dando asf origen a la organizaci6n que actualmente se conoce: 

¡ Organizaciones Nacional es .. 
Auxiliares de Crédito 1 . 

Almacenes Nacionales Uni6n Nacional de Afianzadora 
de Dep6sito Productores de Mexicana 

Azúcar 

Funcionamiento de las Organizaciones Nacionales Auxiliares de.Crédito. 

ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO 

Llevan a cabo las mismas funciones que los almacenes generales de depósito; 

almacenamiento y guarda o conservación de bienes o mercancfas, cano se explica

ª continuación: 

- Almacenamiento y conservaci6n de semillas y frutos. 

- Recepción en depósito de las mercancfas que hayan cubierto los impuestos 

correspondientes. 

* Tomados de: ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de México. 
Vol. XXXI, México, 1970, s/p. 
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- Recepci6n de productos o mercancías que no hayan cubierto los impuestos-

correspondientes. 

- Transfonnaci6n de las mercancías depositadas. 

- Celebración de operaciones de crédito necesarias. 

- Expedición de certfficados de dep6sito y bonos de prenda. (l) 

UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZUCAR 

Tiene como funci6n principal el financiamiento de los ingenios asociados y 

la distribuci6n y venta de azOcar, entre otras operaciones que lleva a cabo, -

destacan: 

- A}tudar a sus miembros en el uso de créditos para la fabr1cac.i6n de azO-

car mediante préstamos de habilitaci6n o avío, refaccionarios o inmobi-

lf artes, descuentos, anti c1 pos y aperutras de créditos, garant1 a ava 1 en 

lo!> crédf.tos que los miembros de la uni6n. contratan con terceros. 

- lleva~ a cabo pignoractones de los azúcares que recibe de sus miembros y 

lf.quf:darlo!>·. 

- Auxflf.ar a las autoridades competentes en la organización de la indus- -

trta azucarera y alcoh61ica. 

- Comercializar, distribuir y vender el azúcar y alcoholes que reciba de -

sus socios. 

- A}tudar a las autoridades competentes en la regulación de los mercados in. 

ternos de los productos mencionados. 

-Satisfacer las necesidades del mercado interno y promover la exportación

de los productos que maneja. 

- Promover el uso de mieles incristaltiadas en la industria. 

- Fomentar y organizar empresas que industrialicen, transfcnnen y vendan -

(ll COORDI.NACrDN GENERAL DE ESTUD!OS All-!1NISTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA -
REPUBLI'CA, Vol. r. Op. cft. p. 225. 
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los productos que elaboren sus socios. 

Distribuir la producción total de alcohol según señalamiento de sus so-

cios y realizar actividades que autoriza la ley a las uniones de crédito. 
(1) 

AFIANZADORA MEXICANA 

- Expedir fianzas a tftulo oneroso. 

- Fijar libremente las garantfas que la respalden en el otorgamiento de --

fianzas cuando la responsabilidad asumida no sobrepase de los lfmites de 

operación. 

Expedir fianzas sin constituir depósitos o fianzas logradas. 

- Otorgar y contraer reafianzamientos. 

- Invertir su capital social y reservas en bienes. créditos y valores autQ 

ri:zados expresamente por la ley. (2) 

Organización de las organizaciones Privadas Auxiliares de Crédito. 

Estas instituciones en el año de 1970 se encontraban agrupadas de la si- -

gui ente manera: 

Organizaciones Privadas* 
Auxiliares de Crédito 

Almacenes Generales 
de Depósito 

Uniones de 
Crédito 

Bolsa de 
Va lores 

I ns ti tuci ones 
de Fianzas 

(1) 

(2) 
* 

Las organizaciones privadas auxiliares de crédito vieron modificada su es-

COOROlNACION GENERAL DE ESTUDIOS AIJ.1INISTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA -
REPUBLICA, Manual de Organización de la Administración Pública Paraestatal. 
Vol. 4, México, 1977, p. 393-394. 
Ibid. Vol. 1 p. 203. 
Tanado de: ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Anuario Financiero de .México, 

Vol.!• 1970, p. 203. 
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tructura org~nica hasta el año de 1974, año en que la Bolsa de Valores, pasa a

fonnar parte del mercado de valores, quedando asf a partir de 1974 constituidas 

estas organizaciones por los almacenes generales de depósito, uniones de crédi

to y las instituciones de fianzas, en el año de 1982 se incorporan las arrenda

doras financieras cambiando nuevamente la estructura orgánica, prevaleciendo éi_ 

ta hasta antes de la nacionalizaci6n bancaria como se puede ver en el siguiente 

organigrama: 

Almacenes Grales. 
de Depósito 

* Organizaciones Privadas 
Auxiliares de Crédito 

Uniones de 
Crédito 

I ns ti tuci ones 
de Fianzas 

Arrendadoras 
Financieras 

Funcionamiento de las Organizaciones Privadas Auxiliares de Crédito. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

~orno se mencion6 anteriormente estos almacenes llevan a cabo las mismas --

funciones que los almacenes nacionales de depósito. 

Existen tres clases de almacenes generales de dep6sito; almacenes que se -

destinan a graneros o dep6sitos especiales para semillas, los que se destinan a 

mercancfas nacionales o extranjeras, y los que están destinados a recibir pro-

duetos, bienes o mercancfas cuando se satisfacen los derechos de importaci6n.(l) 

UNIONES DE CREDITO 

Son instituciones especialistas en actividades como: agropecuarias, indus

triales, comerciales, ganaderas y mixtas. 

Las uniones de crédito con base a la actividad que realicen contarán con -

las siguientes funciones.: 
* Tomado de: COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

(1) PORRUA .. EDJCIONES, Op. cit. p. 101. 
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Dar facilidades para que los socios hagan uso del crédito. 

- Dar garantfa o aval, en los créditos que los socios contraten. 

- Emplear en servicios de caja y tesorerfa, depósitos de dinero de los so-

cios siempre y cuando no pase al depositario la propiedad con saldos CO.!J. 

servados totalmente en efectivo, sin que tengan uso para otros fines. 

- Llevar a cabo el contrato de la construcci6n o administración de obras -

de propiedad de los asociados para su uso. 

- fomentar la organización así como adninistrar negocios de transfonnación 

o i.ndustri ali zaci.ón y la venta de productos de los socios. (1) 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

Son los organismos privados auxiliares de crédfto que cumplen con: 

- Emitir acciones no suscritas las cuales serán guardadas en la caja de la 

s.ociedad. 

- Tener un margen de operación respecto de su capttal. 

- Adquirir obligaciones con fiduciarias a través de un contrato de pólizas 

n1J1Jerosas asf como documentos adicionales. (2) 

BOLSA DE VALORES 

Por su importancia se analiza su funcionamiento sin considerar que en 1974 

pasó a formar parte del mercado de valores. 

- Encargarse de negociar las acciones de las enpresas más importantes del

pafs, asf como también es quien contrata valores públicos, tftulos de -

crédito, los valores o efectos mercantiles emitidos por particulares o -

por i.ns:t'ltuciones de crédito. (3) 

ARRENDADOR.AS FINANCIERAS 

Son sociedades cuya concesión sólo les permite cumplir con las siguientes-

c1> tbia. P· Ios. 
(2) ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO, Op. ctt. p •. 1120. 
{J) MENDEZ Morales, José Silvestre, Op.· cft. p. 115. 



57 

funciones: 

- Llevar a cabo adquisiciones financieras por medio de contratos. 

- Dar en arrendamiento financiero bienes que hayan obtenido. . 
- Conseguir créditos de organismos de crédito, ya sea del país o del ex- -

tranjero, para satisfacer sus necesidades de liquidez. 

- Dar arrendamiento financiero al arrendatario a través de los bienes que

de éste se hayan obtenido. (1) 

En- síntesis, la estructura orgánica del Sistema Financiero Mexicano que 

prevaleci6 hasta antes de la nacionalizaci6n bancaria es la siguiente: 

(1) EDICIONES ANORAOE, C6dfgo de Comercio Reformado, Tomo 11 México, 1982, p. -
658-3 y 658-4. 



Bancos 
"últlplu 

Cap! u 11 zac1 dn 

Deptos. 
de Fldelc,.lso 

58 

USTDIA FINNICIEAO llEllCMO 

creurf• et. H1cf1nda y Crfdtto Pllbltco 

c .. h16n Nal. 
de Valorw~ t:~~~~~~~¿_;_;!;~J----1 fsldn .. , • -11'CO uo Mlx CO, S. • lftClrfl 1 .. • 

u 

1Mt1 tuclones N•c10N· 
1 tt de Crfdl to. 

Nacfonat 
Ftnanctert 

Banco hal.de Cb.y 
Sens. Públicos 

Banco N11. de 
Crfdlto Rura 1 

Banco :tactona 1 di 
Col:M!rcio Exterior 

Ft n1ncf na "ª 1. 
Azucarera 

Banco Nact ott1 l 
Pesquero 1 Porwarto 

81nco del PequeJlo 
taaerclo 

81.nco N1cton1.1 
ClnOlllltoc¡rUlco 

hnco Moclon•I ct.1 
EJ. F.Mr1!& y Anit1c1& 

htronato ct.1 Miorro 
Hac1on1l 

, 

En lo que respecu 1 la organtucl6n y functon1111tnto de la banca n1clon111zada, "I 
fsU 11rl 1n111 uda en el capitulo cuatro, 

' fmado dií: A!iOCIACIC.C DE 8NtQ\IEROS DE llEXICO, Anu1rlo fln1ncftro de l!fxlco, Vol. XLII, 
Plbl co, 1981, sfp, 
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SISlt!IA f!NA.~CIERO IDICANO 

c1'9tlrh di Hactendl y Crfd1to Pllhltco 

c .. 1stan Nal. 
di V1lOrtt t~~~!!!:,!!~.::.~_t----t:~'•1iln Mil .. aneo di ""'leo, s. A. anc•r1• 1 di • 

e uros 

lnstltucfones Naclon•· 
les. di Crfdl to. 

Nocional 
Financiero 

Banco Nal.de Ob.y 
Servs. PGblfcos 

e .. co Nal. di 
Crfd1to Rural 

lanco llaclonal di 
COO.rclo Exterior 

Ftnanc1era Nal. 
Azucarera 

Banco Na.c1 ona l 
Pesquero 1 Po .. uarto 

Banco del '•quo/\o 
c:anercto 

Banco h'1cfonal 
C1nemato<¡r6flco 

Banca Nacf on1 l de 1 
EJ. F.Aireo 1 Annada 

Pitronato del Morro 
Nac1ona1 

En lo q .. l'9sp1cto a la organtucl6n y f .. c:1011M1ltnto dt la banca naclonalfucl&, • 

fstl nrl onalhada en 11 capftulo cuatro. 

a fmado ili: A!!ibCIACION DE 8NIQUEROS DE llEXIcO, Anuario Flnancltro de Mfx1co, Vol. lllll, 
lllxtco, 1911, 1/p. 

Arrendadoras 
Ffnanc1•ru 

Organfncfones Aux111• re• de Crtdt to -

Unl ones da Crfdt to 

Almacenes de 
Oeo6slto 

1nstftuc1on.s 
de FI 1nzas 

Org1111ztcfones :Cae. 
Auillfares dt C~I 
to -

Unfon ~acional de 
Produetorn de AzG 
car -

Al.i.teenes Nacfona
los Ot Oeoe>tto 

Afllnzadore. 
Mexicana 
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CAPITULO IV 

LA NACIONALIZACION DE LA BANCA EN HEXICO. 

En este capftulo se analizan los aspectos detennfnantes que dieron orfgen

a la decfsf6n gubernamental de nacfonalf zar la banca en Héxf co no sfn antes re.! 

11zar un estudio c<J11parativo.de los ténnfnos que son aplfcables a dfcha acci6n. 

Es importante tllftbf~n conocer la forma en que se 11ev6 a cabo y el apoyo legal

en que se sustenta para poder tener una visf6n general del trascendental hecho

que modifica 11 hfstorfa de nuestro pafs; pretendemos asf. proporcionar las ba

ses necesarl as para que se adopte un cri terfo personal acerca de 1 tema. 

IV.1.- PRINCIPALES CONCEPTOS. 

Es conveniente comprender el signfffcado de algunas palabras cano: nacion,! 

11zacf6n. expropfaci6n, estatizaci6n y estatfffcacf6n; por tal motivo exponemos 
. . 

a continuacf6n una serte de deffnfcfones obtenidas de diccionarios y enciclope

dias: 

A) Nacfonali zaci6n: 

Atendiendo a la defintci6n que hace el Dfccfonario de la Lengua Española.

"nacfonaU-zar es hacer que pasen a manos de nacionales de un pafs, bienes o tf

tulos de la deuda del Estado o de empresas partfculares que se hallaban en po-

der de extranjeros; hacer que pasen a depender del gobierno de la nacf6n propf!!_ 

dades fndustrfales o servfcfos explotados por los particulares." (1) 

En esta deff nfci6n se aprecia una discrepancia, dado que no detennfna con

precisf 6n si la nac1ona11zaci6n se aplica simplemente a particulares (naciona-

les o extranjeros) o a extranjeros exclusivamente. 

Heller en su diccionario dice que nacionalizaci6n "se llama a aquel proce

so en virtud del cual aparecen como nacionales o se convierten de hecho en na--

(1) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la Lengua Española, Ed. Real Acade-
mia Esneñola. Madrfd, Espa~a, (9a. Ed.), p. 909. 
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cionales las empresas fundadas con capital extranjero ••• " y agrega "por nacion-ª. 

lizac10n se entiende asimismo la expropiación por el Estado de enpresas o con-

juntos de medios de producción pertenecientes anteriormente al sector privado." 
(l) 

En la primera definición de Hell.er especifica con claridad que todas las -

empresas fundadas con capital extranjero son objeto de nacionalización; por - -

otra parte, utiliza la palabra expropiación cano sinónimo de nacionalización, -

indistintamente maneja cano objeto de nacionalfzaci6n, a particulares sean és-

tos nacionales o extranjeros. 

El Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado dice que nacionalfzaci6n: "PrQ. 

ceso en virtud del cual aparecen como nacionales o se convierten de hecho en n!. 

cfonales las empresas fundadas con capital extranjero.• (2) 

Al igual que Heller, en una parte de su definici6n afirma que se debe apli 

car a extranjeros. 

la definici6n del PequeHo Larousse dice que nacionalización "es la transf!_ 

rencia a la colectividad de la propiedad de ciertos medios de producci6n perte

necientes a particulares, ya para servir mejor al inte~s pOblfco, ya para ase'

. gurar mejor la independencia del Estado o para castigar la falta de civismo de 

s.us propietarios." (3) 

la caracterfstica relevante de esta definición es que la utilidad pública

es. causa principal de nacionalizaci6n aplicable a particulares, sin distinción

entre nacionales o extranjeros. 

(1) 

(2) 

(3) 

El Diccionario Enciclopedia Bruguera afirma: "nacionalizar es el traspaso 

HEllER, Wolfgang, Diécfonarto de EconOlilfa Polfttca, Ed. lafior, M~tco, - -
1965, p •. 318, 319. 
ROSALES Camacho, Luis, Gran Dfccfonarfo Encfclopédf'co·Ilustrado, Selecci_o-
nes del Reader's Digest, Tano a. México, 1978, p. 2575. 
GARCIA Pel.ayO y Gross, Ramón, Diccionario Larousse de la Lengua EspaHola, -
Ediciones Larousse, México, 1982. p. 3a4. 
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al Estado de bienes o empresas de propiedad privada" (1) 

La Enciclopedia Sal vat di ce que nacionalizar es "hacer que pasen a depen-

der del Estado propiedades, industrias o servicios explotados por particulares~ 
(2) 

En ambas definiciones se aprecia la unificación de criterio al hablar de -

traspaso de dominio de particulares hacia el Estado, sin especificar alguna ca

racterfstica de los particulares. 

Con base a las definiciones expuestas consideramos que nacionalización es

el traspaso de dominio de bienes pertenecientes a particulares (nacionales o e~ 

tranjeros) al Estado, 

B) Expropiación: 

El Diccionario de la Real Academia Española nos dice: expropiar es "despo

seer de una cosa a su propietario, dándoles a cambio una indemnización, salvo -

casos excepcionales. Se efectúa legalmente por mot1vos de utilidad pública. "(3) 

La Enciclopedia Bruguera dice: expropiaci6n es el "procedimiento por el 

cual el poder público priva de una cosa a su propietario. En compensaci6n el 

propi.etario ti.ene derecho a una indemnizaci6n ftJada mediante remuneraci6n peri 

ci.al. La expropi.aci6n se dá en casos en que la cosa objeto de ~prop1aci6n es -

necesarfa a la co lectt.vtdad." C~l 

Estas definiciones coinciden en Jr.encionar que debe existir utilidad públi 

ca para que se lleve a cabo la expropiación, además de ser necesario un pago -

que justifique el valor de los bienes. 

Por su parte, la Enciclopedia Salvat la define como "privación coactiva de 

la propiedad, derechos o intereses patrimoniales legítimos, decretada por la a_s! 
(1) BRUGUERA EDICIONES, Diccion&rio de la Enciclooedia Bruguera, España, 1978,

{3a. Ed.)f g• 1019. 
(2) ~ALVAT.ED TRES, Enciclopedia Salvat, Tomo 9, Barcelona, España, 1971, p. -

2355 
(3) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Op. cit. p, 519. 
( 4) BRUGUERA EDICIONES, Op. cit. p. 582. 
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ministraci6n en su favor o en el de un particular, por razón de interés público 

y previo pago de su valor econ(mico" (1). 

Los puntos que sobresalen de la definición Salvat postulan que los bienes

expropiados no solo pueden ser en favor de la aaninistración pública, sino en -

el de un particular, además del previo pago de la indemnización. 

ConS:ideramos que exproptacic5n se refiere básicamente a desposeer de sus 

bienes, el derecho de explotactón de los rntsmos y la prestación de servicios a

particulares, mediante el pago de una fndemntzación y por causa de utilidad pú

!Utca. 

C) Es.tati.zaci.c5n: 

El ténni.no es·tattzacf6n es manejado por Luis Pazos para referirse a 1 acto

de traspaso de domi nfo de bienes de mexicanos a 1 Estado mexicano también. Este

ténnino no se encuentra en los textos consultados debido a que ·es una deriva- -

ción de la pé!labra "estático"; definitivamente no es aplicable al tema. 

O) Estatificación: 

En contraposición con el ténnino "esta ti zación" se podria aplicar correct-ª. 

mente la palabra "estatfffcación", si deseamos referirnos a algún hecho deriva

do o realizado por el Estado. 

IV.2.- EJEMPLOS DE NACIONALIZACION BANCARIA EN OTROS PAISES. 

Los pafses que han nacionalizado su banca a través de la historia son mu-

chas, Francia, España, Estados Unidos (en la época de Roosevelt), Cuba, Argenti 

na, India y Corea del Sur, entre otros. 

Debido a que hay pafses con caracterfsticas similares nos abocamos a hacer 

el estudio de tres pafses; India, Argentina y Cuba. 

India.- La nacionalizaci6n de su banca al igual que Corea del Sur, en 1969, 

se justific6 por "la imperiosa necesidad de reorientar el flujo crediticio ha-

(1) SALVAT EDITORES, Op. cit., Tomo 5, p. 1353. 
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cia las actividades que el plan de gobierno y el ciclo de expansión hacían pri.Q. 

ritarias .•. " "Agricultura y pequeña industria" (1). 

Argentina.- En marzo 25 de 1946 el entonces presidente de la nación Argen

tina el General Farrel decreta la nacionalización del Banco Central de la Repú

blica Argentina considerando los siguientes puntos emanados de dicho decreto: 

- Hay que intensificar racionalmente la capacidad productora de la Naci6n

en todos sus 6rdenes, asegurando el desenvolvimiento de las industrias -

agrfcolas, ganaderas y toda actividad que eleve la riqueza nacional. 

- Es.te propósito debe ser perseguido para habilitar la economía que esd -

menguada por la Guerra Mundial. 

- Es indispensable preocuparse por crear las condiciones socioecon6nicas -

necesarias para la ejecución de los propósitos anteriores. 

- La política econánica del Estado no debe separarse de la polftica monet~ 

ria. 

- Que no se han aplicado principios unifonnes y coincidentes. 

- Que la facultad dada por la Constitución para emitir moneda a un banco -

debe caer en la esfera de acct6n de un banco nacional. 

- "Y que en consecuencia debe introducirse en la estructura de 1 banco cen

tra 1 de la República de Argentina las modificaciones necesarias para que 

cumplan las funciones previstas en la constituci6n para el banco nacio-

nal y astilla, entonces, plenamente el Estado, a través de dicho estableci 

miento oficial, la conducción efectiva de la economía crediticia y mone

taria". (2) 

India y Argentina cuando nacionalizaron su banca lo hicieron con el objeto 

de canalizar los créditos a sus sectores productivos para rehabilitar la econo

(1) QUIJN'íO, José Manuel, "la Banca que fué" en Cuando los Banqueros se van, -
Ed. Océano, México. 1982, p. 64. 

(2) GONZAlEZ Aguayo, Leopoldo, la Nacionalización en América latina, Tesis, Fa
cultad de Ciencias Políticas, UNAM. Mexico, 1965, p. 364. 



64 

mfa que estaba·mennada, no en crisis. 

Cuba.- La nacionalizaci6n de los bancos cubanos se realiz6 en dos etapas.

en la ~rimera se nacionaliz6 a los bancos norteamericanos el 17 de septiembre -

de 1960, y en la segunda, se nacionaliz6 a los bancos cubanos y extranjeros con 

exclusi6n de los canadienses, el 13 de octubre del mismo año. 

·Las causas de la primera etapa fueron: 

- Que la ley ha pennitido nacionalizar por medio de la expropiaci6n forzo

sa empres.as, bienes, etc. a personas naturales o jurfdicas de Estados -

Unidos de.Norteamérica. 

- Que una parte considerable de la banca la ha tenido Estados Unidos. 

- Que Estados Unidos ha agredido y ha querido aislar internacionalmente a-

Cuba. 

- Que el crédito ha beneficiado a empresas norteamericanas, que han explo

tado m~teria prima y que ha impedido el desarrollo de la industria cuba

na y que ha defonnado la estructura econ6mfca que no ha permitido una li 

beraci.6n nacional. 

- Que hay que alcanzar la total independencia econ6mica de la Nación. 

Con base en las causas antes expuestas, se procedi6 a nacionalizar median

te expropiaci6n forzosa las propiedades de: 

1.- The First National City Bank of New York, 

2.- The First National City Bank of Boston, 

3.- The Chase Manhattan Bank, etc. (1) 

Las causas de la segunda etapa fueron: 

- Fué indispensable transfonnar la vieja estructura de la Naci6n. 

- La creaci6n de dinero y la asignación de crédito deben ser funciones que 

correspondan exclusivamente al Estado y no a empresas que buscan m~s el

(1) !bid. p. 433-435. 
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interés individual que colectivo. 

- Para lograrlo se tuvo que nacionalizar la banca corno paso previo a la d~ 

fi niti va es tructuraci 6n de 1 S f s tema Bancario. ( l) 

Cuba nacionalizó por buscar la total independencia del país modificando su 

sistema de producción de capitalista a socialista, para con ello seguir la doc

trina econ6mica del socialismo de estatificar la propiedad privada de los me- -

di os de producción. 

Son momentos y situaciones de nacionalización que no coinciden aún en paf

ses de mismas caracterfsticas como lo son los países en vfas de desarrollo, po.r_ 

que: "sería erróneo suponer que los sistemas bancarios de un pafs pudieran - -

transportarse con éxito a otros sin tomar en cuenta las dfferencias econ(inicas

Y políticas existentes". (2) 

IV.3.- CAUSAS DE LA llACIONALIZACION BANCARIA EN MEXICO. 

Las causas de nacionalización que se derivan de las "Consideraciones" que

da el Lic. José López Portillo, contenidas en el decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dfa primero de septiembre de 1982, son las siguien

tes: 

- Creación por parte de los empresarios privados de "fen6menos· monopólicos con

dinero aportado por el público en general" y la canalización de crédito hacia 

"las capas m.1s desfavorecidas de la sociedad". 

- La administración pública es capaz de asumir el cargo de las prestaciones del 

servicio público de la banca y del crédito porque se cuenta con los recursos

Y la experiencia suficientes. 

- Falta de diversificación de crédito, es decir, que no se hace llegar el "cré

dito oportuno y barato a la mayor parte de la población". 

l Ibid. p. 436-438. 
2) TAMAGNA, Frank, La Banca Central en América Latina, Ed. Centro de Estudios

Monetarios Latinoamericanos, México, 1963, p. 91. 
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Crisis econ6mica por la que actualmente pasa el país. 

- Falta de control sobre todo el sistema crediticio. 

- Mantenimiento de la paz pública y adaptación de las
4
medidas necesarias para -

corregir transtomos interiores. 

"Por ser de interés social y orden público, y para que se manejen en una es-

trategia de asignación y orientación de los recursos productivos del país a -

favor de las grandes mayorías". 

- Porque no se afectará a los acreedores, en la prestación del servicio crediti 

cio. (l) 

Por otro lado, el ejecutivo federal expone en el sexto fnfonne de gobierno 

otras causas que se citan a continuación: 

Causas Externas 

- Desorden econánfco internacional que afecta a los pafses en desarrollo d·e ma

nera direc~a. es decir, baja del mercado del petróleo, accxnpañada de una baja 

en los precios de nuestras matertas primas de exportación y un incremento en

las tasas de interés· internacionales. 

Causas Internas 

- Falta de conciliación de la libertad de cambios con la solidaridad nacional. 

- Falla en la concepción de la economía mexicanizada cano derecho de los mexic.!!. 

nos sin obligaciones correlativas. 

- Falla en el manejo de una banca concesionada, que fuera expresamente mexicani 

zada con solidaridad nacional pero altamente especula ti va. (2) 

El presidente aclaró que ia nacionalización no puede considerarse como un

hecho aislado, sino que estuvo estrechamente vinculado a la crisis creada por -

(l) LOPEZ PORTILLO, José, Decreto que establece la Nacionalización de la Banca
Privada, S.H.C.P., lo. de septiembre de 1982, México 

(ANEXO 1) 
(2) LOPEZ PORTILLO, José, 11 60. Informe de Gobierno" en Excélsior, lo. de sep- -

tfembre, México, 1982, p. 1-A. 
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la fuga masiva de capitales y el desplome del peso. Relacionó las dos acciones

al anunciar al mismo tiempo la nacionalización y el control generalizado de c~ 

bias, se asume que la rafz es la desconfianza y la fuga de capitales. (1) 

Independientemente de las causas expuestas en el decreto y en el sexto in

fonne de gobierno por el ejecutivo federal para nacionalizar la banca, conside

ramos como detenninantes para dicha decisión otros aspectos que describimos am

pliamente a con ti nuaci 6n: 

Devaluaciones de la moneda.- La devaluaci6n, también llamada desvaloriza-

ci6n del dinero, presenta dos modalidades, ~' pérdida del poder adquisitivo del 

dinero o ·disminuci6n de los bienes y servic1os que se pueden comprar con él y,

b) pérdida del valor de una moneda en relación a las monedas extranjeras. (2) 

A partir de la devaluación de 1976 se inicia un perfodo de flotación mismo 

que finaliza el 17 de febrero de 1982, cuando de 26.91 pesos se desplcma a -

27.00 pesos por d6lar, es decir, una pérdida del 42.7X. En el mes siguiente el

peso tuvo alzas y bajas en su tipo de cambio con respecto al dólar, llegando al 

2 de abril con una coti.zación de 45.65 pesos por d61ar y se inicia un desliza-

mi_ento controlado (devaluaciones pennanentes preestablecidas) de cuatro centa-

vos por cada dfa de operaciones, mecanismo que se prolongó hasta el mes de ago~ 

to. Al mismo tiempo, se tomaron medidas que trataron de aminorar la crisis cerno: 

un anuncio de congelaci6n de cinco mil artículos de consumo, un plan ecoPómicc

que contenfa la reducción del gasto del sector público, ajustes salariales y la 

propuesta de un plan de austeridad econánica; así se autoriza también el alza -

de precios de productos básicos. 

El Banco de México, que habfa regresado oficialmente al mercado de cambic

en junio, anuncia un nuevo retiro el cinco de agosto, estableciendo al mismo --

(1) WlSE. Sidney y ORTIZ Dietz, Hugo, La Nacionalización de la Banca, Ed. El In
versionista Mex1.cano, 1"éxtco, 1982, p. 15. 

(2} PAZOS, Luis, Devaluaci'ón en México, Ed. Diana, México, 1976, p. 19 
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tiempo un sistema dual de control de cambios, influyendo un tipo de cambio pre

ferencial (tipo de cambio aplicable a todas las importaciones de mercancfas au

torizadas por la Secretarfa de Comercio; se otorgó también a todos los pagos C.Q. 

mo son intereses, canisiones y amortizaciones para cubrir el servicio de los 

créditos en moneda extranjera que las empresas del pais hayan contrafdo con la

banca; esta paridad concede a todos los pagos para financiamientos que las enti 

dades de la administracf6n pública y empresas privadas hayan obtenido del e.xte

ri or, p-revio registro de la Di.rección de Deuda Pública de la Secretarfa de Ha-

cienda); y un tipo de cambio libre (tipo de cambio ordinario o libre, se aplica 

a todas las demás transacciones en divisas de la econanfa como: las exportacio

nes de bienes y· servicios, tmportación de servicios entre los que destaca el t.!!_ 

rismo). 

El tipo de cambi.o preferencia 1 se fija a 49. 09 pesos por dólar. y e 1 tipo-

11.bre se desp.lana a 79.00 y· 82.00 pesos, es decir, una baja hasta del 40.13~. 

El 12 de agosto de 1982 s-e anuncia la virtual congelación de las cuentas -

en.dólares y el cierre temporal del mercado de cambios; es asf que aparecen los 

11 amados "mexdól ares" (es decir, 1 as cuentas en dólares para tnvers iones gener_! 

rfan intereses que se pagaban en pesos, con la posibilidad de retiro del monto

total y reinversión, todo en pesos, también). Debido a que el mercado de cam- -

bi os permanecHi cerrado, aparecen los traficantes que vendían dólares caros a -

personas que los necesitaban. 

Al abrir el mercado de cambios, el dfa 19 de agosto, comienzan las varia-

cienes nuevamente, asentándose los últimos dfas de agosto a un tipo de cambio -

de 108.00 pesos por dólar. 

El panorama expuesto provocó una gran incertidumbre y temor a catástrofes

de todo tipo, incrementándose asf la fuga de capitales (1), y agudizando aún --

(!) WISE Sidney y ORTIZ Dietz, Hugo, Op. cit., p. 16 - 22. 
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más el panorama de crisis que obligaba al ejecutivo federal a tomar medidas - -

drásticas, y que al fin de cuentas serían la nacionalización y el control de -

cambios. 

Especulaci6n.- Empresas de toda índole al igual que particulares realizan

dep6sitos dolarizados en cantidades exhorbitantes que aunadas a la fuga de capi 

tales, obligaron al sector público a incrementar la deuda externa, todo propi-

ciado por la política financiera del Estado y dependiendo siempre de la ool~ti

ca financiera norteamericana, alentada por la banca privada mexicana con un orQ_ 

ceso de "dolarizaci6n". Considerando la constante devaluación de la moneda, el-

especular, es decir actuar con relativa certeza de ser favorecido por una vari2_ 

ci6n deliberadamente provocada de los precios relativos, (1) significaba un ne

gocio bastante productivo debido a que: al invertir el depositante en moneda "-ª
cional a tasas de interés altas, no generaban lo suficiente para igualar las~.ª

nancias que obtendrfa al i.nvertir en dólares, no por la utilidad que ofrecía la 

tasa de interés, sino por la "minidevaluación" (2) constante que sufría la mong_ 

da. 

Con las cifras dadas por el Lic. José López Portillo en su sexto infonne -

de gobierno, se puede apreciar este problema: 

Depósitos en bancos mexicanos en dólares = 12 000 millones de dólares. 

Salida de dólares en los últimos dos o tres años E 22 000 millones de dól,2. 

res. 

Depósitos en bancos extranjeros = 14 000 millones de dólares. 

Las reservas disponibles en dólares (en la banca central) que hasta un año 

antes del informe presidencial eran de cinco mil millones de dólares, habían -

disminuido de manera alannar.te . dos semanas antes se habían casi agotado, lle-

gando hasta los 200 millones de dólares. 

~lJ QUIJANO, José Manuel, Op. cit. p. 58. 
2 !bid. p. 59. 
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Si comparamos las cifras mencionadas {dep6sitos en bancos mexicanos en dó

lares y la salida de dólares en los últimos años) con los ingresos obtenidos 

por la exportación de hidrocarburos en los últimos cuatro años que no llegan a

los SO 000 millones de dólares, podremos apreciar la magnitud de las cifras y -

del problema que representaba para el país, asf como de la urgencia de eliminar. 

lo a través de decisiones drásticas e inmediatas, confluyendo asf en la medida

de nacionalizar la banca privada. 

Inflación.- Fuerte aumento de circulante en relación con el aumento de bi~ 

nes producidos que se manifiesta por un alza general en los precios. 

El periodo de inflación aguda comienza a partir de 1973, cuando termina -

una relativa estabilidad en el proceso de inflación. Ese año comienzan a incre

mentarse los precios en fonna acelerada, disminuyendo cada vez más los períodos 

de alza de precios. El porcentaje de inflaci6n a partir de 1973, es el siguien

te: 
1973 --- 15.72% 
1974 --- 21.87% 
1975 --- 10.52% 
1976 --- 22.27% 
1977 --- 29.10% 
1978 --- 17.50% 
1979 --- 20.00% 
1980 --- 29.80% 
1981 --- 29.30% (hasta noviembre) 

* 1982 --- 98.80% 
Fuente: MENDEZ Morales, José Silvestre, Problemas y Política Económicos de Méxi 

co II, Ed. Interamericana, México, 1982, p. 245. 

Como se puede apreciar, el porcentaje tiene un alza desmoderada en agosto

de 1982 que acentuaría mucho más la crisis. (1) El exceso de circulante, y el

mfnimo respaldo que tenfa en el país, obligaba a las autoridades a tratar de f.!!. 

* Dato del Banco de México. 
(1) MENDEZ Morales, José Silvestre, Op. cit. p. 245-246. 
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crementar las actividades productivas y a frenar los malos manejos que del cir

culan te se hac1' an; asf. e 1 eje cu ti vo federal , naci ona 1 iza la banca tratan do de

so luci ona r en buena medida los problemas expuestos. 

Debilitamiento de la cartera de crédito de la banca privada.- Fueron dos -

las causas principales; a) gran proporción de créditos en dólares y, b) la de

valuación de febrero y el deslizamiento posterior del peso, que provocó que el

valor de la cartera vencida en dólares, al convertirse a pesos prácticamente d.!:!. 

plicara su valor. 

En el cuadro 3 página 73, se muestran las cifras que reflejan la crisis -

por la que pasaba la banca privada: "se puede apreciar que la cartera vencida -

de la banca privada en su conjunto, representaba 1.1 veces su capital contable. 

La peor situación entre los cuatro grandes (Banamex, Bancaner, Serffn y Comer-

mex) correspondfa a Comennex cuya cartera vencida ascendfa a 1.8 veces su capi

tal contable ••. ". "Además el resto de la banca privada, es decir, todos los de

más bancos menos los cuatro grandes, tenfan una cartera vencida cuyo valor re-

presentaba también 1.8 veces su capital contable" (1) 

Acumulación de capitales por banqueros y creación de fenánenos monopólicos 

con dinero del público .- Las 54 instituciones de crédito privadas con sucursa

les en toda la República contaban con 3 547 oficinas de las que 726 se encontraoar 

en el Distrito Federal y 2 821 en el interior del pafs; estos bancos mantenfan-

Y operaban más de 28 millones de cuentas. Los cuatro grandes tenfan una posi- -

ción predominante entre los bancos privados de México, eran dueños de 20 agen-

cias y sucursales bancarias que operaban en el exterior; adem§s. junto con los

dos grandes bancos mixtos (Somex e Internacional), tenfan agencias o sucursales 

en Nueva York, Los Angeles, Londres, Gran Caymán y Nassau; sus obligaciones to

talizaron más de siete mil millones de dólares al 31 de marzo de 1982, de esta-

(1) WISE, Sidney y ORTIZ Dietz, Hugo, Op. cit. p. 32. 
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cantidad, a los bancos privados correspondfa aproximadamente el 70% es decir, -

unos cinco mil millones de d61ares. 

A finales de junio de 1982, el Sistema Bancario Mexicano tenía 4.3 billa--

nes de pesos de recursos totales, de los cuales el sector público controlaba di 
rectamente 1.9 billones de pesos, lo cual significa el 44.4%. 

Los recursos bancarios totales durante 1980 representaban aproximadamente

entre el 70 y 75% del Producto Interno Bruto (PIB) del pafs lo que refleja su -

Importancia y obligaba al ejecutivo federal a tener más control sobre las acti

vidades de la banca; objetivo pretendido al nacionalizar la banca. 

Las empresas en las que tenían participaci6n los principales grupos banca

rios privados segOn distintos infonnes se especifican en el Anexo 2. 

El déficit en la balanza de pagos.- Según el gobierno mexicano, la balanza 

de pagos arrojarfa en 1981-1982 un superávit de cinco mil mil lenes de d6la'res ,

sin embargo t.an s6lo en 1981 tenninó con un déficit de doce mil millones de dó

lares. (1) 

Para 1982 el déficit en la balanza de pagos se incrementó notablemente; cg_ 

mo ejemplo puede decirse que sólo en cuenta corriente para el segundo semestre

era de -1407.2 millones de dólares. Este déficit entre los pagos motivados par

las importaciones y exportaciones de bienes y servicios, requerfa 1 imitar de al 

guna manera las compras al exterior, debido a que obviamente se realizaban en -

dólares; también se requerfa fcrnentar la exportación de bienes y servidos para 

dar lugar a la entrada de divisas. Las medidas que tratarían de aliviar los pr.Q. 

blemas existentes fueron el control de cambios y la nacionalización bancaria. 

Fuga de divisas .- La fuga de divisas va acompañada con el mecanismo de e~ 

peculaci6n y con la desconfianza de que se tomaran medidas para perjudicar de -

(1) ii(a crisis y la nacionalización de la banca" en Estrategia No. 48 Ed. Publi 
caciones Sociales Mexicanas, México, noviembre-diciembre, 1982, p. 7. 



CUADRO 3· 
rnnrcADORES R F:I.l!.'V Ali TE:~ DE I,A BAllCA EX-PRIVADA Y 11!XTA AL 30 DE JUJIIO DE 1982 

(¡•oroontujoo) 

!.NDICADOR BANCA TOTAL TOTAJ, LOS CUA'l'RO BA?ICOS EX-PRIVADOS EL RES'!'O 
F..X-PRI- BANCA BA!ICA f.!A:J ORANDE:"l DE I.A -
DA Y - MIXTA· EX-l'Rl DAllAm:X BAllCOmm 3ERFill cor~ERJ.1EX SUDTOTAL BANCA EX 
MIXTA VADA lRIVADr 

A-EFrnTIVO Y BAllXICO VS. 
a dep aitoa tot!\loe.1 63.5~ 1oa.zt 59.2'~ 56.5f, 54 .o,~ 56.7.,!. 53.1;t 55.5% 
b doJl6a i toe a Jllnzo,2 50. 7'/> 113.6~ 45.o¡t 42.3% 39.9% 45,5% 39.~ 41.6% 

B-CARTRRA TOTAL VS. 
a dol' Riton. totaloo. 66,6% 110.0'/. 62,4% 62Sf., 

67 ·ª" 60,<Yf, 76,7/, 65.7-t 
b· 011.pitnl oontHblo. • ' 18.9% 25.1% 1 B.1:~ 15.9,t 18,6% 19.61. 30.~ 18.7~ 

c_.;.cARTFJRA VE)IC IDA vs. 
n oa.rtern total. 5.°'1 5.5:.G 6.1f, 4. 7¡t 4.4~ 4.31- 5. ft;! 4.7:{. 
b O!\¡ii tnl oontnblo. 3 1.1v 1.4v 1.1~ o.e.::. o.&,t º·ª" 1 • 8'/, o.c¡t. 

D-UTIJ,n>ADES V~. 
a oartort. total 1. ::?",;', o.6 .. ; 1. 2'/, 1.4:, 1.4:! 1.4:d, 0.1.t 1 .2"~ 
b doj>6oitos totnloo o. 8'!. o.e:~ o.a~ 1.~ 1 .o.~ o.a,! 0,6'f, 0.9 .... 
o onpi tnl contable 21.4~ 16.6:' 21.et 23.0,t 24 ·9'.~ 26. l:t 22.2",'t 24 .1¡( 

A/ Imliot\ al Jloroentnj o de oobortura 'J.Uf! rupl'ímont11 n 1 an uio¡•onibil irl1uloo 100~ lfflU ldnn, res}\ooto "' 

lafl ob 11 ~ne ionoo oxi f)touteA. 1/ Total rl" of<1<1ti vo en c11j11 y dop1~n i totJ on Btlnll, reu¡ 001;0 11 do1•6ni too 

totnloa. 'í'/ Tot'll da efectivo on oaj" :¡ dop.'lnitm1 r1n lldnl·l (rnnnoEJ ol i111porto de loo do¡·6:3itno on -

cuentan do oh••'lltAo y de nhorrn), ro11¡11>ot.-. '' do¡·.'lntton a plt\zu. D-n/ Indion el poroontnje r1ue re¡•rn

aentn 111 on.rto:>ra ·'..ntl\l (NJ dooh:., ol to:>tr.l l'l'•'Ot.,_dn), r•rnpr•ctn al tnt,...J do rlop6r1ton OR¡•tmlou, 

13-b '•/ Indio«\ nl 11t11~oro ilo vom n r¡uo ol onp ita 1 cnntnblo ontñ oont"n !do on ln onrtorn totnl, O/ l'o.!: 

oontnjo rino rapr(rnontfl loo or6cli ton v"noidn t•nn¡.,.ctn n l tot;.} l-.ront:ulo. (n), y renpooto nl cnpi tnl_ 

oontnhle '{b), D/ Pt'oduotividnd <• l'on<l!mir•nt0 f'llltnlizn1!n ,,.., loe ren¡;lon'"'' nor .. iclricndon, 3/ l~11moro _ 

rln veo••'3 'l'to íJl r:n;•itnl oont·1h1" r.c·t~. oont..-•ni<ln <>n .]'1 o·n·tnr" v .. noirl:t. '1/ l'oroCJntnjn onufllizndo. 

ll'llHNTR1 !ITf:Fl, f)irlnoy y OHT1Z Dint.z, l'u,::o, J r•. !~'.•ninn··1 l'lrH.>!f.n ,1.., lr• Tlanc .... , .El Jnvorolonint!'. Moxic-..no, 
r.i~xloo, 151n2, 1» L 

69,6¡~ 
58.4¡~ 

53.?.,( 
16',J;t 

11.0;.. 
1.8;~ 

0.9~ 
os;~ 
7. 6'/, 

..... w 
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alguna manera a los ahorradores (vid. Especulaci6n). Además de las causas ex- -

puestas. se pueden citar: 

Fuga de capitales.- Se han detectado en Estados Unidos de Norteamérica - -

cuentas bancarias de mexicanos de montos diversos y que en número se calculan -

en 1 100 000. Además mexicanos poseen en el pafs del norte, propiedades en más

de sesenta ciudades y se calcula que sean alrededor de 35 000 a 40 000 propied.!!_ 

des (datos de octubre de 1982). El tener propiedades en el extranjero requiere

realizar gastos para su mantenimiento, servicios, impuestos. seguros, etc. que

representan una fuga obligada de di.visas calculada en aproximadamente 800 mil -

millones de d6lares anuales (1). agudizando la crisis en el pafs por falta de -

respaldo en dólares en los bancos; resultaba necesario cortar de rafz la salida 

de capitales, ya que eran imprescindibles en el pafs; la opción por la que el -

presidente se decidió para frenarla fué la nacionalización bancaria. 

Dependencia Tecnológica .- México es un país que necesita de tecnología e!_ 

tranjera, teniendo que recurrir a la importación constante de la misma; al rea

lizarlo asf se acarrean orobler.:as que están implícitos en dicho mecanismo como 

son, los altos costos de importaciones, desplazamiento de técnicos mexicanos -

por extranjeros, poca adecuación de la tecnología importada a ·1as necesidades -

del pafs, etc. (2). Esta situación obliga a fomentar la producción y la inver-

sión en México a través de un apoyo crediticio adecuado, mismo que se trata de-. 
lograr al nacionalizar la banca teniendo el Estado asf, los medios para canali-

zar óptimamente los recursos bancarios. 

Endeudamiento Externo .- En lo que se refiere a este punto, la deuda exte.!_ 

na total para 1978 ascendía a 36 264 millones de dólares. es decir, un increme_!! 

( 1) REVELES, José, "800 millones de dólares a 1 ailo se iban para impuestos y ser:. 
vicios" en Proceso No. 310, Ed. CISA. México, octubre 11. 1982, p. 16-17. 

("2) MENDEZ Morales, José Silvestre, Op. cit. p. 168. 
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to del 14.6% c~n respecto al año anterior; en 1979, tuvo un incremento del 13%

Y de 24.7% en 1980; la deuda externa tiene un crecimiento sin precedentes que -

repercute en la crisis y a~nenta la dependencia para la tana de decisiones del

Es tado mexfcano. 

La deuda pública externa representa en cantidad la mayor. parte de la deuda 

total, observándose incrementos notables a partir de 1977 cuando ascendía a - -

22 912.l millones de d6lares al tipo de cambio de 23 pesos por dolar, creciendo 

para 1~78 a 26 264.3 millones de dólares. La deuda pública externa que en 1979-

era de 29 750 millones de dólares representaba casi el 19% del Producto Interno 

Bruto (PIB) y para 1981 as cendi 6 a 52 691 millones de dólares, representando c~ 

si el 30% 'del PIB. En el siguiente cuadro se aprecia el incremento año por año-

de la deuda pública externa a partir de 1977: 

CUADRO 4 
CONTRATACION DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA {MILL. DE DLS.) ¡ 

1977 1978 1979 1980 1981 1982 

+1 año 20, 185. 3 25,027. 7 28,315.0 32,322.0 42,207.0 49,600.0 
% 88.0 95.2 95.1 95.5 80.0 82.0 

-1 año 2,726.8 i,236.6 1,442.0 1,491.0 10,754.0 12,116.0 
% 12.0 4.8 4.9 4.5 20.0 18.0 

TOTAL 22,912.1 26,264.3 29,757.0 33,813.0 52,961.0 61,716.0 

La deuda externa de los grupos financieros representa cerca del 20% del 1:2_ 

tal de la deuda del pafs. · 

Para agosto de 1982 la deuda total ascendfa 76 700 millones de dólares. 

Con respecto al pago de .la deuda, para "1981 se incrementaron en más del -

50% respecto a 1980, de este total 5,507 millones de dólares corresponden a in

(1) GUADARRAMA Sistos, Roberto, "Estado, banca y política económica", en Estu-
dios Po11ticos No. 1, Vol. 2, Ed. Nueva Epoca, México, enero-marzo, 1983,
p. 34. 
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tereses y utilidades remitidas al exterior y 3,429 por amortizaci6n de la

deuda. De aquf se deriva que el pafs recurre a los préstamos internacionales -

crecientemente para pagar los intereses de la deuda" (1). Los pagos realizados

ª partir de 1977 se anotan en el cuadro siguiente: 

CUADRO 5 
PAGO DE INTERESES Y AMORTIZACION DE LA DEUDA (MILL DE DLS.) 

1977 1978 1979 1980 1981 1982 
¡intere-
ses 1 547.3 2 023.l 2 888.4 3 957.6 5 507.3 8 ooo.o 

% 40.2 32.l 28.3 51.5 61.6 65.5 
Plnorti -
zaciones 2 295.0 4 264.3 7 285.9 3 723.4 3 429.0 4 200.0 

% 59.8 67.8 71.7 48.5 38.4 34.5 
TOTAL 3 824.3 6 287.4 10 174.3 7 681.0 B 936.3 12 200.0 
tütlITE~:_,,G~U~AD~A~R~R~AM~A~S~i~s~t-o~s~.~R~o~b-e~r~to~,:.;.,;,~Es~t-a-d~o-.~b~a~n~c~a-y....:;..p~o~l~f~t,~.c-a.:=:e-co~n~16m:;.:...::·i~c-a~11 ,-e-n~E~s 

tudios Polfticos No. 1, Vol. 2, Ed. Nueva Epoca, México, enero-marzo, -
1983' p. 34. 

La deuda externa total fué increment!ndose paulatinamente, cada vez en ma-

yor grado, esta situación agravaba la crisis ya existente por lo que era neces-ª. 

rio que de alguna manera se frenara. manejando el Estado a los grupos financie

l"'OS que representaban con sus deudas un alto porcentaje del endeudamiento del -

paf s. 

Por otro lado, se pueden seHalar otros factores que posiblemente afectaron, 

directa o indirectamente, y que aunque no son pr!cticamente canprobables, es n~ 

cesarlo citarlos debido a la canplejidad econánica y polftica que rodea la decj_ 

si6n de nacionalizar la banca: 

- Los banqueros constitufan un centro de presión polftica contraria a la -

participaci6n popular. 

Falta de ética por parte de los banqueros en la distribución de los cré

ditos, ya que otorgaban préstamos a enpresas en las que tenían particip'ª

ción accionaria. 

(1) Idem. . . 
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- Canalizaci6n de crédito a una élite económica. 

- Descuidos en la producci6n de bienes de capital, por producción de bie--

nes de consumo. 

Existen también causas de orden internacional que posiblemente contribuye

ron a la decisi6n de nacionalizar la banca en México, y que son: 

Estancamiento.- "El estancamiento es un estado de crecimiento lento o - -

igual a cero, en una economfa o en una empresa". (l) 

Este factor afect6 a los grandes pafses capitalistas y otros que no lo son, 

causado por altas tasas de interés emanadas de polfticas recesivas por parte de 

los principales bancos que prestan al mundo, inclufdo el Fondo Monetario Inter

nacf~nal (FMI) y que, repercuten en los altos costos de producción para todos -

los pafses; se afecta mucho más a las naciones subdesarrolladas o en ·vras de d.!l_ 

sarrollo que _basan sus exportaciones en materia prima y que tienen que ir.iportar 

productos el~borados. El los no pueden exportar bienes porque son mejores 1 os -

propios de.los paises desarrollados (Estados Unidos, Jap6n, Rusia y los pafses

europeos; etc.) y así, el intercambio de divisas no es proporcional, repercu- -

tiendo en la limitación de crecimiento para paises en vfas de desarrollo. 

- Concentración de capital de multinacionales que escapan al control de la na-

ción y que provocan la fuga de divisas. 

- Altas y bajas en el precio del petróleo, provocando una sobrevaluaci6n de di

visas que entrarf an al pafs. 

IV.4.- BASES LEGALES DE LA NACIONALIZACION BANCARIA EN MEXICO. 

El apoyo legal de la nacionalización bancaria se cita en el Decreto que e~ 

tablece la Nacionalización de la Banca Privada en México, publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación con fecha del lo. de septiembre de 1982. 

(1) CONGDON, Tim y McWILLIAMS, Douglas, Diccionarto de Econanfa, Ed. Grtjalbo,
Mt!xico, 1982,·p. 88. 
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En el artfculo 89 fracción I de la Constituci6n General de la República se 

especifica la facultad que se otorga al ejecutivo federal para: 

"Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión prove

yendo en la esfera adninistrativa a su exacta observancia". (l) 

Para aclarar ténninos. la promulgaci6n es el "reconocimiento que el ejecu

tivo hace de la existencia de una ley y la orden de que se cumpla, después de -

haber sido publicada". (2) Ejecutar las leyes significa "convertir los manda-

mientes legislativos en realidades de todo orden: econánico. social, polftico,

cultural, etc." (3) 

Del articulo 27 constitucional se toma el párrafo correspondiente a expro

piación y dice: "las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad -

pQblica y mediante indemnfzaci6n". (4) 

Los casos especfficos de utilidad pública para nacionalizar la banca cont.!l_ 

nidos en la ley de expropiacf6n son: 

- "El establecimiento, explotación o conservación de un servicio pablico. 

- "La satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o tras tornos in-

teri ores ••• u otras calamidades públicas. 

- "La equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con venta

ja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en -

general, o de una clase en particular. 

- "La creación, fomento o conservaci6n de una empresa para beneficio de la co--

lectividad." (5) 

(1) 

(2) 

(3) 

m 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. Constitución Polftica de los Estados Unidos -
Mexicanos. Srfa. de la Presidencia, México, 1982. p. 112. 
RABASA, Emilio y CABALLERO, Gloria. Mexicano ésta es tu Constituci6n, LI L.!1_ 
gislatura Cámara de Diputados, México, 1982, p. 175. 
Idem. 
Ibid. p. 68. 
CARDENAS. L&zaro, "Ley de Expropiaci6n" en Diario Oficial. México, 25 de nQ. 
viembre, 1936, p. l. ANEXO (3). 
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Con respecto al primer artículo fracción I, V, VIII y IX, existe divergen

cia de opiniones en el sentido de la validez o legalidad del apoyo jurídico uti 

lizado para nacionalizar la banca. (vid. infra) 

Uno de los puntos de más discusi6n acerca del decreto, es la utilidad pú-

blica en que se fundamenta la decisión; la utilidad pública debe estar acredit-ª., 

da y justificada en cada caso específico de expropiación. 

En el decreto se deben de relatar y fundamentar los hechos y causas concr.!t 

tos con base en situaciones sucedidas y que deben preveerse en la ley o por lo

menos estar encuadradas; 

El ejecutivo federal bas6 la utilidad pública en las siguientes consider~ 

cienes: 

Los banqueros "han obtenido con creces ganancias de la explotación del servi

cio, creando además de acuerdo a sus intereses, fenómenos monopólicos con di

nero aportado por el público en general. 

- "Lo que tia faltado es hacer llegar el crédito oportuno y barato a la mayor -

parte de la poblacf6n. 

- "La crisis por la que atraviesa actualmente México, y que, en buena parte. se 

ha agravado por la falta de control directo de todo el sistema crediticio. "(l) 

Las consideraciones anteriores no están enmarcadas en la ley de expropia-

ción. artfculo lo., fracciones: I, IV. VIII y IX. "La expropiación ordenada en

tal decret9 no propende a la satisfacción de necesidades colectivas en caso de

guerra o trastornos interiores." (2) lo que se especifica en la fracción V del 

mismo artfculo en la ley mencionada. 

El artfculo 20. de la ley citada dice: 

"En los casos comprendidos en la enumeración del artfculo primero. previa-

LOPEZ PORTILLO, José. Op. cit. p. 1 
BURGOA Orihuela. Ignacio, "Expropiación Bancaria". en Excélsior, México. -
septfem5re 3, 1982, p. 10 A. 
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declaración del Ejecutivo Federal, procederá la expropiación, la ocupación 

total o parcial, o la simple limitación de los derechos de dominio para -

los fines del Estado o en interés de la colectividad". (1) 

Este artkulo sirve de apoyo para el artículo 3o. del Decreto de nacionali 

zación de la banca privada, ya que se tomó posesión inmediata de las instituci2_ 

nes crediticias expropiadas. 

El mecanismo de la expropiación se estipula en el articulo 3o. y 4o. de la 

Ley de Expropiación, que dice: 

- "El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretada de Estado, Departamento -

Administrativo o Gobierno de Territorios correspondientes, tramitará el expe

diente de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de daninio, y -

en su caso harli la declaratoria respectiva. 

- "La declaratoria a que se refiere el artículo anterior será mediante acuerdo

que se publicará en el "Diario Oficial" de la Federación y será notificado -

personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de éstos.

surtirá efectos de notificación personal una segunda publicación del acuerdo

en el "Diario Oficial" de la Federación." (2) 

- Apoyando el artfculo Zo. de la Ley de Expropiación, el artfculo So. de la mil_ 

ma sei'lal a: 

- "En los casos a que se refieren las fracciones V, VI y X del artículo de esta 

ley, el Ejecutivo Federal. hecha la declaración, podrá ordenar la ocupación -

de los bienes objeto de expropiación o de la ocupación temporal o imponer la

ejecución inmediata de las disposiciones de limitación de dominio, sin que la 

interposición del recurso acininistrativo de revocación suspenda la ocupación

del bien o bienes de que se trate o la ejecución de las disposiciones de limi 

tación del dominio". (3) 

(1) CARDENAS, Lázaro, Op. cit. p. 2. 
(2) !bid. p. 2-3. 
(3) Ibid. p. 3. 
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Es por ello que las instituciones bancarias fueron vigiladas por elementos 

de la policfa y del ejército mexicano el dfa lo. de septiembre de 1982. Es im-

portante el párrafo correspondiente al recurso adninistrativo de revocación - • 

(anulación de un acto o de una relación contractual ºválidamente establecidos; -

por causas diferentes de la lesión} ya que aunque sea interpuesto no se les re

gresan los bienes tanados con anterioridad a los interponentes sino hasta que -

se determine la resolutoria en favor del recurrente. 

El método de indemnización que se utiliza al expropfar está contenido en -

el artfculo lOo. que estipula: 

- "El precio que se fijare! como indemnlzación a la cosa expropiada, se basará -

en la cantidad que C!J110 valor fiscal de ella figura en las oficinas catastra

les o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propi~ 

tario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus -

contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya teni

do la prÓpiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con poste-

rioridad a la· fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deb~ 

rá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se ob

servará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas-

rentfsti cas." (1) 

Este método incluye únicamente la valuación de los bienes expropiados de-

jando fuera la valuación de las acciones de instituciones que se expropian. Al

respecto, existen tres métodos básicos para valuar las acciones de una sociedad, 

sin olvidar que cada uno de e11os tiene sus variantes respectivas. Uno de los -

métodos, es basarse en el valor en libros de las acciones; otro método es aten

der al rendimiento producido por las mismas y otro se toma en cuenta cuando se

encuentran cotizadas en bolsa: (2) 

(1) Ibi d. p. 4 
(2) WISE, Sidney y ORTIZ Dietz, Hugo, Op. cft. ;p. 51. 
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Para complementar el artfculo anterionnente expuesto, el artículo 200. de

la ley citada estipula: 

- "La autoridad e.xpropiante fijará la fonna y los plazos en que la indemniza- -

ci6n deberá pagarse, los que no abarcarán nunca un perfodo mayor de diez años'.' 

(1) (Cfr. art. 2o. del decreto que establece la nacionalización de la banca -

privada, ANEXO 1). 

Continuando con los puntos de discusión del apoyo legal, en la parte de -

consideraciones del decreto, el Estado se capacita para la prestación "integral" 

del servicio, con las mismas estructuras que expropia y que se convertirían .en -

entidades de la administración pública federal, es decir, el Estado asume el d:i_ 

recho exclusivo de prestar ese servicio. 

Por otro lado, podemos decir que la actividad del ejecutivo federal defin: 

tivamente no es legisladora; una notoria irregularidad detectáda es que en el -

tftulo del decreto se maneja el ténnino "nacionalización" y en el cuerpo del 

mismo, se habla de expropiación (vid. capítulo IV.5 pág. 83 ). 

El decreto parte del concepto de que las actividades de la banca y el crf

dito con servicio públicos cuando simplemente son servicios que se presten al -

público; es decir, se prestan al público en general, vigilado·siempre por el Ei 

tado como cualquier otro servicio exteriorizado a la gente; la actividad de ;ñ

banca y el crédito son actividades de particulares CCJTlerciantes nacionales e ir, 

ternacionales, y nuestro Código de Comercio con el artículo 75 frac. XIV y P'" 

los clasifica como un acto de cooiercio, lo que derivaría que son actos admin's

trativos únicamente; dicho C6digo estipula: 

"Art. 75. La ley reputa actos de canercio: ••. 

"XIV. Las operaciones de bancos. 

"XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en-

{l) CARDENAS, Lázaro, Op. cit., p. 5. 
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este Código". (1) 

El decreto de nacionalización de la banca privada, para controlar la pres

tación del servicio del crédito y la banca detennina la creación de un Comité -

Técnico Consultivo, integré!do por varias Secretarfas· de Estado. Las funciones -

de cada una de dichas Secretarfas están contenidas en la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal, es decir, el artfculo 28 detalla lo relacionado -

con la Secretarfa de Relaciones Exteriores; el artfculo 31, la Secretarfa de H.!!._ 

cienda y Crédito Público (se encarga de la vigilancia del servicio con auxilio

del comité técnico consultivo); artfculo 32, Secretarfa de Programación y Pres!!_ 

puesto; artfculo 33, Secretarfa de Patrimonio y Fomento Industrial; artfculo 34, 

Secretarfa· de Comercio; artfculo 37, Secretarfa de Asentamientos Hunanos y - -

Obras Públicas; y, el artfculo 40. Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

(vid. capftulo IV.6, pág. 88 ). 

El decreto establece en sus consideraciones, que se expropia debido a que

los banqueros crearon monopolios con dinero del público; el artfculo 28 consti

tucional prohibfa los monopolios aún en favor del Estado salvo especificaciones 

constitucionales; dicho artfculo fué reformado a causa de la proposici6n del -

ejecutivo federal de incluir un agregado; esta proposición fué aceptada en la -

primera fase del proceso llamado Constituyente Permanente (que tiene por objeto 

precisamente refonnar la Constitución) el dfa 5 de octubre de 1982. La propues

ta del agregado no define en el texto de la Carta Magna la propiedad pública de 

la banca, otorgando únicamente la prestación del servicio de banca y crédito al 

Estado; un aspecto relevante ael agregado es que incluye a los trabajadores ba.!!. 

carios en el régimen del apartado "B" del artículo 123 constitucional. 

IV.5.- MECANISMO PARA LLEVAR A CABO LA NACIONALIZACION BANCARIA EN MEXICO. 

Con la nacionalizaci6n bancaria en México se termina la concesión que el -
(IJ PORRUA Ed., Código· de Comercio y Leyes Complementarias, Colección Porrúa, 

México, 1976, p. 25-26. 
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Estado otorgó a los particulares para prestar el servicio de la banca y el cré

dito. El ejecutivo federal nacionaliza la banca a través de un decreto de expr.Q. 

piación apoyándose en la facultad que le confiere la Constitución de fonnular -

y promulgar leyes o decretos, como ya se analizó en el punto IV.4. El cuerpo -

del decreto está integrado en primer lugar por los artículos que le sirven de -

base legal; en segundo ténnino, las consideraciones que tomó en cuenta para su

decisión, constando de las causas, justificaciones y objetivos de su decisi6n;

inmediatamente después se expone el decreto mismo fonnado por siete artfculos y 

dos transitorios, tenninando con las rúbricas que le dan validez al decreto mi~ 

mo. (vid. ANEXO 1). 

En el decreto se manejan los términos nacionalización y expropiación como

sin6nimos, al respecto el Lic. en Ec. José Silvestre Méndez Morales nos dice: -

"La nacionalización de la banca tennina con la concesión, y se realizó a través 

de un decreto de expropiación, término sinónimo de nacionalización que signifi

ca privar legalmente a alguien de sus propiedades". (1) 

Basándonos en el análisis de conceptos hecho en el punto IV.l, considera-

mes que el ejecutivo federal utilizó como medio la expropiación para nacionali

zar o estatificar la concesión que se había dado a los banqueros privados para

prestar el servicio de la banca. 

El Lic. José López Portillo al tomar la decisión de nacionalizar la banca

Y de decretar el control generalizado de cambios, tuvo la necesidad de apoyarse 

en personas de su entera confianza y lo suficientemente capaces de estructurar

lo que representa un acontecimiento hist6rico en México, al igual que lo fueran 

la expropiación petrolera y de la energfa eléctrica. Las personas que lo auxi-

liarian en la fonnulación del decreto fueron su hijo José Ramón L6pez Portillo, 

Carlos Tello Macias, José Andrés de Oteyza, y su asesor Rafael Izquierdo, quie
(1) MENDEZ Morales, José Silvestre, 100 preguntas y respuestas en torno a 1a --

economía mexicana, Ed. Océano, México, 1983, p. 153. 
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nes durante varios días trabajaron en la elaboración del decreto que a la pos-

tre les quitaría la concesión otorgada por el Estado a los hasta en ese enton-

ces poseedores de la misma. 

Como lo citan en sus obras, Granados Chapa (1) y Manlio Tirado (2), el pri 

mer mandatario anunció en un desayuno, el día lo. de septiembre de 1982 la deci 

sión de nacionalizar la banca a sus secretarios de Estado y a algunos de sus C.Q. 

laboradores cercanos. 

La mayoría de ellos, se quedaron atónitos, aplaudiendo la resolución, - -

otros no estuvieron de acuerdo, entre ellos, Adrián Lajous Director del Banco -

Nacional de Comercio Exterior, que al dfa siguiente renunció a su cargo en se-

ñal de inconfonnidad. Ese dfa a las 14:16 horas, o sea, tres horas doce minutos 

después de haber canenzado su infonne, el Lic. López Portillo anunció la nacio

nalización de la banca y el control de cambios generalizado que fueron recibi-

dos con aplau_sos por personas que en su mayoría laboran en el sector público. 

El dfa tres de septiembre, se invitó al pueblo en general a manifestar su

apoyo a tal medida en el zócalo de la ciudad de México, a donde acudió un gran

n!inero de gente de diferentes sectores del país y de diferentes clases sociales. 

Algunos de los principales comentarios que se hicieron, fueron: 

"Fué una medida totalmente innecesaria que vulnerará aún más la vida econ.Q. 

mica del país, que amenaza con una estatificación totalitaria que poen en

entredicho la solidez de la empresa privada. 

"La es ta ti fi caci ón de. la banca es un gol pe definitivo a 1 a actividad empr_g_ 

sarial privada y una señal clara de la entrada del pafs al socialismo, me

dida que es inaceptable porque reúne en el gobierno todo el poder político 
y todo el poder económico que lo va convirtiendo en totalitario. 

"Ante el fracaso de su política econ6mica, el gobierno buscó a quién cul-

(J) MANADOS Chapa, Mi.guel Angel, Gp. cit. p. :153-156. 
(2) TIRADO, ~anlio, Op. cit. p. 31-32. 
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par de una situaci!5n de la que la banca no es responsable." (l) 

Clouthier, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), fué el -

que hizo esas declaraciones y pone en claro la rebeldía que siente el sector e!!: 

presarial sobre la medida de nacionalizar la banca, a la que considera definiti 

vamente medida polftica, buscadora de un chivo eJ<piatorio y no una medida eccn.Q_ 

mica por parte del gobierno, a quienes tacha de intentar abordar el sistema so

cialista y señala que éste es el primer paso: 

Vfctor Javier Ampudia por su parte dice: "La decisión del presidente José

López Portillo afianza el camino nacionalista y revolucionario del país, e imp~ 

ne a la propiedad privada las medidas que dicta el interés público con base en

los artículos So. y 27 constitucionales. 

"La nacionalización de la banca permitirá retanar la búsqueda de la autod~ 

terminación interna y externa, además de cambios de organización y operación -

del sistema bancario para dirigirlo hacia el interés nacional basado en las - -

prioridades sociales". (2) 

Ampudia, premio nacional de economía, está de acuerdo con las medidas y -

propone un funcionamiento y organización de la banca encaminadas a resolver pr~ 

blemas sociales prioritarios. 

Por otro lado, la opinión del Partido Acción Nacional (PAN), es similar a

la de Manuel J. Clouthier y argunenta por voz de la diputación: ''La verdadera -

razón de la expropiación de los bancos fué de orden político". (3) 

El Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT) en su "Insurgencia Popular"

que es su órgano de prensa oficial nos dice entre otras cosas:"El pueblo puede-

(1) 

(2) 

(3) 

CLOUTHIER J., Manuel, tomado de RANGEL M., J. Jesús, "Decisión innecesaria
que vulnerará la economía, dice CCE" en Excélsior, México, septiembre 3, --
1982, p. 4-A. 
AMPUDIA, Víctor Javier, tonado de RANGEL M., J. Jesús, "La nacionalizaci6n
permitirá retornar a la autodetenninación financiera: V. J. Arnpudia" en Ex
celsior, México, septiembre 4, 1982, p. 16-A. 
vn:rncfO Tovar, Abel, "Estatización inoperante" en Excélsior, México, sep-
ti embre 9, 1982, p. 7-A. 
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ahora exigir cuentas del buen manejo de la banca, del destino de los créditos ••• 

Los recursos son de la Nacilln, no de particulares. No de extranjeros". (1) 

"El presidente José L6pez Portillo .•. actu6 en contra de sus anteriores 

convicciones y remonti5 sus propias criticas a las me.didas que iba a tanar ..• La 

historia lo recordará como un presidente que cometii5 graves fallas pero que re.!_ 

vindicó para la Nación el uso del ahorro público y detuvo la sangría económica

de México". (2) 

Como se puede observar fueron diferentes las reacciones que se tuvieron, -

unos apoyando la medida, otros contra de ella. Todas las personas esperaban con 

acierta expectacilln las declaraciones del entonces presidente electo Lic. Mi- -

guel de la· Madrid Hurtado, y éstas fueron de apoyo al presidente López Portillo 

al que le reiteraba su confianza y amistad. Casi tres meses después lo contra-

riO • ya que a su vez, mandi5 turnar a la CSmara de Diputados una iniciativa de

Ley en la qu~ se abren nuevamente las puertas a la iniciativa privada para par

ticipar en la banca. Suceso y repercusilln que son analizados en el capftulo VI. 

[V.G.- ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

Consideramos que para aborar este punto es necesario hacer mención a lo e_! 

puesto en el capftulo III, debido a que en él se puede observar la organizacidn 

y funcionamiento de la banca de 1970 hasta antes de la nacionalización. Ahora -

con la nacionalizac16n decretada por el Lic. José López Portillo, la organiza-

ci.ón y funcionami.ento de la banca sufre cambios mfnimos como son: 1 as personas

a 1 mando de las instituciones bancarias privadas y las representaciones que te.!!. 

gan dichas instituciones ante ·cualquier asociación o institución, y, órgano de

administracilln o comité técnico, además de algunas medidas que dicta el Banco -

de México para fortalecer y reforzar la medida adoptada. 

(1) PMT, "Editorial" en Insurgencia Popular No. 81, México, octubre, 1982, p. -
3. 

(2) !bid •• p. 10-11. 
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La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento con lo disoue2_ 

to en el decreto de expropiación de la banca, cuenta con la ayuda de un Comité

Jurfdico Consulttvo fonnado por los representantes de las Secretarfas de: Pro-

gramaci6n y Presupuesto, de Patrimonio y Fomento Industrial, de Trabajo y Previ 

s16n Social, de Comercio, de Relaciones Exteriores, de Asentamientos Humanos y

oaras Públicas asf como de la propia Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

La SHCP dotará las acciones pertinentes para que las instituciones de cré

dito (vid. cuadro No. 6), que fueron expropiadas a favor de la Naci6n por decr~ 

to del primero de septiembre de 1982 operaran con carácter de instituciones na

cionales de crédito. 
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CUADRO 6 
INSTITUCIONES DE CREDITO EXPROPIADAS A FAVOR DE LA NACION. 

ACTIBANCO GUADALAJARA, S. A. 
BANCA CONF!A, S.A. 
BANCA CREMI, S. A. 
BANCA DE PROVINCIAS, S.A. 
BANCA SERFIN, S.A. 
BANCAH, S.A. 
BANCO ABOUMRAD. S.A. 
BANCO B.C.H., S.A. 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
BANCO CONTINENTAL, S.A. 
BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, S.A. 
BANCO GANADERO. S.A. 
BANCO LATINO, S.A. 
BANCO LONGORIA. S.A. 
BANCO MERCAN~IL DE MONTERREY, S.A. 
BANCO MONTERREY, S.A. 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
BANCO DEL NOROESTE, S.A. 
BANCO OCCIDENTAL DE MEXICO, S.A. 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 
BANCO POPULAR, S.A. 
BANCO REGIONAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO SOFIMEX, S.A. 
BANCOHER, S.A. 
BANPAIS, S.A. 
CREDITO MEXICANO, S.A. 

MULTIBANCO COMERMEX, S.A. 
MULTIBANCO MERCANTIL DE MEXICO, S.A. 
PROBANCA NORTE, S.A. 
UNIBANCO, S.A. 
BANCO AZTECA, S.A. 
BANCO COMERCIAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO DEL INTERIOR, S.A. 
BANCO MERCANTIL DE ZACATECAS, S.A. 
BANCO PANAMERICANO, S.A. 
BANCO DE CCflERCIO, S.A. 
BANCO PROVINCIAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO REFACCIONARIO DE JALISCO, S.A. 
BANCO DE TUXPAN, S.A. 
CORPORACION FINANCIERA, S.A. 
FINANCIERA CREDITO DE MONTERREY, S.A. 
FlNANCIERA lNDUSTRIAL Y AGRICOLA. S.A. 
PROMOCION Y FOMENTO, S.A. 
FINANCIERA DE CREDITO MERCANTIL, S.A. 
FIANANCIERA DE INDUSTRIAS Y CONST., S.A. 
FIANCIERA DEL NORTE, S. A. 
SOC. FINANCIERA DE !NO. Y DESCUENTO, S.A. 
BANCO COMERCIAL CAPITALIZADOR, S.A. 
BANCO CAPITALIZADOR DE MONTERREY• S.A. 
BANCO CAPITALIZADOR DE VERACRUZ, S.A. 
BANCO GENERAL DE CAPITALIZACION, S.A. 
BANCO PO.PULAR DE EDIFICACION Y AHORRO, S.A. 
HIPOTECARIA DEL INTERIOR, S.A. 

FUENTE: FIRA, "Nadonaltzacfc5n de la Banca" en Boletfn Infonnativo No. 131, - -
Vol. X!V, Ed. 5a. Epoca, "Méxfco, septiembre, 1982, p. 32-33. 
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Además la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público con apoyo del C~ 

mité T~cnico Consultivo. pone a consideraci6n del ejecutivo federal que las 1n2_ 

tituciones antes mencionadas se establezcan como organismos públicos descentra-

1 izados. 

El Banco de México avisa al público por medio del Diario Oficial de la Fe

deraci6n el dfa 6 de septiembre de 1982 algunas medidas para cumplir con los si 
guientes objetivos: 

"l.- Fortalecer el aparato productivo y distributivo del pafs con el fin de evi 

tar que la crisis financiera lo afecte aún más. 

"2.- Contribuir a detener las presiones inflacionarias. 

"3.- Dar seguridad a los ahorrador:es y apoyar en especial a los pequeños ahorr~ 

dores y cuenta-habientes de las instituciones de crédito del país ya naciQ 

na 1f za da". (1) 

Las medidas san las siguientes: 

- Bajar las tasas porcentuales durante cinco semanas en dos puntos. 

- Aumentar la tasa de interés para cuenta de ahorro al 20~ anual. 

- Quitar las canfsiones que se cobraban a determinado saldo mínimo en cuenta de 

cheques. 

- Rebajar en cinco puntos porcentuales la diferencia que existe entre lo que se 

cobra y se p~ga. 

- Se fija una sola tasa de interés para la vivienda de interés social en 11~. -

En caso de otros préstamos a la vivienda se bajarán las tasas de interés en -

10 puntos. 

No quedan sujetas a las dispasic1ones extuestas en los puntos cnteriores:

"los cr!!ditos ejidatarias, campesinos de bajos ingresos, empresas agroindustri~ 

les. agentes de valores, personas morales, así como las que sean susceptibles -

(1) WISE, Sidney y ORTIZ Dtetz, Hugo, Op. cit., p. VII 
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de descontarse con los fidekomisos de fanento (FOGAIN, FOPROBA, FIRA y FONEI)': 
(1) 

Otro tipo de créditos que tampoco se sujetan a dichas d1spos1c1cnes vienen 

a ser los créditos persona les, tarjetas de crédito, _así como los créditos para

vi vienda de tipo residencial. 

Las repercusiones que sufren los diversos sectores del pafs por la nacion.!!. 

lizaci6n bancaria, son analizados en el siguiente capftulo. 

(1) FIRA, "Nacionalización de la Banca", en Boletín Infonnativo No. 131> Vol.
XIV, Ed. Sa. Epoc~, Méxfco, septiembre, 1982, p. 38. 



CAPITULO V 

REPERCUSIONES DE LA NACIONALIZACION BANCARIA EN MEXICO. 

Consecuencia 16gica de una decisi6n de tal magnitud. la nacionalizaci6n de 

la banca en Méxtco repercute de diferentes maneras sobre la vida social y econQ 

mica del paf.s. Los núcleos que son directamente afectados están compuestos por

el Estado y los otrora banqueros; el Estado debido a que integra en su estruct~ 

ra a una parte muy importante del sector productivo de México como es la banca, 

y los exbanqueros por que tuvieron que entregar sus bienes, posesiones que con

formaban el sistema bancario privado mexicano. 

Por otro lado. la nacionalizaci6n también trasciende indirectamente sobre-

los trabajadores bancarios. los usuarios y las empresas, sin olvidar que posi-

blemente existan otros sectores de la poblaci6n que podrían resentir las conse

cuencias. pero que para los objetivos de esta investigación. no son importantes. 

A continuaci6n analizarnos los diversos núcleos afectados. 

V.1.- REPERCUSIONES PARA EL ESTADO. 

Una de las principales repercusiones que sufre el Estada¡.se refiere a las

responsabilidades y oblfgactones que tiene que asumir por la integraci6n a su -

amninistraci6n de "122 956 empleados y 4 159 sucursales" (1), (2), esto implica 

modificar, ampliar y extender la nómina gubernamental. asf como ampliar las fu!!. 

ciones y la estructura orgánica del Sistema Bancario Mexicano. 

Es necesario tener en cuenta la dificultad que implica el hacerse cargo de 

de bancos. trabajadores y toma de decisiones en un nivel en el que el gobierno

no ha estado imbuido en la problemática que resulta del manejo de un sector ec.Q. 

n6mico con tanta experiencia, potencialidad y capacidad. 

(1) 

(2) 

WISE. Sidney y ORTIZ Dietz, Hugo, La Nacionalizaci6n de la Banca, El Inver
sionista Mexicano, México. 1902. p. 24. 
RANGEL M., Jesas, "Controlar!í el goflierno intereses en unas mil de las em-
presas m!ís grandes" en Excélsior. 1-léxico, septiembre 3. 1982, p. 1-A. 
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Al expropiar los· bancos. las acciones que éstos poseían de empresas que e~ 

tán ubicadas en todos los sectores productivos del pafs, pasarían a fonnar par

te del Estado mismo, si:n emf)argo no se ha dectdfdo a la fecha de terminación de 

es.ta ivesttgación (30 de Junto de 1983! el fin Gltimi> que tendrán dichas accio-

nes. 

Las· alternativas que se marc6 el Gofiferno Federal son poner en venta esas

acci.ones: en la Bolsa Mexicana de Valores. pagar con ellas parte de la deuda que 

s.e adqu_1ri:ó con los exbanqueros por concepto de indemnización, quedarse con las 

empresas que a su cri:terio son las más productivas y regresar las demás y, por

Oltiroo, participar en la acini.ntstraci.6n del total de las empresas; si hiciera -

esto último, el Estado al nacionalizar la banca adquiriría el control casi to-

tal sobre pr!cticamente toda industria importante del pais, con lo que el Esta

do pasaría a ser socio mayoritario o minoritario de las mismas, a consecuencia

de que la banca privada tenía en posesión acciones de grandes empresas. 

El con.trol total del transporte aéreo, ferroviario, de la producción de -

azufre, carbón, fluorita, mineral de hierro y sal, con la asociación de transn~ 

cionales, controlador de la industria qufmica y petroquímica secundaria, aunado 

a su participación en caso de quedarse como accionista de las empresas. el Est~ 

do asume un conjunto de herramientas fundamentales para orientar los recursos -

financieros hacia los sectores que considere más rentables o prioritarios. (1). 

(2). 

En la siguiente relación se expone el porcentaje de participación que los

principales bancos tenían en a1gunas de las empresas vinculadas con ellos. ejem_ 

plfficando también la participación múltiple de los bancos en algunas empresas: 

(1) 

(2) 

s/a, "El capital monopolista estatal" en Estrategia i! 48, Publicaciones So
ciales Mexicanas, México, .noviembre-diciembre, 1982, p. 38-44. 
ANGUIANO, Arturo, "Lo que ha cambiado la Nacionalizacfón de la Banca" en La 
Batalla /1 1, P R T, México, diciembre, 1982 - enero 1983, p. 12 - 13. 
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"Bancomer: Qufmi ca Fluor. Anderson Cl ayton, Qui"mica Hooker (13% de parti ti 

pac16n), el Puerto de Liverpoo1 (10.7 por ciento). Hulera el Centenario -

(18%).. Productos Mexali t (35.2%). 

"Banarnex: IEM (19%), Qufmica Penwalt (15.2%). Asbestos de México (54.H) ,

Celanese Mexi:cana (16.U). Hu lera el Centenario (10. 53), Teléfonos de Méxi 

co (3.1%). Jo~n Oeere (48.3%}, etc., etc. 

"Multi banco Comennex: Aceros de Chihuahua ( 47. 4%), Transportación Mari tima 

Mexicana (21.7%), etc. 

"Banco del Atlántico: Cementos Tolteca (27.3%-), Transmisiones y equipos m~ 

c.1ni CDS ( 8. 4%). 

"Banca Serffn: Cydsa (27.7%), el Puerto de Liverpool (32.5%). Fábricas de

Papel Loreto y Peña Pobre (10.2%), etc. 

"Banca Cremi: entre otras, en Cervecería Moctezwna (38.4'!:)". (1) 

Por otro lado tenemos la participación múltip1e en "Química Penwalt donde

Bancomer posee el 18.4% de las a~ciones y Banamex 15.2%, lo que s1.111a 33.6%; Acg_ 

ros Chihuahua es otra muestra. ya que el Multibanco Comennex controla el 47.4%

de las acciones y Seguros la Comercial 22.2::: dando un total de 69.6~; en el ca

so del Puerto de Liverpool, Serffn detenta el 32.5% de las acciones, Bancomer -

10.7% y la Casa de Bolsa Banamex 5.3% SLITlando sólo 48.5%; Fábricas de Papel Lo

reto y Peña Po~re tiene la siguiente estructura: Serffn (Casa de Bolsa) 12.5%,

Banamex 7.f!f,, Serfín 10.2%, Casa de Bolsa Banamex 6.6%, etc., lo cual significa 

para empezar el 37.1%; en la John Oeere (la de los tractores), Banamex tiene --

48.3%. (2) 

(1) COLMENARES. David, "Las empresas de la banca nacionalizada" en La Nacionali 
zadón de la Banca. Ed. Terra Nova, México, 1932, p. 195 - 196. 

(2) Ilífd; p. 196. 
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Otra repercust6n que sufrió el Estado fué el hecho de que se tuvo que modj_ 

ficar el artfculo 28 constttucional para tncorporar la nacionalizaci6n de la -

banca a la Constftuci6n; la tntctativa del agregado del entonces presidente de

la República Ltc. José L6pez Porttllo consfsti6 en ai:li'cionar un quinto párrafo

ª di:cho artf.culo que di'ce: "se exceptúa tamfifén de lo prevfsto en la primera -

parte de este artfculo la prestación del servido de banca y crédito. Este ser

vicio será prestado exclus1'vamente por el Estado a través de instituéiones, en

los tél"!Jlinos: que estafllezca la correspondiente ley reglamentaria". (1) 

Corno es sa6fdn, el artfculo 28 constitucional se refiere a la prohibici6n

de monopolios, exceptuando algunas actividades que competen exclusivamente al -

Estado y que están plasmados· en el primer pcfrrafo del mismo, por lo que esta 

adición dá entrada a otra actividad que el Estado manejará' exclusivamente. 

Se tuvo además que decir en materia laboral el apartado en el que entra- -

rfan los trafiajadores· bancarios dentro del artfculo 123, decidiéndose por in- -

clufrlos. en· el apartado B del mismo, que agrupa a todos los trabajadores del E~ 

tado. Extsten dtvergenctas de epi ni ón acerca de 1 por qué los trabajadores banc-ª. 

rtos fueron i:nclufdos en el apartado "B", debido a que sostienen que existe con. 

tradiccfón entre el texto del agregado constitucional y el tipo de relaci6n que 

los trabajadores bancarios en materia laboral tendrán. "Los trabajadores de los 

bancos no trabajarán para los poderes de la Unión ni para el gobierno del Dis-

tri to Federa 1, sino para empres as cons tituf das en organismos púb 11 ces des centr_! 

lizados, que serán las instituciones de crédito y el Banco de México" (2). El

Estado bien pudo incluir a los'trabajadores bancarios en el apartado "A", pero

no lo hizo por considerar que iría en contra de los intereses de la Nación en -

(1) LOPEZ PORT[[LO, Jos.é,--tomado de CORDOVA, Arnaldo, "Las Refonnas a la Consti 
tución" en Proceso No. 310, Ed. CISA, México, octubre 11, 1982,_p. 37. -

f2[ CORDOVA, Arnaldo, "Las Refomas a la Constitución" en Proceso No. 310, Ed.
CISA, Méxfco, octuBre 11, 1982, p. 40. 
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el proceso de desarrollo económico, social y cultural, lo que no se sabrá por -

que no se llevó a la prácttca. 

Un compromiso que se adquirió al nacionaltzar la banca es continuar funciQ_ 

nando con eficiencia con respecto a la captación de recursos que es el medio de 

supervivencia de una tnstitución bancaria; al respecto el secretario de Progra

mación y Presupuesto, Lic. Carlos Salinas de Gortari, hizo declaraciones en di

ciembre de 1982 afinnando que 1a captación de dinero de la banca nacionalizada

fué mfnima debido a que la gente no ahorra, agrega además que las cifras que da 

el Banco de México son una "presumible maquillada a los estados financieros ba.!!. 

carios". (1) 

Aducimos correctas las declaraciones, debido a que la crisis inflacionaria 

por la que atravieza el pafs no permite a la mayor parte de la población tener

excedentes de recursos destinados al ahorro y aclaramos que los depósitos reci

bidos en moneda nacional en el mes de septiembre que ascendieron a 500 200 mi-

llenes de pesos, fueron por el cambio de los "mexdólares" a pesos en su mayor -

parte y por depósitos a largo plazo {más de 90 dfas) por el atractivo que ofre

cfa el diferencial de tasa de interés. 

Por otro lado, el compromiso que se tiene con los exbanqueros de indemne-

zar o retribuir el valor de los bienes expropiados repercute en el incremento -

de la deuda pública, ya que se calcula que superan los 3 billones 179 000 miilQ.. 

nes de pesos en activos (inclufdos Banco Obrero, Somex e Internacional): más --

69 059 millones de pesos en acciones (2) y que se tienen que pagar en diez años 

a más tardar, implicando con ello un golpe muy duro al gasto público del país,-

(.1) PEREZ Stuart, José A., "Portafolios" en Excélsior, México, diciembre 10, --
1982, p. 5. 

(2) RANGEL M., J. Jesús,. "Acti.vos por tres btllones tenían en septiembre la !:an 
ca nacfonali.zada" en Excéls.for, .Méxi.co, diciembre 15, 1982, p. 5-A. -

* Aunque h.ay que recordar que el banco Somex y el Internacional no fueron ~x
propi.ados:, asf cano tampoco e 1 Banco Obrero. 
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ya que va a restringir la aplicaci6n de esos posibles recursos a otros sectores 

más necesitados del pafs. 

Una repercusi6n más que representa una gran ventaja para el Estado por las 

posibilidades· que le ofrece, es que ahora estará en 1a posibilidad de canalizar 

los recurs.os captados. por la banca, hacia los sectores más necesitados del pafs, 

atendiendo así a uno de sus oojeti'vos primordiales. 

V.2.- REPERCUSIONES PARA LOS BANQUEROS. 

Los principales problemas derivados de la nacionalizaci6n bancaria para 

los exbanqueros, se refieren a la estructuración de su indemnizaci6n por una 

parte, además de haber sufrido la pérdida de un poder econOO!ico y polftico que

hasta antes de la nacionalizaci6n bancaria tenfan; por otro lado, una repercu-

si6n más, emana del deseo por parte de los ahora exbanqueros de recuperar todo

lo que perdieron con la nacionalización, llevando a cabo la interposición ·del -

recurso legal de amparo. 

Como se seña16 en el capftulo anterior, existen tres métodos para calcular 

el monto de la indemntzaci.6n que el Estado tiene que pagar a los banqueros; ha1_ 

ta la fecha de termfnacf6n de esta investigación (30 de junio de 1983), el mét..Q. 

do que se utilizará no ha sfdo detenninado, aunque se señalan a continuación -

las alternativas m.ts viables. 

El primer método de indemnización consiste en acudir al valor en libros P-ª. 

ra conocer el precio de las acciones; este método tendrá que utilizarse con ba

se en los últimos estados financieros auditados a esa fecha; una vez analizados 

éstos se procederá a actualizar valores para determinar el valor del capital -

contable para cada caso; el capital contable dividido entre el número de accio

nes nos permitirá conocer el valor en libros de las mismas. (1) 

(1) EL INVERSIONISTA MEXfCANO, "lCáno se pagara a los accionistas de la Banca?!.' 
en Excélsfor, Méxtco, nov. 4, 1982, p. 4. 
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El segundo método se refiere al rendimiento producido por las acciones. es 

decir, se tendrá que realtzar una capital izaci6n a una detenninada tasa de irit_g_ 

res para poder establecerlo. (l) 

Con respecto al último método que se basa en el valor en el mercado de las 

acciones cotizadas en Bolsa, será necesario obtener un promedio de las últi~as

cotizaciones en un perfodo anterior a la nacfonalizaci6n, (v.g. 12 ó 24 mese~). 
(2) 

Una variante de los métodos mencionados serfa el obtener un promedio entre 
1 

et precio en et mercado de las acciones hasta el 31 de agosto y el valor conta-

ble en libros a la misma fecha; de esta manera, el valor por acci6n que el Est! 

do deberfa pagar a cada accionista se especifica en el siguiente cuadro, tanan

do en cuenta únicamente las instituciones bancarias más importantes. 
CUADRO 7 

VALOR PROMEDIO POR ACCION DE LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES BANCARIAS PARA -
OCTUBRE DE 1982 

INSTITUCION VALOR POR ACCION 
BANCO DE COMERCIO 246. 97 pesos 
BANAMEX 127.40 
B.C.H. 21.89 
COMERMEX 20.04 
CREMI 11.28 
SERFIN 111.30 11 

SOFIMEX 212.80 
BANATLANTICO 187.59 
BANPAIS 186.36 
BANCRESER 108.82 
CONFIA 180.14 
CREOIMEX 116.31 

FUENTE: RANGE[ M., J. Jesús, "Partí cipabc1 la banca en mi 1 empresas del pafs" en 
Excélsior, México, octubre 2.1, 1982, p. 14-A. 

Asimismo si se siguera el mismo método para determinar el pago a los exban. 

(l) Ibid., p. 4-5. 
(21 Idem. 
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queros por el concepto de las acciones que poseían en diversas empresas, el va

lor de cada una de ellas se señala en el sfguiente cuadro: 

CUADRO 8 
VALOR POR ACCION DE EMPRESAS CON PARTICIPACION BANCARlA. 

(en pesos) 
EMPRESA PRECIO EMPRESA PRECIO 
Condumex 169.65 Indetel 129.58 
Anderson Cl ayton 126.07 Bimba 186.81 
Cervecerfa Moctezt.111a 26.06 La Moderna 181. 55 
Perkf ns 80.81 IEM 89.09 
Euzkadi 44.43 Kimberly Cl ark 68.42 
Celanese Mexicana 152.18 Industrias Resistol 83.75 
Texaco 121.92 Carnes a 203.95 
Fundidora Monterrey 56.95 Tuba cero 24.79 
Av1amex 86.97 Grupo Dese 49.90 
Ladrillera Monterrey 582.29 Tolteca 87.63 
Palacio de Hierro 144. 72 Parfs Londres 27.48 
Cananea 46.16 Frfsco 27.56 
Lulsmfn 125.94 Pei'!oles 230.83 

Listado a manera de ejemplo; no exhaustivo 

FUENTE: IWIGEL M •• J. Jesas. "Participaba la banca privada en mil empresas del
paf's" en Excétsior, México, octubre 21, 1982, p. 14-A • 

. Como se lndlc6 en el capftulo IV.4, adem.ís de la indemnlzaci6n por concep

to de tas acciones expropiadas. es necesario conocer el valor de los activos -

que tam')fén tendrci que pagar el gobierno federal; además del activo de compa- -

i'!fas de seguros, afianzadoras, casas de bolsa, arrendadoras, etc., que no se i.!!. 

cluyen en el cuadro siguiente que expone como cifra total la cantidad de - -

2 399 212.4 millones de pesos; cantidad que se incrementaría a 2 billones 700 -

mil millones de pesos en caso de incluir los activos que corresponden a las in~ 

tituciones mencionadas. 
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CUADRO 9 
ACTIVOS DE LOS BANCOS EXPROPIADOS AL 30 DE JUNIO DE 1982. 
BANCO O GRUPO BANCARIO MILLONES DE PESOS 
BANAMEX 666 630.9 
BANCOMER 651 754. 5 
SERFIN 276 482.9 
COMERME X 229 992.9 
ATLANTICO 69 473.7 
B.C.H. 56 291. 2 
BANPAIS 49 900.0 
BANCA CREMI 43 258.5 
BANCRESER 40 810.0 
MERCANTIL DE MEXICO 35 730. o 
CONFIA 32 741.0 
OTROS 216 156.8 
TOTAL 2 399 212.4 

FUENTE: s/a. "La crisis y la nacionalizaci6n de la banca" en Estrategia Nó. 48, 
Publicaciones Sociales Mexicanas, México, noviembre-diciembre, 1982, p. 
13. 

El pago de los banqueros representa una gran cantidad de dinero con un pl~ 

zo de liquidaci6n de hasta diez años, lo que representa que se deberán de espe

rar y obviamente no es lo mismo que recibieran el dinero en ese momento a que -

lo recibier~~ en un futuro cooiprendido entre el periodo fijado; esta afirmación 

se refiere básicamente al diferencial existente entre el valor futuro y el va-

lor presente del dinero. 

Por otro lado, es bien sabido que quien llega a ocupar puestos de alto ni

vel en _una rama del sector terciario como lo es la banca, tiene la capacidad de 

tomar decisiones y se identifica con un estatus que "constituye una posición, -

con deberes y privilegios reconocidos, dentro de una jerarqufa" (1). Este esta

tus que los exbanqueros tenfan con respecto a industriales, políticos, caner- -

ciantes, etc,, y que confluye en una gran influencia econ6mica, política y so-

(1) SMtTH, H.C., citado por ARIAS Galicfa, Fernando, Administración de Recursos 
Humanos, Ed. Trillas, México, 1979, p. 99. 
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cial fué eliminada con la nacionalización de la banca. 

El daño que sufrieron se traduce también en 1 a pérdida de "di ne ro, posi- -

cfones de mando, i.nfluencta y posi_bi Hdad de reorganizar lo que hasta ahora fué 

su pri.ncipal negocio" (1). 

Veintiún bancos de los cincuenta y cuatro afectados (vid. Cuadro j 6, capf 

tulo IV.6) por la nacionalizaci6n de la banca el día 22 de septiembre de 1982,-· 

interpusieron una demanda de amparo argumentando que el decreto de expropiación 

violab~ algunos articulas constitucionales cC1110 son: 

"El 13, en cuanto a garantfa de igualdad; el 14, en cuanto a las garantías 

de audiencia y legalidad y de juico previo; el articulo 16, por lo que se refi~ 

re a la debida fundamentación y motivación de los actos de autoridad competente; 

el artfculo 21, en cuanto a que se reserva a la autoridad judicial la imposi- -

ción de penas; el artfculo 22, que prohibe la pena de confiscaci6n de bienes, y 

el artfculo 27, que garantiza la propiedad privada" (2). 

La pos.icHin de los interponentes era válida, en cuanto a que defendían las 

garantfas que les otorga la ley, sin embargo, resultarfa necesario profundizar

desde el punto de vista legal en la exégesis que dan al texto de la Constitu- -

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Después de enviar la demanda de amparo, surgieron algunos sucesos relevan

tes como son: el retiro de dos de las instituciones interponentes, específica-

mente, el Banco Aboumrad y el Multibanco Mercantil de México, en la revisión de 

la demanda, por otro lado, que consta de 93 hojas tamaño oficio, se encontró 

que los banqueros manifestaron- que no existfa te.rcero perjudicado, aunque si 

existe, ya que la Federación es una persona moral de derecho público con persa-

(l} s/a, "La crtsis y la nacionalización de la banca" en Estrategia No. 48, Pu
bli.caci.ones Soci.ales. Mexi.canas, México, noviembre-diciembre, 1982, p. 22. 

(2} CAMPOS D~az y- Sánchez, Manuel, "Jlmparo Global contra la nacionalización pi
den 21 fi"ancos" en Excélsior, Méxtco, septieml:ire 23, 1982, p. 1-A. 
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nalidad jurfdica; se ordenó entonces que se señalara en la demanda que la cede

ración es el tercer perjudicado en el proceso. añadiendo una copia más para a~~ 

xarla al expediente. 

El amparo fué presentado al juez segundo de distrito en materia administ~A 

ti va, qui en e 1 13 de octubre de 1982 aceptó 1 a demanda bancaria, fijando ¡:ara - - · 

el 19 de noviembre a las 10=45 horas la celebración de la audiencia constituciQ 

nal. En esa fecha se decidió poste1"9ar la seotencia para dar rportunidad a cue

las partes aportaran más pruebas y dictámenes periciales el 13 de diciembre del 

mismo año. Esta situación se repitió, difiriéndose nuevamente para el 19 de en~ 

ro de 1983 a las 11:45 horas. 

Debido a que el expediente no estaba debidamente integrado y a que la comi 

sión de peritaje no habfa sido designada, la audiencia de amparo se posterga P.!!. 

ra el 17 de febrero, fecha en que se lleva a cabo, no llegando a ninguna deci-

s.ión, ni estipulando fecha posterior para dictar sentencia. 

Por fin, el dfa 25 de marzo de 1983, el juez segundo de distrito en mate-

ria administrativa sobreseyó el caso de la petición de amparo por parte de los

exbanqueros aduciendo que la demanda no procedfa porque según los artículos 73-

y 74 de la ley de amparo, no existe tal recurso utilizado contra la Constitu- -

ci6n (1) es por ello que casi seis meses después, de que la banca fue nacionali 

zada, los banqueros pierden la posibilidad de recuperar lo que les expropiaron. 

V.3.- REPERCUSIONES PARA LOS EMPLEADOS BANCARIOS. 

Los empleados bancarios en México nunca estuvieron sindicalizados y siem-

pre estuvieron reglamentados por las disposiciones integradoras y complementa-

rias de la ley federal de trabajo que en su sección primera tiene el reglamento 

lll AzCOITIA, V1ctor Manuel, "Perdieron los exbanqueros el juicio de amparo, --
procede contra la Constitución, dice el juez" en El Heraldo, México, marzo-
26, 1983, p. 1-A. 
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de trabajo de los empleados de las instituciones de crédito y organizaciones -

auxi 1 i ares. 

La repercusión que sufren los empleados bancarios, en su inclusión en el -

apartado "B" del artfculo 123 constftucional, en el que se establecen las bases 

de las relaciones de trabajo entre los poderes de la Unión, el gobierno del Di~ 

trtto Federal y sus trabajadores; como consecuencia de dicha inclusión y emana

da de la fracci!5n X del artfculo 123 constttucional que dice: "los trabajadores 

tendra~ el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Po- -

dr!n asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo al cumplimiento de los rg_ 

quisitos que detennine la ley" (1), Los empleados bancarios adquirieron el derg_ 

cho de integrarse en sindicatos, derecho que utilizaron. 

Algunas organizaciones polfticas, queriendo aprovechar la inexperiencia de 

los empleados bancarios en materia sindical y la coyuntura existente, quisieron 

desvirtuar el fin último del derecho de asociación sindical que es el mejora- -

miento de los derechos laborales que se traduzcan en la elevación de los nive-

les de bienestar de los trabajadores bancarios, haciendo uso de la manipulación 

para convertir el sindicato bancario en un instrumento de alcance de objetivos

polfticos. 

Los dirigentes de los sindicatos al parecer obtuvieron sus nombramientos -

por designación de personas de mayor jerarqufa de cada institución bancaria, 

surgiendo asf problemas entre los trabajadores mismos por el ·descontento que 

sentfan ante tal medida. De esta manera la mayorfa de los sindicatos registra-

dos se erigfan corno sindicato~ de los llamados fantasmas al no llevarse a cabo

reuniones, al no conocer en muchos de los casos a los directivos y al no ejer-

cer éstos su capacidad de gestión. 

Como es nonnal suponer, los trabajadores sindical izados del sector banca--

Cll RAl!ASA, Eínnto y CABALLERO, Gloria, Mexicano: ésta es tu Constitución, -
Camara de Dtputados Lf Legtslatura, Néxfco, 1982, p. 234. 
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rio manifestaron sus deseos de lograr junto con su sindicalización: bilaterali

dad en las relaciones laborales, temporalidad para la -revisión de las normas y

reglamentos, derechos plenos a la sindicalización nacional y derechos a la est-ª. 

bilidad del empleo y a la calificación profesional pennanente y la concertación 

de un programa para alcanzar a medi:ano plazo remuneraciones justas, deseos que

i.ban acompailados· al mismo tiempo de ciertos temores cano son el que se les pri

vara de algunas prestaciones que hasta ese momento tenían, de que se les coart-ª. 

ra el derecho a huelga (l),(debido a que la ley establece que para tener el de

recho de huelga es necesario que se violen todos los derechos de manera general 

y sistemHica que el artfculo 123 apartado "B" estipula; este requisito se señ-ª. 

la claramente en la fracción X del mismo artículo), de que no tuvieran la libe~ 

tad democráticamente a sus representantes y de perder su puesto en la banca. 

A pesar del deseo por parte de algunos líderes bancarios de crear un sindi 

cato Onico para todos los trabajadores de la banca exprivada, se optó por regi~ 

trar sindicatos autónomos para cada institución dando preferencia de "registro

al si.ndicato que mayor número de afiliados tenga"(:?). 

A fin de cuentas los trabajadores bancarios continuaron desempeilando su -

pues to, reci bien do todas 1 as prestaciones que les brinda e 1 Es. ta do a sus traba

jadores y registrando su sindicato con el procedimiento normal del Tribunal Fe

deral de Conciliación y Arbitraje en los ténninos especificados. 

V.4.- REPERCUSIONES PARA LOS USUARIOS. 

Los usuarios del servicio de la banca también sufren repercusiones indiref_ 

tas por la nacionalización de la banca, ya que tienen contacto o relación con -

ella por las diversas operaciones que se pueden llevar a cabo, es decir, cuentas 

(1) ARANOA, Rumberto, "Se ampararán los. empleados bancarios para no estar 
apartado B" en·Excélsior, Méxi:co, septiembre 8, 1982, p. 35-A. 

(2l ARANDA, fiumberto, "Consti"tuyen sindicatos en Banamex y en el Banco de 
cio Exterfor" en Excélsior, México, sept. 18, 1g82, p. 5-A. 

en el 

Comer. 
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de ahorro, cue~tas de cheques, cobros, dep6sitos en valores, fideicomisos, pré1. 

tamos hipotecarios, directos, personales, etc., en las diferentes instituciones 

que confonnaban el ststema oancart.o privado. 

Primeramente, son beneficiados los ahorradores ·por las medidas dadas a co

nocer por el director del Banco de l'l~tco, Carlos Tello Macias, el día 4 de se.2. 

tiem~re de 1982, en el senttdo de aumentar la tasa de fnterés que se pagaba en

esas cuentas de 4.5% a 20%. También se suprimen las comisiones que se cobraban

por co~cepto de saldo mfnimo en cuentas de cheques, y en tercer lugar, por la -

rebaja de tasas de interés sobre crédito a la vivienda de interés social a 11%. 

Asimismo, las medidas del Banco de México reducen las tasas de interés que 

se venfan pagando por dep6sitos a plazo en dos puntos semanales durante cinco -

semanas a partir del lunes 6 de septiembre de 1982, repercutiendo desfavorable

mente sobre el ahorrador. 

Estas medidas fueron tomadas con el objeto de crear confianza en los usua

rios del servicio de la banca, y evitar reacciones desfavorab.les que pudieran -

perjudicar en ese momento la solvencia y liquidez del sistema bancario, ya que

podrfa ser posible que la gente empezara a retirar los depósitos que tenían por 

el miedo de que fueran retenidos por el gobierno, suceso que no ocurrió, y, al

restablecerse la conf1anza, los pocos depósitos que habían salfdo, regresaron. 

Exi:stieron algunos particulares afectados por la relación existente entre

el control de cambios y los servicios que presta la banca, debido a la medida -

de restringir la venta de d6lares para personas que deseaban salir del país o -

realizar algún tipo de transacción, para lo cual la cantidad asignada era insu

ficiente por individuo. 

Otros afectados por la misma situación fueron los habitantes de la franja

fronteriza, ya que la roayorta·de las operaciones comerciales se realizaban en -

Jnoneda extrajera, o sea, en dólares, y al no haberlos se veían obligados a acu-
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dir al "mercado negro" para cons.eguirlos, a un precio exhorbitante. 

Se esperaba que otra repercusi6n fuera la de la burocratizaci6n de los em

pleados bancarios, entendida en el sentfdo peyorativo de la palabra, es decir,

tardanza, fneficiencta,mal trato al público, falta de interés en la realización 

de ~us operaciones, etc., que frfa en contra de los intereses de los usuarios;

la realidad es que el funcionamiento contfnu6 teniendo las caracterfsticas que

anterionnente prevalecfan. 

V.5.- REPERCUSIONES PARA LAS EMPRESAS. 

Son tres los principales aspectos de repercusi6n para las empresas de cual 

quier giro y tamano; el primero de ellos se refiere a la canalfzaci6n del crédi 

to hacia todo tipo de organizaciones (v.g. textiles, agrfcolas, de comercio, de 

construcci6n, etc.); el segundo aspecto a considerar es la falta de divisas que 

las afectan al igual que los usuarios para realizar transacciones con el exte-

rior (importaciones y exportaciones) y, por último, la posibilidad de asocia- -

cH5n por parte de inversionistas extranjeros que son acreedores de empresarios

mexicanos, con el fin de saldar compromisos crediticios adquiridos con anterio

r! dad. 

Con respecto al primero de ellos y a guisa de ejemplo, citamos las decl~ 

raciones del presidente local de la C.fmara Nacional de la Industria de la Tran~ 

formac16n de Sa~ Luis Potosf que el dfa 18 de noviembre recibió del Fondo de -

Garantfa y Fomento a la Pequeña y Mediana Industria (FOGAIN) la cantidad de 300 

millones de pesos para solventar a empresas que tenfan ciertos problemas de li

qutdez. (1) 

Otro ejemplo es el apoyo que . df6 la Secretarfa de Patrimonio y Fomento

Industrfal (SEPAFIN) al elaborar un programa especial de ayuda a la pequeña y -

mediana industri.a, en el que se incluyen 50 000 millones de pesos destinados a-
0) !BARRA, Rafael, "Entregó Fogafn más de 300 millones de pesos a las empresas 

de SLP" en E:x~lsfor, México, nov. 19, 1982, p. 34-A. 
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créditos de avío e hipotecarios para que hagan frente a los problemas de liqui

dez derivados del des·censo en el volúmen de ventas, incrementos en el costo de-

producción y retraso en cobros. (1] 

Definitivamente al nactonalfzar la banca el prfncipal cliente bancario de

be ser la pequeña y medtana empresa, ya que juega un papel muy importante en el 

desarrollo econ6mf co del pafs ya que ser& el sostén de la economfa en México, -

porque la necesidad priori.tarta que ttene el pafs es crear empleos ya que las -

grande~ empresas con el poder económico que tienen absorben muy poca mano de -

obra debfdo al alto grado de tecnfficaci6n que han obtenido, con lo que no coo

peran a solucionar el problema de falta de empleo; es necesario recordar también 

la importancia que tiene la pequeña y mediana empresa como fuente de abasteci-

mlento de las grandes industrias y al canalizar más créditos a las primeras se

asegura la supervivencia y prosperidad de las segundas. 

Debido a la asignaci6n de presupuesto que el Banco de México hfzo para las 

divisas del sector privado, existi6 un desequilibrio entre las necesidades del

sector privado de dólares y la disponibilidad de pesos en la banca, ya que úni

camente se destinaron para el periodo comprendido entre septiembre y diciembre

de 1982 la cantidad de 1 120 millones de d61ares; si canparamos con la cantidad 

destinada para el primer semestre del mismo año (S 866 millones dé dólares) re

sulta que dicho presupuesto fué insuficiente; y por consecuencia, las empresas

tuvieron que limitar sus transacciones comerciales por falta de d61ares ya que

na podfan adquirir los bienes necesarios para su adecuado funcionamiento y por

ende bajaron su producc16n. 

Un aspecto relevante de las transacciones de empresas mexicanas con el ex

tranjero es la reglamentación publicada en el Diario Oficial de la Federación -

(.2)_ s{a, "Beneffcto fnmedtato a 12 mil .factorías con el apoyo a pequeñas y - -
medtanas industri:as·: SEPAHN" en Excélsfor, Méxfco, octuóre 5, 1982, p. 
18-A. - . 
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el dfa 20 de diciembre de 1982 en el que se precisa que las instituciones de -

crédito registrarán los compromisos de venta de divisas que se les presenten, -

es decir, se estipula que el exportador mexicano está obligado a cambiar a mon~ 

da nacional cualquier i'ngreso que obtenga por concepto de exportación, realiza!!_ 

do esta operación con la institución de crédito mediadora; dicho compromiso de

venta aparecerá al r~verso de un pedimento de exportaci6n vigente y debidillllente 

registrado, documento que resulta indispensable presentar en las oficinas adua

neras para pennitir la salida del pafs de cualquier mercancfa. 

El Oltimo aspecto de repercusión está concatenado con el punto anterior, -

ya que se abrió la posibilidad de que los acreedores extranjeros infieran diref. 

tamente en el aparato productivo nacional, con la resolución publicada en el --

Diario Oficial de la Federación el día ll de octubre de 1982, que establece que 

los extranjeros con deudores en México pueden asociarse con ellos a través de -

una coinversión; es ccmprensible el tipo de medida tonada y plausible el objeti 

vo buscado que es el de evitar más salidas de divisas por concepto de deudas y

revertir a nuestro favor Ja deuda adquirida por empresas privadas mexicanas, 

aunque consideramos que dicha medida es peligrosa en cuanto que se puede acre-

centar la dependencia que se tiene con el pafs vecino del nort.e; es necesario -

tomar en cuenta que para octubre de 1982 la inversión estadounidense en México

representaba el 67.46% (1) del total de las inversiones extranjeras en el pafs. 

La reprivatización parcial bancaria, es decir, la posibilidad ae acceder -

por parte de cualquier persona con capital a la compra de acciones bancarias, 

modifica de alguna manera el panorama expuesto hasta esta parte de la investig~ 

ción, es por ello que consideramos importante dar a conocer la nueva panorámica 

que rodea al Sistema Bancario Mexicano, lo que haremos en el siguiente capitulo. 

(ll_ MENDEZ Morales, José Sflvestre,·100 preguntas y respuestas en torno a la -
econanfa mexfcana, Ed. Océano, México, 1983, p. 98-
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CAPITULO VI 

SITUACION ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE LA BANCA EN MEXICO. 

La nacionalfzación de la Banca signfffcó únicamente un paso transitorio en 

la vfda económfca y social del país. para conformar lo que ahora es el Sistema

Bancario Mexicano en el cual se configuran algunos cambios cualitativos como es 

la reprivatización parcial de la banca y sus consecuencias; es decir, el abrir

las puertas a particulares para que puedan acudir a la compra de certificados -

de aportación patrimonial. El proceso y las nuevas caracterfsticas del sistema

Yigente se analizan a continuación. 

VI.l. - REPRIVATIZACION PARCIAL DE LA BANCA Y BASE LEGAL. 

Tres meses después de la nacionalización de la banca privada en México, -

asume la presidencia de la República el Licenciado Miguel de la Madri~ Hurtado

que en su discurso pronunciado en la ceremonia de cambio de poder, señala diez

puntos básicos que delinean su plan de trabajo: (Programa Inmediato de Reorden~ 

ción Económica - PIRE - Vid. Anexo 4), con los que pretende combatir la crisis

económica del país. 

Dentro del programa mencionado, se encuentran tres puntos directamente re-

1 aci onados con 1 a banca, e 11 os son: 

- La canalización del crédito a las prioridades del desarrollo nacional. 

- Reestructuración de la Adninfstración Pública Federal. 

- Afirmación del principio de rectoría del Estado dentro del régimen de --

economía mixta que consagra la Constitución General de la República (Ca

pítulo económico y Sistema Nacional de Planeación a rango constitucional) 

Estos puntos determinan de manera general el curso a seguir, abriendo m.!:!. 

chas posibilidadea al Ejecutivo federal para llevar a cabo su plan de trabajo. 

Después de un perf,odo de incertidumbre y expectación por la intensa activi 

dad legisladora r por las dects-i'ones que se trnnarian, el presidente de la Repú-
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blica, el día 27 de diciembre de 1982, envía una iniciativa de ley denominada -

Ley Reglamentaria de Servicio Público de Banca y Crédito a la Cámara de Diputa

dos; la iniciativa fué turnada a comisiones para que elaboraran el dictamen co

rrespondiente para su discusi6n en el pleno camaral, para ser turnada de inme-

diato al recinto de los Senadores. 

El proceso llevado a cabo de manera muy rápida tennin6 con la aprobación -

de dicha iniciativa el dfa 29 de diciembre; con esta ley se pretende reorgani-

zar el Sistema Bancario Mexicano, debido a que se permite la participación de -

los particulares en la composición del capftal y se obliga a las instituciones

bancarias a cambiar su personalidad jurfdica en Sociedades Nacionales de Crédi

to, dándose un plazo no mayor de 180 dfas para hacerlo. a partir del lo. de en~ 

ro de 1983; el Estado seguirá manteniéndose cano órgano rector del sistema. 

Para el efecto el Ejecutivo Federal implanta la creación de Certificados -

de Aportaci6n Patrimonial, los cuales serán divididos en dos series del tipo -

"A" y "B". Los certificados de la serie "A" sólo podrfo ser adquiridos por el -

gobierno federal y tendrán el carácter de intransferibles y serán emitidos has

ta un 66% del tota 1. 

El 34% restante estará representado por los certificados de la serie "B",

que podrán ser adquiridos tanto por el gobierno federal, Secretarfas de Estado, 

gobiernos estatales, por trabajadores de las instituciones y ~or los usuarios -

mismos. 

Una limitación que se establece en la emisión de los certificados de apor

taci6n, es que ninguna persona física o moral podrá adquirir más del uno por -

ciento de la serie "B" del capital de la sociedad. (1) 

Los objetivos que se pretenden alcanzar para adecuar la organización y fu!!. 

cionami.ento del s.1.Hema bancario, en tér.minos generales son los siguientes: 

(1) RODRIGUEZ Gómez, Javier, "Ratificada la Reforma Bancaria" en El Financiero, 
llléxtco, 1982, 28 de di'ctenore, p. l. 
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- Apoyar el financiamiento de manera que contribuya al desarrollo del país 

y a la generación de empleos. 

- En el contexto global de planeación, descentralizar las funciones para -

contribuir al desarrollo regional bancario. 

- Fomentar en todos los niveles el ahorro a través de rendimientos atracti 

vos y manejos éticos. 

- Canalizar créditos a sectores necesitados evitando intermedfarismos. 

- Desarrollar el mercado de capitales y contribuir al reordenamiento econ§ 

mfco para restaurar el sistema productivo y a la economfa del pafs. 

La Ley Reglamentaria de Servicio Público de Banca y Crédito para satisfa-

éer dichos· objetivos consta de 42 artfculos básicos y 5 transitorios (Vid. ANE

XO 5). 

A partir de esta ley, la banca conlleva ciertas caracterfsticas que se ma

nifiestan en. su funcionamiento, el cual es contemplado de manera general en el

siguiente punto. 

vr.2.- FUNCIONAMIENTO DE LA NUEVA BANCA EN MEXICO. 

La manera de operar del Sistema Bancario Mexicano ha seguido. los mismos 11 

neamientos que tuvo hasta antes de la nacionalización bancaria, debido a que no 

se ha llevado a cabo un cambio estructural relevante en el funcionamiento del -

mismo. 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, haciendo uso de la facultad -

que le confiere el artfculo 31, fracción VII de la Ley Orgánica de la Aaninis-

tración Pública Federal, que dice: 

-ªPlanear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del pafs que compren. 

de el Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las demás institucio

nes encargadas de prestar el.servicio público de Elanca y crédito". (1) Puede
(1) SECRETARIA DE GOBERNAClON, "Refonnas.y adi e iones a 1 a Ley Orgánica de la Ad-

mtni.stract<Sn Pú61fca federal" en Diarto Ofidal, Néxico, dicfsnbre 29, 1982, 
p. 4. 
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crear organtsrno~ en los cuales delegar sus responsaóilidades oa~a llevar " '.~ 

bo dichas funcfones. Esta facultad se ve reflejada en la creación de la s~~,~ 

cretaria de la Banca Nactonal que entra en función a partir del día le. de - -

enero de 1983, nom!Jrando corno subsecretarto de la misma al Lic. Carlos :.a1es

Gutiérrez. 

* Los objetivos aparentes de dicha Subsecretaria son: elaborar el esaueina -

de indemnización para los exbanqueros, incluida la valuación de los bienes ex-

propi ados; coordinar la transfonnación de la personalidad jurfdica de la~ ins~j_ 

tuciones de crédito, (esto es, cambiar denominación a Sociedades Nacfor.a1es de-

Cr~di to); dictar las polfticas bancarias y crediticias de sus organismos deoen-

dientes; cambiar en su futuro, la forma y contenido del sistema bancario oara -

mejorar los servicios que ofrece; coordinar a los organismos bancarios y no be!!. 

carios fnclufdos en el Sisterne Bancario Mexicano. 

La organización pretendida (no fonnalizada) que tiene la Subsecretaría de-

la Banca es trabajar con cuatro Direcciones Generales que se encargarán de coo!. 

dinar, vigila y regular los asuntos relacionados con las diferentes institucio

nes bancarias e instituciones financieras no bancarias. La denorr.inación de cada 

una de estas direcciones va de acuerdo al tipo de actividad asignada y al ti"o

de instituciones que rige, y son: 

- Dirección General de Polftica Bancaria 

- Dirección de Banca Múltiple 

- Dirección de Banca de Desarrollo 

Dirección de Seguros y Valores (se refiere a los intermediarios financi~ 
ros no bancarios). 

(*) Decimos aparentes porque no existe decreto de creación de la Subsecretaria
de la Banca Nacional, ni reglamento interno a la fecha (30-VI-1983). ~ero -
dicha Subsecretarfa está operando desde el lo. de enero de 1983. 
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El estatus jurfdico de cada uno de los organismos del Sistema Bancario Me

xicano no ha si do detenntnado a la fecha, pero se espera que pronto sea fijado. 

Por lo que respecta a la captacf6n de recursos, la banca, en el primer tri 

~estre de 1983 capt6 recursos, segan fnfonnes del Banco de Mltxico (1) de la ma

nera siguiente: 

La banca de fanento, es decir, la banca creada por el gobierno federal pa

ra dar apoyo a sectores especfficos del pafs, tuvo un aumento en su captaci6n -

incluy~ndo operaciones que realiza y los certificados de tesorerfa (Cetes) por-

73 900 millones de pesos. 

La banca comercial capt6 230 500 millones de pesos contando con todos sus

fnstrumentos de captaci6n; la banca de desarrollo, creada para fomentar activi

dades prioritarias del pafs (Banobras, Banrural, Nafinsa), tuvo un incremento -

en su captaci 6n de 42 100 millones de pesos de enero a marzo. La cap taci6n to-

tal asciende entonces a 346 500 millones de pesos, cifra que representa un 15%

más que en igual perfodo de 1982. 

Por otro lado, se tuvo una disminuci6n en los renglones de cuentas de che

ques por 31 500 millones de pesos, en dep6sitos retirables en dfas preestableci 

dos 31 700 millones de pesos, y en dep6sitos a plazo mayor a 180 días de -

135 aoo millones de pesos. 

Con reso~cto a las tasas de interés ofrecidas para los diferentes dep6si-

tos bancarios a plazo, la variaci6n presentada de enero a marzo de 1983 es la -

sigui ente: 

Dep6sitos a un mes: 

Enero, Febrero y Marzo variaci6n mfnima: 

Tasa Bruta 27.52% 

Tasa Neta 25.00'.'; 

(li ACEVEOO Pesquera, Luis,"Aumento en la captación bancaria en el primer tri--
~estre, pese a deficiencias" en Uno más Uno, México, 1983, abril 16; p. 



Depósitos a plazo menor de un aF.o: 

Tasa Bruta 

Enero 59.92j,, 

Febrero 60. 24% 

Marzo 61. 40~ 

Depósitos a plazo de un año: 

Enero y Febrero variación mínima: 

Tasa Fija 

Tasa Neta 

Certificados de Tesorería (Ce tes): 

A un mes: 
Enero 

Febrero 

Marzo 

A tres meses: 
Enero 

Febrero 

Marzo 

Tasa lieta 

57. 40~ 

57.7~ 

58.62% 

52.52% 

so.om; 

54.63% 

56.96~ 

60.38~ 

59.56i 

60.90~ 

64.24% (1) 

Esta es la explicación por lo cual se incrementó en algunos conceptos : -

disminuyó en otros la captación de recursos por parte de 1a banca nacional er -

el primer trimestre de 1983. 

Con respecto al financiamiento otorgado a empresas y ¡iarticu·1ares, se .::n-

servó una disminución, que fué compensada con un incremento er. el financiar.iien-

to canalizado a través de los Fondos de Fomento, por 16 lCO millones de pesos.

Totalizando el financiamiento de la banca comercial y de 1os Fondos de Fcmento, 

se ha apoyado a empresas y particulares con un monto de 46 800 millones de pe--

(1) Información obtenida directamente en el Banco de México {Oficina de Divulg~ 
ción y Publicaciones). 



115 

505. 

La tendencia que tuvo la captación en el primer trimestre de 1983 se modi

fica de manera cualitativa, esto es, el ritmo de crecimiento mostrado en dichos 

meses disminuye notoriamente en el mes de mayo, con respecto a los meses ante-

riores; sin embargo la captación sigui6 en aumento. 

El incremento en la captación bancaria para el mes de mayo fué de 38 000 -

millones de pesos (50% menos que el incremento mensual obtenfdo en los meses de 

enero, .febrero, marzo y abril); este incremento se registró en los conceptos de 

ahorro a plazo fijo en depósitos de 30 a 179 dfas principalmente. Cabe hacer n.Q. 

tar que esta disminución en el crecimiento de la captación se debe a la pérdida 

en el valor del dinero ahorrado con respecto a la tasa inflacionaria, es decir, 

la tasa anual ofrecida en depósitos de ahorro es de un 60% promedio y constitu

ye una pérdida de un 30% porque la tasa inflacionaria esperada es de un 90% co

mo m1'nimo. 

"El nivel de captacHin logrado en los cinco primeros meses del ai'lo ha per

mitido destinar financiamientos por 82 800 millones de pesos, mientras que tan

s6lo en el mes de mayo los créditos autorizados alcanzaron los mil doscientos -

mi llenes de pesos". (1) 

Otro aspecto del funcionamiento de la banca es la consecución del mecanis

mo de indemnización a exbanqueros en el que surgen nuevos sucesos, como son la

creación de un fondo, llamado de "solidaridad" cuyo primer objetivo era el de -

pagar la deuda externa del pafs. Dicho fondo se confonnó con aportaciones volun. 

tarias por parte de la ciudadanfa en general y en algunos casos de aportaciones 

obligadas como lo es el caso de trabajadores de algunas empresas e institucio-

nes gubernamentales a los que se les descontó de su salario algunos dfas como -

aportación para el fondo. 

{!) ACEVEDO Pesquera, Luis, "30% pierden ahorradores por la inflación: 8deM" en 
Jno más Uno, México, junio 8, 1983, p. 8 
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En un cambio de giro del destino del Fondo Nacional de Solicaridad, Sé - -

acord6 tiempo después, que se destinara al pago de indemnizaci6n de los ex~an-

queros y que las personas que quisieran seguir aportando dinero para ello, 10 -

hicieran en cualesquiera de las sucursales bancarias del pafs. 

En el siguiente cuadro se puede apreciar una estimación de la captación de 

recursos que dicho fondo reunió hasta el mes de febrero de 1983. 



CUADRO (lJ) J~mmo llftCTC!t11'[. ng :1C1J.TDAH1Dt.D 

1·1'Jtiror•ci6n d,.. HtJCU<'•h>'' ·1 l 17 rln f'HhrAro ele 1983. 

1 .1 

CC•JICl•!PTO 

ACHEJlI'PADO IW !.A CUJfüT,\ 277 ,- Jlf''lACT'1i!l•::; PAl!A 

F.J, FC1~1!Xl llACIOllA l. fü: fJOJ.JPAtffDAJl. 

(n.,our1"'" ele rliHJ•n:doi6u jnmorlinto). 

J)om•.tlv<>r1 cr•¡.tnrlnt• ·•J 17 do f'oln.,·r··· do 1~133. 

1.2 Rr,nrlirni.ontn1~ l·Ol" lnV1'!lrnilt1 do lr·~~ r1.1cn1":?(H~ 

1101·r,cl"\.t•·do11 1'1 31 •h• rotull'" oln 1?íl3. 

2, 

2.1. 

3, 
3,1, 

3.2. 

3,3, 

P"~"lllfüVi'F: 1m Mrmnr•11r.n 1·:;1 J.t. 0111-:11•1·1, m:r. r'i•rmo 

llACH•t~AJ llM ~~<:1,TIJt.HTD.\Jl. 

Romliml nnton dnl 1u, nl 17 ,¡,.. fohl'nl'n •I<> 191'l3 

ú'rkMl T10UACTOIH:rl 

1\ooionr:n hnncnrl:in 1lP1•011itllílnn on !llJ)N'IAlo fl -

cl1BJ•nf'ioiñn 11A1 ~·omlo. (Vr'101· 11nrr1lni•l), 

Aoo:ion~n lJn)tCarjan d1l1 ()H t tn·1nn f\f) n11nt10 ,¡,.. 1.~.!1 

Xif)o 11 rlio¡·o11iol611 clrd 1•'0111!0, ('lnlo1• nomlniol), 

AooionP.n bnncnr1n!l donndno, on t.r•1nd t.1; 11•• r1•

on: oi6n, (Valor no111in11l). 

LoteB do jnynn dnJ•Oí'. i t11<lr.fl "ll nnr1Qo do 1'.li.-ioo 

a dio¡ onio16n d.-,1 F'ror11lo. (fl1·:~'11 Av.~l11o;. 

J.otttn clo joynH llt•; nn i b1d1\n on l~ru100 do 1:~xicn 

I• dillJ •mini/in drd l"o111ln, (Vnl(•<' '1" !lr,¡:lr:t.r•n). 

l'ATICTAI. 

1 1 5611,350.00 

164' /?.()~> .1~1 

1.<JO 

fltffiTCi'l'AI, TO'l•J.J, 

.... .... ..... 

1, '/5•1'337 •ººº·ºº 
l'.TI. !i~1·1•1:r!1 .r:·:·t .. Cl!!r!ti!.~··ii •: c:1•."1'Ht·: fl,1t: 1·!· 1¡•1p·•:r;1·.;:''l''·'; • 1 1 '.n~1'i's'/I y ~·11~1·;·: • 1'1. l '·~~<1:; Pn/1no 1'".l'. 

~tn:f=-,:;- Tl1:''7.íTF1-r'f'.' ~-,-:-1;,-;.:::l:.~,;,~¡::·-1(,: ·~:-;·,, ,·:~r·1¡:;:.-,·~·~:;tif:.-l"".;i1- ·,f,;""-.~ ... :;;;¡:-;·";l,:¡-p·;;-t7,.,, 11: .~ i ·•HP. 1 <l•' 

·-;,.-¡ l~I ,.¡,¡ ,P' "I' .. ':~:~ot'.'..1 .. : .. ~:> •: 11~n} !',.'•1• ·1•., 1·~, 1. t ; • ~1 •·· ,•,, 
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El fin último del dinero captado fué la canalizaci6n del mismo hacia crédi 

tos del sector agrícola por una petición expresa del titular de la Confedera- -

ción de Trabajadores de México (CTM), Fidel Velázquez, por lo que ya no se cuen. 

ta con medios' ajenos a modo de financiamiento para el pago a los exbanqueros. 

Hasta este punto se ha realizado un análisis del pasado y presente de la -

banca mexicana; este estudio sirve de pauta para intentar prever la secuencia -

futura de los acontecimientos que con mayor proabilidad sucederán, en lo que -

respecta al Sistema Bancario Mexicano; éste es el t6pico a tratar en el siguien_ 

te punto. 

VI.3.- PERSPECTIVAS DE LA BANCA EN MEXICO. 

El presente punto, es un intento de predecir la situación en que se encon

trar& la banca mexicana, tomando cano indicadores ciertos aspectos que se han -

venido estudiando y que consideramos como factores clave, que nos dar&n uria - -

idea del con~exto global de la situación del Sistema Bancario Mexicano. 

Los principales hechos que consideramos como perspectivas los enumeramos 

• a con ti nuaci 6n: 

1.- Existe la pretensi6n de realizar una reestructuración radical del Sis

tema Bancario Mexicano, la cual consistir& principalmente en modificar 

el sentido y el objeto de los servicios que presta la banca nacional;

esto es, organizar a las distintas instituciones bancarias y crediti-

cias de manera que cumplan con el objetivo primordial de cualquier se!. 

vicio pOblico, y que sus actividades vayan encaminadas a fomentar el -

desarrollo de ciertas' actividades prioritarias del pafs y de la socie

dad en general. Esta reorganización, para que se lleve a cabo necesita 

de instituciones que rijan actividades a realizar; la Subsecretaria de 

• Debido a la dificultad que representa el conocer la cronología que tendrán -
los hechos estudiados, no se les ha dado ningún orden. 
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la Banca, al parecer, será la encargada de coordinar estos cambios, -

apoyada de sus direcciones dependientes. 

Dichos cambios, van desde· regular el tamaño y el apoyo dado a las di--

versas instituciones bancarias dependiendo de su orientación crediti-

cia hasta eficientar las operaciones realizadas en cada una oe ellas.

eliminando así las deficiencias que puedan existir en el servicio ac-

tual; principalmente en lo que respecta a la canalización del crédito

y apoyo a act1vidades atrasadas; dentro de la reestructuración está -

comprendida también la necesidad de que exista una coordinación y un -

paralelismo entre los objetivos que pretende el Sistema Bancario Mexi

cano y los objetivos generales del pafs, especificados en el Plan Na-

cional de Desarrollo. Para lograrlo se ha preparado el Plan Nacional -

Financiamiento al Desarrollo. (1) "Asimismo, se deberá racionalizar y 

ajustar a las prioridades nacionales el funcionamiento de las nuevas -

sociedades, evitando duplicaciones y desperdicio de los escasos recur

sos financieros y productivos del país". (2) 

La misma reestructuración conlleva la probable fusión de las instit!!_ 

ciones que conforman el Sistema Bancario Mexicano en diez o doce gru-

pos bancarios, los cuales se formarán tomando en cuenta la penetración 

que ti.enen, (deberá ser del 3% mínimo) y los activos que poseen. 

En primer término, tomando en cuenta el monto de los activos que mane

jan, quedarán probablemente: Bancomer, Banamex, Serfin, Somex y Comer

mex. En segundo término quedarán: BCH, Banpafs, Atlántico, Internacio

nal y Cremi, "mismas que alcanzarán el porcentaje mediante fusiones --

GOMEZ Masa, Francisco, "Comenzará a Operar al iniciarse 1983 la Subsecreta
ria de la Banca", en El Financiero, México, diciembre 28, 1982, p. 7. 
SALES Gutiérrez, Carlos, "No se reprivatizó la Banca", en Excélsior, México, 
enero 10, 1983, p. 1-A. 
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con pequeñas f ns tituci enes especf a 1 iza das y bancos de capitalización". 
( 1) 

En un princfpfo dichas fnstituciones trabajarán con denominaciones -

diferentes, aunque trabajando en común acuerdo y posteriorment~ se in

tegrar!n poco a poco a sus grupos. 

Uno de los objetivos de este mecanismo será disminuir los costos de

producc16n que representan, debido a que por su tamaño, por el perso-

nal que ocupa y por las actividades tan precarias que realiza, incre-

menta ·los mfsmos, repercutfendo ahora en el Estado. Todo el proceso r~ 

querfr!, para llevarse a cabo, varios anos. 

Consideramos que sf la reestructuración pretendida se lleva a cabo habrfa

una mayor eficiencia en cuanto a las actividades del sistema bancario. Asf como 

una eliminaci6n en los costos de producción, ya que se pretende fusionar a. los

bancos pequeilos con los grupos bancarios más fuertes, debido a ésto, el Sistema

Bancario MexiC:ano vendrá a ser la coyuntura esperada por el Estado que servirá-· 

como el pilar financiero que hacfa falta para coadyuvar al desarrollo econánico 

del pafs. 

2.- El proceso de indemnización de los exbanqueros conlleva varios aspee-

tos, uno de ellos es el fin que tendrán las empresas.•en las que, aten

diendo a fines netamente sociales, las empresas que son necesarias pa

ra el desarrollo del pafs las absorba en definitiva el Estado, al -

igual que las empresas que representan un peligro para la vida comer-

ci.al y econ6mica sana.de la Nación. Asimismo, las acciones de las -

otras empresas serán probablemente regresadas a sus antiguos poseedo--

res, disminuyendo asf la deuda gubernamental. 

(1) AGULAR,7ílberto, "Quedarán 10 6 12 bancos en todo el pafs", en Uno más Uno, 
México, enero 1, iga3, p. l. 
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Hasta el momento, se ha te1111inado casi en su totalidad la pri~era _ 

se del proceso, que es la valuación de las posesiones de los exbanou~

ros, calculadas en 100 mil millones de pesos, proceso que representó -

gran dificultad y por ende ti ernpo. Resta ahora estructurar el meca nis· 

moque se seguirá para el pago; existe una gran orobabilidad de que é~ 

te se lleve a cabo de ocho a diez años, contando con tres de gracia. · 

Mediante el registro de las acciones en las ventanillas de todas las -

sucursales bancarias del país, de las casas de bolsa o directamente en 

el Instituto para e~ Depósito de Valores (Indeval), se llevará a cabo, 

posteriormente el canje de las mismas por documentos nominativos y que 

finalmente serán cambiados por bonos de indemni zaci6n; estos bonos, -

tendr§n una tasa de interés prevaleciente en el mercado, y después de1 

per1'cdo de gracia se "pagarán a amo rti zaci ones de 15 mil mi l1ones de 

pesos anuales, correspondientes a la séptima parte del total por ind~ 

nizar, dentro del período de diez años establecido en el decreto expr.Q_ 

piatorio". (1) 

Además el Estado, después de los tres años asignará una partida pre

supuestal de aproximadamente 15 mil millones de pesos para complemen-

tar el pago de la deuda. 

El regresar empresas que no proporcionan al Estado una rentabilidad sufí-

ciente, es desde cualquier punto de vista una medida muy adecuada, además que -

con ello logra rebajar el monto de la indemnización que debe pagar a los exban

queros y se eliminan aquéllas que no tengan como fin la producci6n de bienes -

que satisfagan necesidades prioritarias, con lo que el Estado no interviene di

rectamente en sectores que no están en su papel de servidor público. 

(1) ACEVEDO Pesquera, luis, "Este mes, las bases para pagar a los accionistas -
de la Banca"·, en Uno más Uno, México, mayo 17, 1983, p. 1,9. 
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El que los exbanqueros otorguen un perfodo de gracia de tres años en cuan

to al pago de la deuda, pennite al Estado apalancarse para poder pagar en los -

diez años fijados en el decreto de expropiación. 

3.- Para complementar el pago, existe la posibilidad de que se cree un fo..!2 

.do que funcionará con las utilidades que obtengan las instituciones -

bancarias; acerca de la reglamentaci6n de dicho fondo, no existe in-

formación, debido a que es solamente una posibilidad. 

4.M La canalización de crédito hacia actividades bien definidas del pafs -

con base en el esfuerzo que le ha dado el presidente Miguel de la Ma-

drid Hurtado por lograr un crecimiento econ6mico con una ruta planifi

cada, por ende la orientaci6n de los recursos captados en el Sistema -

Bancario Mexicano será aplicada en aquellas ramas del pafs que derivan 

en un crecimiento de los sectores prioritarios con el objeto de lograr 

una mayor generaci6n de empleos y producción de bienes de consumo que

el pueblo mexicano necesita. 

El crecimiento econ6mico citado, puede ser medido a través de la va

riación del Producto Interno Bruto (PIB) y se manifestará probablemen

te de la siguiente manera, atendiendo a las proyecciones del Lic. José 

Silvestre Méndez Morales: 

- Para 1983 se pronostica una disminución del PIB del 2% en compara

ci6n con 1982. 

- Para 1984 la economfa crecerá apenas en 2% cifra inferior al inc~ 

mento de la población y que nos colocará en una situación similar

ª la actual pero con más gente. 

En 1985 habrá cierta recuperación que pennitirá que la economfa -

crezca en un 4%. 
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En los Oltimos tres años del sexenio, o sea, en 1986,1987 y 1988 -

se espera un crecimiento anual promedio de 6%. 

" Estas cifras no son reales. representan una proyecc1 ón empfri ca de -

la economfa nacional, que se darán si se continúa con la tendencia -

observada hasta ahora; sin embargo. el lector debe ir comparando la

que aquf se afirma con lo que sucede en la propia realidad. Noso

tros no queremos ser optimistas o pesimistas sino realistas y objeti 

vos." (l) 

Estos datos, aunque son meramente econánicos, si los aunamos al panorama -

expuesto en materia bancaria, nos permitirán observar la situaci6n en que se e!!. 

contrar!, de manera general, el Sistema Bancario Mexicano interrelacionado con

su medio ambiente. 

Después de haber llevado a cabo el estudio a través del proceso de análi-

sis. estamos ya en la posibilidad de revertir el mecanismo y utilizar el proce

so de sfntesis, plasmándolo en lo que son las conclusiones y recomendaciones, -

con lo que se da por tenninado el Seminario de Investigaci6n. 

(1) MENDEZ Morales, José Silvestre, 100 pr,untas y respuestas en torno a la -
economfa mexicana, Ed. Océano, México, 983, p. 181. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1.- El Sistema Bancario privado en México siempre ha sido reconocido como una -

de las instituciones con más capacidad, potencial y eficiencia en el desa-

rrollo de sus actividades, es decir, en su funcionamiento como empresa. Tu

vo un desarrollo bastante acelerado hasta llegar al punto en que su organi

zación se constituyó como una de las principales bases económicas del pafs

dentro del sector terciario. Sus funciones se han ido perfeccionando y am-

plfando al igual que su estructura orgánica, contribuyendo asf a la eficien 

cia mencionada. 

Hasta antes de la decisión tomada el primero de septiembre de 1982 de ca!!!. 

biar de manos la concesión bancaria, las instituciones privadas de crédito, 

contribufan de manera muy precaria al desarrollo o mejoramiento de sectores 

o actividades básicos del país; la razón, es que su fin principal, como - -

cualquier. empresa comercial privada en un pafs capitalista como el nuestro, 

era el lucro sin tomar en cuenta los factores sociales. 

2.- La medida tomada por el Lic. José López Portillo el primero de septiembre -

de 1982, fué una nacionalización llevada a cabo por medio de un decreto de

expropiación en el que la concesión bancaria regresa al Estado, propietario 

original de la misma. 

La nacionalización de la banca tiene justificaciones econánicas suficien

tes como para darle validez, pero el objetivo inmediato que se pretendfa se 

pudo lograr con la aplicación de controles más estrictos por parte del Ban

co de México. 

El apoyo legal en que se sustenta la nacionalización bancaria contiene al 

gunas deficiencias que fueron subsanadas con modificaciones a la Constitu-

ción. 



125 

3.- La nacionalización bancaria acarre6 beneficios hacia los diferentes secto-

res del pafs, por lo que aprobamos la primera de nuestras hipótesis, sin -

embargo, cabe mencionar que dichos beneficios no son satisfactorios pero P.Q. 

siblemente debido a la crisis por la que atraviesa México y no por lo-s efes.. 

tos de la nacionalización y posterionnente de la reprivatización parcial -

bancaria. 

4.- La segunda hipótesis la disprobamos debido a que la banca nacional, después 

de algunos problemas en los meses de septiembre a diciembre de 1982, creció 

en lo que respecta a la captación de recursos y generación de utilidades, -

reafinnando asf, la eficiencia caracterfstica mostrada por el sistema, re-

flejo de una buena organización. 

5.- La organización del Sistema Bancario Mexicano hasta la fecha ha sufrido Cil!!!. 

bios mfnimos y su funcionamiento sigue siendo el mismo que mostró antes de

la nacionalización bancaria. 

El Estado ha adquirido un mayor control de las actividades u operaciones

bancarias que afectaban la economía del pafs. Al ampliar su intervención se 

frenó la fuga de divisas, la especulación y la fuga de capitales en gran e1 

cala, es por ello que aprobamos la tercera hipótesis planteada. 

Cuando se lleve a cabo la reestructuración planeada del Sistema Bancario

Mexicano coadyuvará a la solución de muchos problemas que afectan directa-

mente al pafs, c0010 son la canalización adecuada de crédito a sectores pri~ 

rftarios, deuda externa y estancamiento e inflación en cierto grado. 

Una vez expuestas las conclusiones, es necesario recomendar lo que, a nue1 

tro criterio, serfa conveniente para resolver algunos puntos críticos existen

tes dentro de la problemática bancaria: 

1.- Consideramos necesario que se lleve a cabo la reestructuración propuesta -

en el menor tiempo posible, debido a que después de ella se necesitará - -
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tiempo para acoplarse. tiempo que no se dispone ya que en un sexenio no se 

pueden llevar a cabo y concretar cambios tan importantes. 

·2.- Las empresas que el Estado debe mantener bajo su rectorfa, son aquéllas -

que colaboran en la soluci6n de problemas socia.les, por ejemplo. las pro-

ductoras de bienes. básicos corno son las de la industria fannacéutica, man.!!_ 

facturera. de cons:trucci 6n. al fmen tici a. etc. ; además, algunas empresas C.Q. 

merciales que son las causantes de especulación, alza de precios. const.anil 

J110,. etc.; asimismo. deben devolverse o venderse las empresas que no son de 

la incumbencia del Estado, debido a su papel de proporcionador de servi- -

cios pOblicos, por ejemplo, .la industria cervecera, fabricante de bicicl~ 

tas. etc. 

3.- Los certificados de aprotación patrimonial deberán ser vendidos al público 

en general y el dinero que se capte por concepto de su venta, debe ser uti 

liza do p_ara di smi nui r 1 a deuda que el Es ta do adqui ri 6 con los exbanqueros. 

4.- Para mejorar aOn mas la situación de los trabajadores al servicio de la -

banca, es conveniente fonnar un s.indicato nacional de los mismos, ya que -

es.te sector engloba gran cantidad de personal y representa la base medular 

del funcionamiento eficiente de la banca mexicana. 

5.- Antes de hacer la reestructuraci6n pretendida del Sistema Bancario Mexica

no, se deberán eliminar las deficiencias existentes en la Subsecretarfa de 

la Banca Nacional, ya que es la responsable de llevar a cabo ·1a misma; bá

s.i camente las deficiencias se encuentran en su organi zaci6n como elemento-

del proceso administrativo. 

6.- Debido a que las instituciones bancarias ahora procuran los mismos objeti

vos, resulta necesario eliminar la publicidad tan exagerada que por medios 

masivos de comunicación llevan a cabo, dando pauta a una canpetencia entre 

las mismas instituciones, competencia que ahora resulta innecesaria. Reco-



127 

mendamos que para que los grupos bancarios sigan funcionando 6ptimamen:~ -

y sin competencia se les encomienden ciertos objetivos a curnp li r en de t.;. r

mi nado tiempo, asegurando así. resultados benéficos para el Estado. 

7.- El crédito bancario deber~ ser empleado en ramas hasta ahora relegadas de

la economfa mexicana, como son el sector agropecuario, vivienda de inter~; 

social y fabricación de productos b~sicos, asimismo, se debe aumentar el -

apoyo crediticio a la peque~a y mediana industria ya que representa la ma

yor parte de las industrias del pafs. 

8.- Es necesario el buen manejo de las tasas de interés otorgadas al ahorrador 

para lograr un equilibrio entre el ahorro y la inversión. 

* 
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ANEXO No. 1 

DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIDNALIZACION DE LA BANCA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi -
canos.- Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mex_i 
canos, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo confiere la fracci6n I del -
articulo 89 de la Constituci6n General de la República, y con fundamento en el 
artfculo 27 Constitucional y los artículos lo., fracciones !, V, VIII y IX, -
2o., 3o., 4o., 10 y 20 de la Ley de Expropiaci6n, 28,31,32,33,34,37 y 40 de la
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, lo. 'y demás relativos de -
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares; y 

CONSIDERANDO 

Que el serv1c10 público de la banca y el crédito se habfa venido concesio -
nando por parte del Ejecutivo Federal, a través de contratos administrativos, en 
personas morales constituidas en forma de sociedades an6nimas, con el objeto 
de colaborar en la atenci6n del servicio que el Gobierno no podfa proporcionar 
integralmente; 

Que la concesi6n, por su propia naturaleza, es temporal, pues s6lo Auede -
subsistir mientras el Estado, por razones econ6micas, administrativas o sociales 
no se pueda hacer cargo directamente de la prestaci6n del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se había concesionado el servicio -
de la banca y el crédito en general han obtenido con creces ganancias de la ex -
plotaci6n del servicio, creando además de acuerdo a sus intereses, fen6menos mo
nop61 icos con dinero aportado por el público en general, lo que debe evitarse 
para manejar los recursos captados con criterios de interés general y de diversi 
ficaci6n social del crédito, a fin de que llegue a la mayor parte de la pobla .-:
ci6n productiva y no se siga concentrando en las capas más desfavorecidas de -
la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en los momentos actuales, la Admi
nistraci6n Pública cuenta con los elementos y experiencia suficientes para 
hacerse cargo de la prestaci6n integral del servicio público de la banca y del
crédito, considerando que los fondos provienen del pueblo mexicano, inversio -
nista y ahorrador, a quien es preciso facilitar el acceso al crédito; 

Que el fen6meno de falta de diversificaci6n del crédito no consiste tanto -
en no otorgar una parte impor~ante de créditos a una o varias personas determi
nadas, sino lo · que ha faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato 
mayor parte de la poblaci6n, lo cual es posible atender con la colaboraci6n de -
los trabajadores bancarios y contando con la confianza del público ahorrador
e inversionista; 

Que con el objeto de oue el pueblo de México, que con su dinero y bienes -
que he entregado para su administraci6n o guarda a los bancos, ha generado la 
estructura económica que actualmente tienen éstos, no sufra ninguna afectaci6n y 
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pueda continuar recibiendo este importante servicio público y con la finalidad
de que no se vean disminuidos en lo más mfnimo sus derechos, se ha tomado la 
decisión de exoropiar por causa de utilidad pública, los bienes de las institu 
ciones de crédito privadas; -

Que la crisis económica por la que actualmente atraviesa Mlxico y que, en
buena parte, se ha agravado por falta de control directo de todo el sistema -
crediticio, fuerzan igualmente a la expropiación, para el mantenimiento de la -
paz pQblica y adoptar las medidas necesarias para corregir trastornos interio -
res, con motivo de la aplicación de una polftica de crédito que lesiona los inte 
reses de la comunidad; -

Que el desarrollo finne y sostenido que requiere el pafs y que se basa en 
gran medida en la planeación nacional, democrática y participativa, requiere 
que el financiamiento del desarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e in -
versión pública, como al crédito, sean servidos o administrados por el Estado,
por ser de interés social y orden público, para que se manejen en una estrate -
gia de asignación y orientación de los recursos productivos del pafs a favor de
las grandes mayorfas; 

Que la medida no ocasiona prejuicio alguno a los acreedores de las institu
ciones crediticias expropiadas, pues el Gobierno Federal, al resumir la respon-
sabilidad de la prestación del servicio público garantiza la amortización de 
operaciones contraídas por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará las acciones necesarias para 
la debida organización y funcionamiento del nuevo esquema de servicio crediti -
cio, para que no exista ninguna afectación en la prestación del mismo, y con -
serven sin menoscabo alguno sus actuales derechos tanto los empleados bancarios, 
como los usuarios del servicio y los acreedores de las instituciones; 

Que la medida que tC'ma el Gobierno Feder·al tiene por objeto facilitar sal ir 
de crisis económica por la que atraviesa la Nación y, sobre todo, para asegurar
un desarrollo económico que nos pennita, con eficiencia y equidad, alcanzar las
metas que se ha señalado en los planes de desarrollo; he tenido a bien expedir -
el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Por causas de utilidad pública se expropian a favor de -
la Nación las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, cajas, bó
vedas, sucursales, agencias, oficinas, inversiones, acciones o participaciones -
que tengan en otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todos los de -
más muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretarfa
de Hacienda y Crédito Público, propiedad de las Instituciones de Crédito Priva -
das a las que se les haya otorgado concesión para la prestación del servicio 
público de banca y crédito; 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público, previa la entrega de acciones y cupones por parte -
de los socios de las instituciones a que se refiere el Artfculo Primero, pagará
la indemnización correspondiente en un plazo que no exceder& de 10 años. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y en su caso 
el Banco de México, con la intervención que corresponda a las Secretarías de --
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Asentamientos Humanos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesi6n inmediata 
de las instituciones crediticias expropiadas y de los bienes que las integran, -
suztituyendo a los actuales 6rganos de administraci6n y directivos, así como las 
representaciones que tengan dichas instituciones ante cualquier asociaci6n o 
institución y Organo de Administración o Comité Técnico, y realizarán los actos 
necesarios para que los funcionarios de niveles intermedios y, en general los 
empleados bancarios, conserven los derechos que actualmente disfrutan, no su -
friendo ninguna lesión con motivo de la expropiación Que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizará el pago de todos y cada 
uno de los créditos que tengan a su cargo las instituciones a que se refiere es
te decreto. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiación el dinero y valores propie
dad de usuarios del servicio público de banca y crédito o cajas de seguridad, -
ni los "fondos o fideicomisos administrados por los bancos, ni en general bienes
muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o dominio de las institucio -
nes a que se refiere el artículo primero; ni tampoco son objeto de expropiación
las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares de crédi
to, ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el City Bank N.A.; ni tampoco 
las oficinas de representación de entidades financieras del exterior, ni las 
sucursales de bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará con -
forme a sus atribuciones que se mantenga convenientemente al servicio público de 
banca y crédito, el que continuará prestándose por las mismas estructuras· admi
nistrativas ,que se transformarán en entidades de la Administraci6n Pública Fede
ral y que tendrán la titularidad de las concesiones, sin ninguna variación. 
Dicha Secretaría contará a tal fin con el auxilio de un Comité Técnico Consulti
vo, integrado con representantes designados por los titulares de las Secreta 
rías de Programaci6n y Presupuesto, del Patrimonio y Fomento Industrial, del -
Trabajo y Previsi6n Social, de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos -
Humanos y Obras Públicas, así como de la propia Secretarfa de Hacienda y Crédito 
Público y del Banco de México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notifíquese a los representantes de las instituciones -
de crédito citadas en el mismo y publíquese por dos veces en el Diario Ofi -
cial de la Federaci6n, para que sirva de notificación en caso de ignorarse -
los domicilios de los interesados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicaci6n en
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podrán suspenderse hasta por 
dos días hábiles a partir de la vigencia de este Decreto, con objeto de orga -
nfzar convenientemente la debida atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México 
Distrito Federal, al primer día del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos.- José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique
Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Casta 
ñeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Félix Galv~n López.- Rú'=" 
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brica.- El Secretario de Marina, Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- E1 Secreta~iJ
de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Harzog.- Rúbrica.- El Secretario~~ -
Programaci6n y Presupuesto, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica.- El Secretar': -
de Patrimonio y Fomento Industrial. José Andrés Oteyza.- Rúbrica.- El Secreta -
rio de Comercio, Jorge de la Vega Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario ~e !";··~cu_!_ 
tura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rábago.- Rúbrica.- El Secretario -
de Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoya.- Rúbrica.- El Secre:a -
rio de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramfrez Vázquez.- Rúbroca.
El Secretario de Educaci6n Pública, Fernando Solana Morales.- Rúbrica.- ~ 1 

Secretario de Salubridad y Asistencia, Mario Calles L6pez Negrete.- Rúb~ica.-
El Secretario de Trabajo y Previsi6n Social, Sergio Garcfa Ramírez.- Rúbri:a.-
El Secretario de la Refonna Agraria, Gustavo Carbajal Moreno.- Rúbrica.- La Se
cretaria de Turismo, Rosa Luz Alegría.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca, Fer -
nando Rafful Miguel.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Feoeral.
Carlos Hank González.- Rúbrica.- El Director del Banco de México, Carlos Telio -
Macfas.- Rúbrica. 

FUENTE: LOPEZ PORTILLO, José, "Decreto que establece la Nacionalización de la
Banca Privada", en Pe6ueña y Mediana Industria No. 23, Ed. )lAFINSA. 
México, 23 de septiem re, 1982, p. 6-7 
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ANEXO 2 

LISTADO DE EMPRESAS CON PART!CIPACION DE BANCOS EXPROPIADOS 

Banamex 

Banco Provincial del Norte, S.A. 
Casa de Bolsa Banamex, S.A. 
Sociedad de Inversi6n (Sogerin) 
Aseguradora America-Banamex, S.A.· 
Seguros del Pacffico, S.A. 
Seguros La Territorial, S.A. 
Hulera El Centenario, S.A. 
Industria de Telecomunicaciones, S.A. 
Industrias H-24 S.A. 
John Deere, S.A. 
Kimberly Clark de México, S.A. 
Ladrillera de Monterrey 
Paris Londres, S.A. 
Qufmica Penwalt, S.A. 
Asbestos de México, S.A. 
Camino Real, S.A. 
Holtel Alameda, S.A. 
Celanese Mexicana, S.A. 
Cementos Apasco, S.A. 
Cfa. Mexicana de Aviaci6n, S.A. 
Reynolds Aluminio, S.A.· 
Fundidora Monterrey, S.A. 
IEM, S.A. . 
Teléfonos de México, S.A. 
Teleindustrias E1ricsson, S.A. 
Uni6n Carbide Mexicana, S.A. 
Lister Diesel, S.A. 
Empresas La Moderna 
Industrial Papelera Nacional 
Hipocampo, S.A. 
Liverpool México, S.A. 
Cadena Cal inda 
Industrias Luismfn, S.A. 
DESC. 
Sanborn's Hnos., S.A. 
Texaco Mexicana, S.A. 
Fábricas de Papel Loreto y Peña Pobre, S.A. 
Provincial del Norte 
Proyecto Jurica 
Aero Persona 1 
Arrendadora Banamex 
Servicio Corporativo de Finanzas 
Factorin Banamex Holding 
California Carneree Bank 
EATON 
Aurrerá, S.A. 
Salinas y Rocha, S.A. 



Spicer, S.A. 
Cervecería Moctezuma, S.A. 
Grupo Industrial Simbo, S.A. 
Cannon Mills, S.A. 
Cementos Mexicanos 
Tubacero, S.A. 
F.W. Woolworth Co. S.A. 
Cementos Mexicanos, S.A. 
El Palacio de Hierro, S.A. 
La Veracruzana 
La Peninsulclr 
Fondo de Emisiones Banamex 
Fondo Impulsor de Construcciones 
Industrias Fibracel 
Diamelc6n 
ASEA 
Minera Terramex 
Minera Xitle 
Hotel Las Brisas 
Inmobiliaria El Caballito 
Holliday Inn. 
Promotora Mexicana de Turismo 
Puertos Turísticos Finisterre 
UMBRA 
Villa Playa Blanca 

Bancomer 

Seguros Bancomer, S.A. 
Inmobiliaria Bancomer, S.A. 
Arrendadora Bancomer, S.A. 
Casa de Bolsa Bancomer, S.A. 
Productora Mexicana de F!rmacos, S.A. 
Industria Mexicana Toshiba, S.A. 
Aviones, B.C.,S.A. 
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Cía.Mexicana de Concreto Prensado Comecop, S.A. 
Atomqufm, S.A. 
Bayer Industrial Ecatepec, S.A. 
Soc. Mexicana de Química Industrial, S.A. 
Química Fluor,· S.A. 
Polímeros de México, S.A. 
Pigmentos y Productos Químicos, S.A. 
Frisco, S.A. 
Prograsa, S.A. 
Grossmont Bank, de San Diego, Calif. E.U.A. 
Financiera de Morelia 
Banco Latinoamericano de Exportaci6n 
Banco de Producci6n Agrícola, S.A. 
Cfa Hulera Euzkadi, S.A. 
Hulera El Centenario 
Kesley Hayes de México, S.A. 
Motores y Refacciones, S.A. 
Spicer, S.A. 
Super Diesel, S.A. 
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Transmisiones y Equipos Mecanicos, S.A. 
Motores Perkins, S.A. 
Central de Industrias, S.A. 
Eaton Manufacturera, S.A. 
Organización Roberts, S.A. 
Puritan, S.A. 
Anderson Clayton and Co. S.A. 
Industrias Purina, S.A. 
Central de Malta, S.A. 
Cervecerfa Moctezuma, S.A. 
Martell de M~xico, S.A. 
Aurrer!, S.A. 
El Puerto de Liverpool, S.A. 
Parfs Londres, S.A. 
Sanborn!s;Hnos, S.A. 
Cementos Apasco, S.A. 
Mexalit, S.A. 
Porcelanite, S.A. 
Empresas Tolteca de México, S.A. 
Grupo Condumex, S.A. 
Teleindustrias Erfcsson,S.A-
General Electric de México, S.A. 
Industria Eléctrica, S.A. 
Sociedad ElectromecSnica, S.A. 
Industria de Telecomunicaciones, S.A. 
Grupo Industrial Alfa, S.A. 
Holding Fiasa, S.A. 
Valores Industriales, S.A. 
Dese. Sociedad de Fomento Industrial, S.A. 
Grupo Continental, S.A. 
Industrias Nacobre, S.A. 
T.F. de México, S.A. 
Cremi Corporation, S.A. 
Grupo Industrial Minera de México, S.A. 
Industrias Pe~oles, S.A. 
Aluminio, S.A. 
Alean Aluminio, S.A. 
Grupo Industrial Camesa, S.A. 
E.P,N. S.A. 
Cfa Industrial San Cristóbal, S.A. 
Kimberly Clark de México; S.A. 
F!bricas de Papel Loreto y Peña Pobre, S.A. 
Cfa. FSbricas de Papel San Rafael, S.A. 
Qufmica Borden, S.A. 
Unión Carbide Mexicana, S.A •. 
Celanese Mexicana, S.A. 
Celulosa y Derivados, S.A. 
Qufmica Hooker, S.A. 
Industrias Resistol, S.A. 
Negromex, S.A. 
Química Penwalt, S.A. 
Grupo Pliana, S.A. 
Basf Vitaminas, S.A. 
Cfa Mexicana de Aviación, S.A. 



Teléfonos de México, S.A. 
Transportaci 6n Marítima Mexicana. S.A. 
Fundidora de Aceros Tepeyac, S.A. 
Fundidora de Aceros Monterrey, S.A. 
Grupo Industrial Saltillo, S.A. 
Cía. Siderúrgica de Guadalajara, S.A. 
Altos Hornos de México, S.A. 
Aceros Ecatepec, S.A. 
Empresas La Moderna, S.A. 
Reaseguros Alianza, S.A. 
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Asocfaci6n Mexicana de Instituciones de Seguros 
Libra Bank Limited de Inglaterra 
Altro, S.A. 
Berol, S.A. 
Bicicletas de México, S.A. 
Central de Inf. y Finanzas, S.A. 
Almacenadora del Noreste, S.A. 
Producci6n Gráfica, S.A. 
Intramex Internacional, S.A. 
Albacor, S.A. 
Ritter de México, S.A. 
Cobatel, S.A. 
Servicio Panamericano de Protecc16n, S.A. 
Comesec, S.A. 
Oriente de México, S.A. 
Aerofri seo. S.A. 
Arcillas Caolines, S.A. 
Cía. Internacional Minera, S.A. 
Cobre de Sonora, S.A. 
Inmobiliaria Cumpas, S.A. 
Inversionista Frisco, S.A. 
Minero Carro de Plata, S.A. 
Minera Cumobabi, S.A. 
Minera Lamprazso, S.A. 
Minera Promet, S.A. 
Minera Real de Angeles, S.A. 
Minera San Francisco del Oro, S.A. 
Molymex, S.A. 
Química Fluor, S.A. 
Servicios Corporativos Frisco, S.A. 

SERFIN 

Cervecería Cuauhtémoc 
Malta 
Famosa 
Grupo Regia 
Clemente Jacques 
Industrias Mafer 
Cadena Comercial Oxxo 
Banapro 
Gtasmifacser 
Folyser 



Fomento Inmobiliario Tampico 
I C L . 
Inmobiliaria Banversa 
Inmobiliaria Binsa 
Inmobiliaria Blynisa 
Inmobiliaria Serfin 
Proa 
Serproa 
Banco Azteca 
Casa de Bolsa Serff n 
Seguros Monterrey Serfin 
Afianzadora Serfin 
Almacenadora Serfin 
A.C. Mexicana 
Fundidora de Aceros Tepeyac 
Ladrilléra Monterrey 
El Puerto de Liverpool 
Fomento de Industria y Comercio 
Grupo Industrial Alfa 

COMERME X 

Banco Comercial Mexicano de Monterrey 
Banco Comercial de Tamaulipas 
Banco Comercial Peninsular 
Casa de Bolsa Comennex 
Sociedad de Inversi6n (Multifondo) 
Seguros La Comercial 
Seguros La Comercial Chihuahua 
Seguros La Comercial Occidente 
Seguros La Comercial Puebla 
Seguros La Comercial Noreste 
Seguros La Comercial Norte 
Seguros La Latinoamericana 
Almacenadora 
Cía. Mexicana de Garantías 
Industrias Purina 
Celulosa de Chihuahua 
Nacional de Drogas 
Bosques de Chihuahua 
Plywood Ponderosa 
Consorcio Ponderosa Industrial 
Seguros La Libertad 
Empresas Villarreal 
Multifondo de Desarrollo de Capital 
Aceros de Chihuahua 
Cfa. Hulera Comermex Hilton 
Cfa. Operadora Hotelex 
Inmobiliaria Comermex 

CONFIA 

Banco Conffa del Sur 
Banco Conffa de Tamaulipas 
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Banco Conffa de Sinaloa 
Proveedora de Medicamentos 
Vehfculos Automotores Mexicanos 
Bicicletas de México 
Inmobiliaria Crenomex 
Arrendadora Conffa 

SOFIMEX 

Inmobiliaria Mercantil de Chihuahua 
Afianzadora Sofimex 
Motores y Refacciones 
Petrocel 

ATLANTICO 

Banco de Yucatán 
Seguros del Atlántico 
Casa de Bolsa del Atlántico 
Fondo Industrial Mexicano 
Empresas Tolteca de México 
Arrendadora Banpacffico 
Arrendadora del Atlantico 
Controladora Perinorte 
Inmobiliaria Bajel 
Inmobiliaria Banga 
Banco Panamericano 
Edificio BAC 

Tomado de: 
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COLMENARES, David y VARIOS, La Nacionalizaci6n de la Banca. Ed. Terra Nova. 
México, 1982, p. 254 - 261. 

TIRADO. Manlio, La Nacionalización de la Banca Privada en México, Edicio -
nes Quinto Sol. S.A., M~xico, 1982, p. 25 - 29. 

S/A, "La Crisis y la Nacionalización de la Banca", en Estrate~ia, Publica -
ciones Sociales Mexicanas, México, noviembre - diciembre, 198 • p.13-21. 
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ANEXO 3 

LEY DE EXPROPIACION 

Presidencia de la RepQblica. 

LAZARO CARDENAS. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 
Que el H. Congreso de la Uni6n se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Conc¡¡reso de los Estados Unidos M~xicanos; decreta: 

LEY DE EXPROPIACION 

ART. lo.- Se considPra de utilidad pQblica: 
I.- El establecimiento, explotaci6n o conservaci6n de un servicio público; 

II.- La apertura, ampliaci6n o alineamiento de c~lles, la construcci6n de
calzadas, puentes, caminos y túneles para facilitar el tr8nsito urbano y subur
bano. 

III.- (Reformada por decreto de 29 de diciembre de 1949, publicado en el 
"Diario Oficial" de 30 del mismo mes, en vigor 3 días después, como sigue.): 

"IIL- El embellecimiento, ampliaci6n y saneamiento de las poblaciones y 
puertos, l~ construcci6n de hospitales, escuelas, parques, jardines, campos de
portivos o de aterrizaje, construcciones de oficinas para el Gobierno Federal y
de cualquiera obra destinada a prestar servicios de beneficio colectivo". 

IV.- La conservaci6n de los lugares de belleza panor~mica, de las antigüeda 
des y objetos de arte, de los edificios y monumentos arqueológicos o hist6ri -
ces, y de las cosas que se consideran como características notables de nuestra -
cultura nacional; 

V .- La satisfacci6n de necesidades colectivas en caso de guerra o trastor
nos interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de poblaci6n, de -
víveres o de otros artículos de consumo necesario, y los procedimientos emplea -
dos para combatir o impedir la propagaci6n de epidemias, epizootias, incen -
dios, plagas innundaciones u otras calamidades públicas; 

VI .- Los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento 
de la paz pública; 

VII .- La defensa, conservaci6n, desarrollo o aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de explotaci6n; 

VIII.- La equitativa distribuci6n de la riqueza acaparada o monopolizada con 
ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad -
en general o de una clase en particular; 

IX.- La creaci6n, fomento o conservación de una empresa para beneficio de -
la cclecHvidad; 
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X .- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda svfrir en perjuicio de la colectivi 
dad; 

XI .- La creaci6n o mejoramiento de centros de poblací6n y de sus fuentes -
propias de vida; 

XII .- Los demás casos previstos por leyes especiales. 

ART. 2o.- En los casos comprendidos del artfculo lo., prevía declarací6n 
del Ejecutivo Federal, procederá la expropíaci6n, la ocupación temporal, total -
o parcial, o la simple limitación de los derechos de dominio para los fines del
Estado o en interés de la colectividad. 

ART. 3o.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Estado, -
Departamento Administrativo o Gobierno de los Territorios correspondientes, tra
mitará el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de lím1taci6n de
dominio, y en su caso hará la declaratoria respectiva. 

ART. 4o.- La declaratoria a que se refiere el artículo anterior se hará me
diante acuerdo que se publicari en el "Diario Oficial" de la Federación y se
ri notificado personalmente a los interesados. En cas0 de ignorarse el domicilio 
de éstos, surtirá efectos de notificación personal una segunda publicación del
acuerdo en el "Diario Oficial" de la Federación". 

ART. So.- Los propietarios afectados podrán interponer, dentro de los quin
ce dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, recurso administrativo 
de revocación contra la declaratoria correspondiente. 

ART. 60.- El recurso administrativo de revocación se interpondrá ante la 
Secretarfa de Estado, Departamento Administrativo o Gobierno del Territorio que
haya tramitado el expediente de expropiación, de ocupación temporal o de limita
ción de dominio. 

ART. 7o.- Cuando no se haya hecho valer el recurso administrativo de -
revocación a que se refiere el artfculo So. o en caso de que éste haya sido r~ 
suelto en contra de las pretensiones del recurrente, la autoridad administrati
va que corresponda procederá desde luego a la ocupación del bien o de cuya exprQ 
piación u ocupaci¡5n temporal se trate, o impondrá la ejecución inmediata de las
disposiciones de limitación de dominio que procedan. 

ART. 80.- En los casos a que se refieren las fracciones V, VI y X del ar
tículo lo. de esta Ley, el Ejecutivo Federal, hecha la declaratoria, podrá orde 
nar la ocupación de los bienes objeto de expropiación o de la ocupación tempo:
ral o imponer la ejecuci6n inmediata de las disposiciones de 11mitaci6n de dom.! 
nio, sin que la interposición del recurso administrativo de revocación suspen
da la ocupación delbien o bienes de que se trate o la ejecución de las disposi -
ciones de limitaci&'ñ de dominio. 

ART. 9o.- Si los bienes que han originado una declaratoria de expropiación, 
de ocupación temporal o de limitaci6n de dominio no fueron destinados al fin que 
dió causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años, el -
propietario afectado podrá reclamar la reversión de bien de que se trate, o 1: -
insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o limitaci6n de dominio. 
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ART. 10.- El precio que se fijará como indemnizaci6n a la cosa expropiada, 
se basará en la· cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas-
catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el
propietario o simplemente aceptado por él de un m~do tácito por haber pagado -
sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya -
tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con poste
rioridad a la fecha de asignaci6n del valor fiscal, ser& lo único que deberá -
quedar sujeto a Juicio pericial y a resoluci6n Judicial. Esto mismo se observará 
cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentfsti -
cas. 

ART. 11.- Cuando se controvierta el monto de indemnizaci6n a que se refie
re el artfculo anterior, se har& la consignaci6n al juez que corresponda, quien
fijar& a las partdsen término de tres días para que designen sus peritos, con -
apercibimiento de designarlo el juez en rebeldfa, si aquellos no lo hacen. Tam -
bi!n se les prevendr! que designen de común acuerdo un tercer perito para el 
caso de discordia y si no lo nombraren, ser& designado por el juez. 

ART. 12.- Contra el auto del juez que haga la designaci6n de peritos, no -
proceder! ningan recurso. 

ART. 13.- En los casos de renuncia, muerte o incapacidad de alguno de los
peritos designados, se har! nueva designaci6n dentro del término de tres dfas -
por quienes corresponda. 

ART. 14.- Los honorarios de cada perito ser!n pagados por la parte que deba 
nombrarlo y Jos del tercero por ambas. 

ART. 15.- El juez fijar! un plazo que no exceda de sesenta dfas para que
los peritos rindan su dictamen. 

ART. 16.- Si los peritos estuvieren de acuerdo en la fijaci6n del valor de
las mejoras o del demérito, el juez de plano fijar! el monto de la indemniza-
ci6n; en caso de inconformidad, llamar! al tercero, para que dentro del plazo -
que le fije, que no exceder! de treinta dfas, rinda su dictamen. Con vista en -
los dictamenes de los peritos, el juez resolver& dentro del término de diez -
dfaz lo que estime procedente. 

ART. 17.- Contra la resoluci6n judicial que fije el monto de la indemniza -
ci6n, no cabr! ningOn recurso y se proceder! al otorgamiento de la escritura -
respectiva que ser! firmada por el interesado o, en su rebeldfa por el juez. 

ART. 18.- Si la ocupaci6n fuere temporal, el monto de la indemnizaci6n que
dar! a juicio de peritos; y a resolucf6n judicial, en el caso de limitaci6n de
dominio. 

ART. 19.- El importe de la indemnizaci6n serS cubierto por el Estado, cuan
do la cosa expropiada pase a su patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase a dominio de persona distinta del Estado, 
esa persona cubrir! el importe de la indemnizaci6n. 

Estas disposiciones se aplicar~n, en lo conducente, a los casos de ocupa -
ci6n temporal o de limitaci6n al derecho de dominio. 
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ART. 20.- La autoridad expropiante fijar& la forma y los plazos en que -
la indemnizaci6n deber& pagarse, los que no abarcar&n nunca un perfodo mayor oe
diez años. 

ART. 21.- Esta Ley es de car&cter federal en los casos en que se tienda -
a alcanzar un fin cuya real1zaci6n completa a la Federaci6n conforme a sus facul 
tades constitucionales, así como cuando se trate de imponer limitaciones al domT 
nio: y de carácter local para el Distrito y Territorio Federales. -

Oonaciano Carre6n O.P.- Federico Idar S.P. - J. G6mez Esparza D.S. 
- Juli&n Garza Tijerfna S.S.- (RQbricas)". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del artfculo 89 de la -
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica
ci6n y observancia, promulgo el presente decreto en la residencia del Poder Eje
cutivo Federal, en la Ciudad de M6xico, a los veintitr~s dfas del mes de noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis. L&zaro C&rdenas.- (RQbrica).- El Secreta::
rio de Estado y del Despacho de Gobierno, Silvestre Guerrero.- (RObrica). 

FUENTE: CAROENAS, Uzaro, "Ley de Expropiaci6n", en Diario Oficial, M~xico, 
diciembre 30. 1949, p. 1-5 



142 

ANEXO 4 

PROGRAMA I~MEDIATO DE REORL'ENACION ECONCIMICA ( P l R E ) 

A continuaci6n enunciamos los diez puntos del P.rograma anticrisis del go
bierno de Miguel de la Madrid Hurtado: 

l. Disminuci6n del crecimiento del gasto público. 
2. Protecci6n al empleo (programas especiales de trabajo, apoyo a la planta 

productiva, moderaci6n de salarios y utilidades, canasta b&sica reducida 
y controlada,. subsidios racionalizadosl 

3. Continuaci6n de las obras en proceso con un criterio de selectividad. 
4. Reforzamiento de las normas que aseguran disciplina, adecuada programa -

·ci6n, eficiencia y escrupulosa honradez en la ejacuci6n del gasto públi
co autorizado. 

5. Protecci6n y estfmulo a los programas de producci6n, importact6n y d1s -
tribuc16n de alimentos b&sicos para el pueblo. 

6. Aumento de los ingresos públicos para frenar el desmedido crecimiento -
del dfificit y el consecuente aumento desproporcionado de la deuda pú -
bl ica. (Refonna Fiscal) 

7. Canalizaci6n del crfidito a las prioridades del desarrollo nacional. 
8. Reivindicaci6n del mercado camb1arfo bajo la autoridad y soberanfa mon~ 

tarta del Estado (control de cambios realistas y funcional, tipo de cam
bio realista que aliente al exportador y propicie la captaci6n de ·dfvi -
sas). 

9. Reestructuraci6n de la Admfnistracf6n Pública Federal. 
10. Aftrmaci6n del principio de rectorfa del Estado dentro del rfigfmen de -

la economfa mixta que consagra la Constituc16n General de la República 
(capftulo econ6mico y sistema nacional de planeaci6n a rango constitu -
cional). 

FUENTE: EDITORIAL, "Separata Nacional" en PROS No. 1 Ed. PROS, Mfixfco, -
Febrero, 1983, p. 5. 



ANEXO 5 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA V CREDITO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica
nos.- Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional de los Estados Uni -
dos Mexicanos, a sus habitan tes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente: 
DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 
CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Artfculo lo.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto re

glamentar el servicio público de banca y crédito que en ios términos del artí
culo 2B de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos debe pres 
tar el Estado, asf como las características de las instituciones a través de= 
las cuales deberá hacerlo, su funcionamiento en apoyo de las políticas de de
sarrollo nacional y las garantías que protejan los intereses del público. 

Artfculo 2o.- El servicio público de banca y crédito será prestado por -
instituciones de crédito constituidas como sociedades nacionales de crédito.
en los términos de la presente Ley, y por las constituidas por el Estado como 
instituciones nacionales de crédito conforme a las leyes. 

Artfculo 3o.- A las sociedades nacionales de crédito les serán aplicables
en lo conducente y en cuanto no se opongan a la presente Ley, las disposicio
nes de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares -
contenidas en los Tftulos Primero, Segundo, Capftulos VI y Vll, Cuarto y Qui!!_ 
to, así como aquellas aplicables a las entidades de la Administración Pública
Federal que tengan carácter de instituciones nacionales ce crédito. 

Artículo 4o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Sanco de 
México y la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, cada uno en la esfera de
su competencia, dictarán las medidas necesarias a fin de que la prestación 
del servicio público de banca y crédito, así como la operación y funcionamiento 
de las instituciones de crédito, se realicen dentro de los lineamientos de los
programas de financiamiento formulados en el contexto integral de los planes -
nacionales de desarrollo, cuidando que en todo momento dichas instituciones 
orienten sus actividades hacia la consecución de los siguientes objetivos: 

I.- Fomentar el ahorro nacional; 
II.- Facilitar al público el acceso a los beneficios del servicio público

de banca y crédito; 
III.- Canalizar eficientemente los recursos financieros a las actividades -

nacional y socialmente necesarias o prioritarias, conforme a los
diversos programas sectoriales y regionales y a los planes nacionales-
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de desarrollo económico y social, y a la satisfacci6n de las necesida
des financieras de todos los sectores productivos del pafs y del públ.i 
co en general; 

IV.- Establecer la adecuada coordinación entre los programas de orientación 
y asignaci6n de los recursos presupuestales del erario público y los -
correspondientes a los recursos crediticio_s de las instituciones. 

V.- Procurar una oferta suficiente de crédito y evitar la concentraci6n -
de recursos en persona o grupos, a fin de atender eficientemente el -
financiamiento del mayor y más divesificado número de proyectos ren -
tables, fundamentalmente de interés general, sectorial, regional o na
cional¡ 

VI.- Descentralizar geográficamente la canalización de recursos a fin de -
atender de manera eficiente las necesidades de las diversas entidades 
y regiones del pafs; 

VII.- Proveer mejores y m&s eficientes instrumentos de captaci6n que ofrez -
can al pOblico amplias opciones de ahorro e inversi6n; y 

VIII.- Promover la adecuada participación de la banca mexicana en los merca -
dos financieros internacionales. 

Artfculo So. Las sociedades nacionales de crédito formularán anualmente sus 
programas financieros y presupuestos generales de gastos o inversiones y las -
estimaciones de ingresos, mismos que deber5n someter a la aprobación de la Secre 
tarfa de Hacienda y Crédito Público, en la forma y tiempo que se les indique. -

Los programas de las sociedades nacionales de crédito deberán formularse -
conforme a. los lineamientos y objetivos del Sistema Nacional de Planeación. 

Artfculo 60.- La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público será el órgano -
competente para interpretar, a efectos administrativos, los preceptos de esta -
Ley y para, mediante disposiciones de carácter general, proveer a todo cuanto -
se refiera a la aplicación de la misma. 

CAPITULO SEGUNDO 
De las Sociedades Nacionales de Crédito 
Artículo 7o.- Las sociedades nacionales de crédito son instituciones de -

derecho público creadas por decreto del Ejecutivo Federal conforme a las bases 
de la presente Ley y tendrá personalidad jurfdica y patrimonio propios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con sujeción a lo dispuesto
en esta Ley y en el ordenamiento que cree a la sociedad nacional de crédito 
establecerá en los Reglamentos Orgánicos las bases conforme a las cuales se reg.1 
rá su organización y funcionamiento, los que deberán publicarse en el Diario -
Oficial de la Federación. 

Artículo So.- Estas sociedades tendrán duración indefinida y domicilio -
en territorio de la República, pudiendo establecer sucursales, agencias o cua -
lesquiera otra clase de oficinas, y nombrar corresponsales. Para el estable
cimiento, cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas, en el
país o en el extranjero, las.sociedades nacionales de crédito requerirán autor.1 
zación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la otorgará o -
negará discrecionalmente, oyendo la opinión del Banco de México y de la Co~i - -
sión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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Artículo 9o.- Las Sociedades Nacionales de crédito contarán con un capital
representado por certificados, que serán títulos de crédito y se regirán por las 
disposiciones aplicables de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 
en lo que sea compatible con su naturaleza y no esté modificado por la presente 
Ley. 

Dichos títulos se denominarán Certificados de Aportaci6n Patrimonial, y -
deberán ser nominativos. 

Artículo 10.- Los certificados de aportaci6n patrimonial se dividirán en -
dos series: La serle "A", qu~epresentará en todo tiempo el 66% del capital de -
la sociedad, y sólo podrá ser suscrita por el Gobierno Federal; y la serie "B" 
por el 34% restante, que podrá ser suscrita por el propio Gobierno Federal; por
entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal; por los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y de los Municipios; por los usuarios del servicio
público de banca y crédito y por los trabajadores de las propias sociedades na -
cionales de crédito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, mediante disposi 
cienes de carácter general, la forma, proporciones y demás condiciones aplica:: 
bles a la suscripción, tenencia y circulación de los certificados de la serie -
"B". Dichas disposiciones deberán expedirse con vista a una adecuada participa
ci6n regional y de los distintos sectores, público, social y econ6mico. 

Artículo 11.- En ningún momento podrá participar en forma alguna en el ca
pital de estas sociedades, personas físicas o morales extranjeras.ni sociedades
mexicanas sin cláusula de exclusión absoluta de extranjeros. 

La violación a lo dispuesto por este artículo, dará lugar a la pérdida del 
certificado o certificados de aportacl6n patrimonial de que se trata en favor -
de la Naci6n. 

Artículo 12.- Los certificados de la serie "A" serán intransmisibles y en 
ningún caso podrá cambiarse su naturaleza o los derechos que confieren el Go 
bierno Federal como titular de los mismos. 

Articulo 13.- Los certificados de la serie "A" se emitirán en uno o más
títulos que no llevarán cupones. 

Los tftulos representativos de los certificados dé la serie "B" podrán am 
parar uno o varios certificados, tendrán numeración progresiva, y llevarán adhe 
ridos cupones nominativos y numerados para el cobro de utilidades.. -

Los títulos de ambas series llevarán transcritos, en la forma que determi
ne el Consejo Directivo, las disposiciones contenidas en los artículos 10 segun
do párrafo, 11, 12 y 15 último párrafo, de la presente Ley, serán firmados -
por los consejeros que determine el Consejo y contendrán todos los demás datos
necesarios para que su tenedor pueda conocer y ejercitar los derechos que el -
título le confiere. 

Articulo 14.- Los certificados de aportaci6n patrimonial darán a sus titula 
res el derecho de participar en la utilidades de la sociedad emisora y, en:: 
su caso, en la cuota de liquidación. 

Los certificados de la serie "B" dai:án a sus titulares, además, los dere
chos siguientes: 

1.- Participar, en la forma y ténninos que señale la Secretarfa de Hacienda 
y Crédito Público, en la designaci6n de los miembros del Consejo Directivo co -
rrespondientes a esta serie de certificados de conformidad con lo previsto en -
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el artfculo 24, tercer párrafo; 

II.- Integrar la Comisi6n Consultiva a que se refiere el artfculo 33 de-
la presente Ley; 

III.- Adquirir en igualdad de condiciones y en proporci6n al número de 
sus certificados, los que se emitan en caso de aumento de capital. Este derecho
deberá ejercitarse en el plazo que el Consejo Directivo señale, el que se com -
putará a partir del día en que se publique en el Diario Oficial de la Federaci6n 
al acuerdo correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que 
no podrá ser inferior a treinta días; 

IV.- Los demás que esta Ley les confiere. 

Artfculo 15.- Las sociedades llevarán un registro de los certificados de -
aportac.i6n patrimonial que contendrá: 

I.- El nombre, nacionalidad y el domicilio del titular, y la indicaci6n de
los certificados que le pertenezcan, expresándose los números, series y demás -
particularidades; y 

II.- Los datos relativos a las transmisiones que se realicen. 
Las sociedades considerarán como prorietarios de los certificados a quie

nes aparezcan inscritos como tales en el registro a que se refiere este artícu 
lo. Al efecto, las sociedades deberán inscribir en dicho registro, a petición::
de cualquier tenedor, las transmisiones que se efectúe!", siempre que se ·ajus -
ten a lo establecido en la presente Ley. Las disposiciones de la Ley del Mere-ª. 
do de Valores relativas a los títulos nominativos depositados en el Instituto Na 
cional para él Depósito de Valores, serán aplicables a los certificados de la ::
serie "B", que se encuentren en ese supuesto. 

Artículo 16.- Salvo el Gobierno Federal, ninguna persona física o moral po
drá adquirir el control de certificados de aportaci6n patrimonial de la serie
"B" por más del 1% del capital de la sociedad, mediante una o varias operaciones 
de cualquier naturaleza, simultánea o sucesivas. El mencionado límite se aplica
rá, asimismo a la adquisición del control por parte de personas que, de acuerdo 
a las disposiciones de carácter geperal que al efecto expida la Secretaría de HE. 
cienda y Crédito Público, deban considerarse para estos efectos como una sola -
persona. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter -
general podrá autorizar que entidades de la Administración pública Federal Pa -
raestatal y los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
puedan adquirir certificados de la citada serie "B", en una proporción mayor a
la establecida en este artículo, debiendo en todo tiempo observarse lo dispues 
to por el artfculo 10 de esta.Ley. -

Las personas que contravengan lo dispuesto en este artículo, perderán en
favor de la Nación la participación excedente. 

Artfculo 17.- El capital mínimo de las sociedades nacionales de crédito se
rá el que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante dis
posiciones de carckter general, atendiendo a la situación económica del país, y
en su caso, a la de las regiones a que dichas sociedades orienten de manera si!!. 
nificativa la prestación de sus servicios, así como al total de los capitales -
pagados y reservas de capital que alcancen estas instituciones. 
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Artículo 18.- El capital mínimo de las sociedades nacionales de crédito -
deberá estar íntegramente pagado. 

Cuando el capital social exceda del mínimo deberá estar pagado por lo menos 
en un 50% siempre que éste no sea menor del mínimo establecido. 

Para los efectos del párrafo anterior, las sociedades nacionales de crédi
to podrán emitir certificados de aportación patrimonial no suscritos que conser 
varán en tesorería y que serán entregados a los suscriptores contra el pago -
total de su valor nominal y de las primas que, en su caso, fijen las mismas. 

Artículo 19.- El capital de las sociedades nacionales de crédito sólo po 
drá ser aumentado o reducido por acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión del Consejo Directivo de la sociedad de que se trate, 
del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Artículo 20.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los -
casos en que las sociedades nacionales de crédito podrán adquirir transitoria-
mente los certificados de la serie "B" de su propio capital. 

Artículo 21.- La repartición de utilidades sólo podrá hacerse después de -
aprobados los estados financieros que las arrojan, en el entendido de que las -
que se repartan nunca podrán exceder del monto de las que realmente se hubie -
ran obtenido. 

La distribución de las utilidades o pérdidas se hará proporcionalmente a 
las aportaciones. Si hubiere pérdidas del capital social, éste deberá ser reinte 
grado o reducido antes de hacerse repartición de utilidades. -

Artículo 22.- La administración de las sociedades nacionales de crédito es
tará encomendada a un Consejo Directivo y a un Director General. 

Artículo 23.- El Consejo dirigirá la sociedad con base en las políticas, li 
neamientos y prioridades que establezca el Ejecutivo Federal por conducto de la::
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el logro de los objetivos y me-
tas de sus programas e instruirá al respecto al Director General para la ejecu
ción y realización de los mismos. 

Al efecto.estará investido de facultades amplísimas para ejecutar actos de 
dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, con todas las facultades -
genera1 es y 1 ifs espe'ci a 1 es qué ·requieT-11n c Uusula espe'C'la 1 confonlli!' a 1 a Ley;· 
podrá otorgar o suscribir títulos de crédito, desistirse del juicio de amparo y
delegar discrecionalmente sus facultades en el Director General. 

Serán facultades indelegables del Consejo: 
I.- Nombrar, a propuesta del Director General, a los funcionarios del banco 

que ocupen cargos con jerarquía administrativa inmediata inferior a la de aquél
Y los demás que señale el Reglamento Orgánico; concederles licencias y resolver
sobre las renuncias que presenten; 

II. Nombrar y remover al Secretario del Consejo; 
III. Resolver sobre el establecimiento y clausura de sucursales, agencias -

y oficinas; 
IV. Acordar la creación de comités regionales consultivos y de crédito, -

así como los de carácter administrativo que se requieran; 
V.- Conocer y aprobar, en su caso, previo infonne del comisario, los esta

dos financieros y de resultados de la sociedad; 
VI.- Aprobar, en su caso, el pago de utilidades y la forma y términos en 

que deberá realizarse; 
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VII.- Determinar las bases para la publicaci6n de los estados financieros-
mensuales; 

VIII.- Aprobar el presupuesto anual de gastos e inversiones y, en su caso.
modificarlo; 

IX.- Aprobar la adquisición de los inmuebles que la sociedad requiera pa-
ra la prestaci6n de sus servicios y la enajenación de los mismos cuando corres -
panda; · 

X.- Próponer las modificaciones al Reglamento Orgánico y, en su caso, -
aprobar el convenio de fusi6n de la sociedad; y 

XI.- Las demás que, con ese carácter,se provean en el Reglamento Orgánico. 
Artfculo 24.- El Consejo Directivo estarS integrado por un número impar de 

miembros, no menor de nueve ni mayor de veintiuno. 
Los consejeros que representen a la serie "A" de certificados de aporta 

ci6n patrimonial serán designados por el Ejecutivo Federal, a través de la Se -
cretarfa de Hacienda y Crédit~ Público, y deberán constituir en todo tiempa, 
las dos terceras partes del consejo. 

La propia Secretar'fa fijará 1 as bases de carácter genera 1 para establecer
la participaci6n de los titulares de los certificados de la serie "B" en las 
designaciones de los demás miembros del Consejo, procurando, a través de estas -
ú~timas, una adecuada participación regional y de los distintos sectores, públj_ 
co, social y económico. 

Articulo 25.- Sólo podrán ser miembros del Consejo Directivo: 
I.- Por los certificados de la serie "A": 
a).- Funcionarios de las dependencias y entidades de la Administraci6n Pú -

blica Federal; y 
b) Profesionales independientes de reconocida calidad moral, experiencia y

prestigio en materias económicas y financieras, o que hayan destacado en activJ. 
dades académicas o de fnvestigaci6n, en esas mismas materias. Dichas personas -
no deberán ocupar cargos o empleos en la Federaci6n, en las entidades de la 
Administraci6n Pública Federal, en los Estados o en los Municipios, salvo que 
se trate de cargos docentes; ni desarrollar actividades que los hagan dependi
entes de cualquier otro sector. 

II.- Por los certificados de la serie "B": 
a) Personas que por sus conocimientos y experiencia sean id6neas para re

presentar los intereses del sector al que pertenezcan. 
b) Trabajadores de la institución de que se trate, que cuenten por lo me-

nos con cinco años de servicios efectivos prestados en dicha institución; y 
c) Personas de reconocida calidad moral y notoria experiencia en materias

económicas y financieras. 
Artículo 26.- En ningún ~aso podrán ser consejeros: 
I.- El Director General, los demás funcionarios o empleados del Banco, 

las personas que tengan con el Director General o Subdirectores de la Institu -
ción, parentezco por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto grado; 

II.- Los que hayan sido declarados en estado de quiebra, concurso o suspen
si6n de pagos y los deudores . morosos de cualquiera de las sociedades nacionales 
de crédito; 

III.- Las personas que tengan litigio pendiente con el Banco de que se -
trate; 
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IV.- Las personas inhabilitadas para ejercer el comercio, por cualqu11:r--
causa; y 

V.- Las personas que hayan sido condenadas por delito que amerite pene -
corporal de más de un año de prisi6n. 

VI.- El Director GEneral o los funcionarios del banco. 
Artículo 27.- Los consejero~ a que se refiere el inciso a), fracci6n I.-

del artículo 25 de esta Ley, durarán en su cargo hasta que sean removidos ocr-
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los demás consejeros durarán en su cargo cinco años, pudiendo ser designa -
dos nuevamente, sólo podrán ser removidos anticipadamente por causa justificada 
El Reglamento Orgánico de cada sociedad preverá la sustitución escalonada de 
dichos consejeros. A tal efecto, señal<.trá cuántos de los designados para formar 
parte del primer Consejo, durarán en su cargo un período inferior a cinco 
años. 

Los miembros que se designen para cubrí r vacantes, durarán en su cargo el
tiempo que faltare por transcurrir al consejo sustituido. 

Artículo 28.- El Consejo Directivo será presidido por el titular de la 
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público o por la persona que éste designe. 

Artículo 29.- El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por 
lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asis
tentes sean consejeros designados por la serie "A". 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los consejeros oresen
tes, teniendo el Presidente voto deailidad para el caso de empate. 

Las sesiones del Consejo deberán realizarse cuando menos una vez a 1 mes. 
Artículo 30.- El Director Gé1eral sed' designado por el Ejecutivo Federal, 

a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público, debiendo reacer tal nom -
bramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

!.- Ser ciudadano mexicano en_¡ileno ejercicio de sus derechos; 
II.- Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia en materia banc! 

ria y crediticia; 
III.- Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en un cargo o 

puesto de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experie_I! 
cia en materia financiera y administrativa; y, 

IV.- No tener alguno de los impedimentos que, para ser consejero, señala -
la presente Ley. 

Articulo 31.- El Director General tendrá a su cargo el gobierno del banco
y la representación legal de éste, con las facultades que señale el reglamento
Orgánico y las demás que el Consejo delegue en dicho funcionario. 

Articulo 32.- La vigilancia de la sociedad estará encomendada a dos comisa
rios, nombrados uno por la Secretaria de la Contralorfa General de la Fede
raci6n y otro por los consejeros de la serie "B" por cada comisario se nombrará 
el respectivo suplente. Los comisarios tendrán las más amplias facultades para
examinar los libros de contabilidad, y demás documentación de la sociedad, in -
cluída la del Consejo, así como para llevar a cabo todos los demás actos que r~ 
quiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, teniendo el derecho de asistir 
a las juntas del Consejo Directivo, con voz. 

No podrán ser comisarios las pers0nas incapacitadas para ser consejeros 
en los términos de esta Ley. 
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Artfculo 33.- Las sociedades nacionales de crédito tendrán una Comisi6n -
Consultiva integrada por los titulares de los certificados de la serie 11811

, dis
tintos del Gobierno Federal, que funcionará en la fonna y términos que señale el 
Reglamento Orgánico de la sociedad. 

Dicha Comisi6n se reunirá en las fechas que el Consejo Directivo indique, -
debiendo ser convocada por lo menos una vez al año,. y se ocupará de los asuntos 
siguientes: 

I.- Conocer y opinar sobre las políticas y criterios conforme a los cuales 
la sociedad lleve a cabo sus operaciones; 

II.- Analizar el informe de actividades que le presente el Consejo Directi
vo por conducto del Director General; 

III.- Opinar sobre los proyectos de aplicación de utilidades; 
IV.- Fonnular al Consejo Directivo las recomendaciones que estime conve -

nientes· sobre las materias de que tratan las fracciones anteriores; y, 
V.- Los demás de carácter consultivo que se señalan legalmente. 
La comisión podrá ser con'iocada, en cualquier tiempo, cuando menos por una 

parte de sus miembros, por dos consejeros de la serie "B" o el comisario de
la misma serie. 

Articulo 34.- La fusión de dos o más sociedades nacionales de crédito po -
drá efectuarse por decreto del Ejecutivo Federal, con vistas a propiciar un 
desarrollo armónico del sistema bancario nacional, la solidez de las institucio
nes integrantes del mis1JXJ, y una adecuada prestación del servicio público· de -
banca y crédito. 

Articulo 35.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará la forma 
y ténninos en que deberá llevarse a cabo la fusión de sociedades ~acionales de-
crédito, cuidando en todo tiempo la adecuada protección de los intereses del -

público y de los titulares de los certificados de la serie "B" así como de los
trabajadores. Los Consejos Directivos, tomando en cuenta la opinión de las Comi
siones Consultivas y los dictlimenes de los comisarios, sujetarán a la autoriza -
ci6n de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público los convenios de fusión, mis 
mosque deberán contener los estados financieros de las sociedades, las bases-:: 
para realizar el canje de los certificados de aportación patrimonial "'1!1itidos 
por éstas y, en general, lo acordado para llevar a cabo la fusión de que se 
trate. 

Una vez obtenida dicha autorización, 1 os acuerdos de fusión respectivos se
publ i carán en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos de amplia
circulación en la plaza en que tengan su domicilio las sociedades que se f~sio -
nen. 

Las fusiones surtirán efectos en la fecha que se indique en las publicaciQ 
nes a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo 36.- Durante los noventa dfas naturales siguientes a aquél en que 
surta efectos la fusión. los acreedores de las sociedades que hayan de fusionar
se podrán oponerse judicialmente para el sólo objeto de obtener el pago de sus
créditos. 

Los titulares de certificados de la serie "B" tendrán derecho a separarse -
de la sociedad y obtener el reembolso de sus tftulos a su valor en libros según
el último estado financiero aprobado, siempre que lo soliciten dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior. 
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Artfculo 37.- Las sociedades nacionales de crédito podrán disolverse por 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
indicando las bases para proceder a la liquidaci6n de las respectivas socied~ 
des. 

En cualquier caso, la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público señalará 
la forma y términos en que deba llevarse a cabo la liquidaci6n de la socie -
dad de que se trate, cuidando en todo tiempo la adecuada protecci6n de los -
intereses del público y de los titulares de certificados de la Serie "B", -
asf como de los trabajadores, en lo que corresponde a sus derechos. 

Artfculo 38.- Las modificaciones al Reglamento Orgánico deberán someter
se a la autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y una vez 
otorgada dicha autorizaci6n se procederá a su publicaci6n en el Diario Ofi 
cial de la Federaci6n. 

CAPITULO TERCERO. 

De la Protecci6n de los intereses del Público. 
Artículo 39.- Las sociedades nacionales de crédito en ningún caso po -

drán dar noticias o información de los dep6sitos, servicios o cualquier 
tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, titular o beneficiario -
que corresponda, a sus representantes legales o a quien tenga otorgado poder 
para disponer de la cuenta o para intervenir en la operaci6n o servicio, -
salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autorida
des hacendarías federales, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y -
de Seguros, para fines fiscales. Los funcionarios de las instituciones de -
Crédito serán responsables en los términos de las disposiciones aplicables, 
por violaci6n del secreto que se establece y las instituciones estarán 
obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar los daños y perjui -
cios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligaci6n que tienen las in~ 
tituciones de crédito de proporcionar a la Comisi6n Nacional Bancaria y de 
Seguros, toda clase de informaci6n y documentos, que en ejercicio de sus 
funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las opera 
cienes que celebran y los servicios que presten. -

Artículo 40.- Las sociedades nacionales de crédito deberán establecer -
y mantener, en la forma y términos que señale la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con base en las disposiciones aplicables, los mecanismos -
que garanticen la solvencia y liquidez de las mismas y la seguridad de las 
operaciones que realicen para salvaguardar el interés del público usuario. 

Artículo 41.- Los usuarios del servicio público de banca y crédito po
drán, a su elecci6n presentar sus reclamaciones ante la Comisi6n Nacional -
Bancaria y de Seguros, o hacerlos valer ante los tribunales competentes. 

Las instituciones de crédito estarán obligadas, en su caso, a someter
se al procedimiento de conciliaci6n a que se refiere el artículo siguiente. 

En el caso en que las reclamaciones se presenten ante la Comisión Na -
cional Bancaria y de Seguros, ésta conciliará y, en su caso, resolver§ las di 
ferencias que se susciten entre las sociedades nacionales de crédito y los -
usuarios del servicio público de banca y crédito, derivadas de la realiza -



152 

ci6n de operaciones y de la prestaci6n de servicios bancarios, tratándose de di
ferencias que surjan respecto al cumplimiento de fideicomisos, s61o conocerá de 
las reclamaciones que presenten los fideicomitentes o fideicomisarios en contra 
de los fiduciarios. 

Artfculo 42.- Las reclamaciones a que se refiere el artfculo anterior, se
ajustarán a las bases siguientes: 

I.- Se presentarán por escrito ante la Comisión Nacional Bancaria y de Se 
guros, pudiendo hacerse en la delegaci6n regional correspondiente y de las mis': 
mas se correrá traslado a la sociedad de que se trate, requiriéndose un informe
detal lado, mismo que deberá presentar por conducto de un representante en la fe
cha que dicha Comisi6n señale, de manera perentoria, para la realización de una
junta de avenencia para la cual se citará a las partes; 

IJ.- En la junta a que se refiere la fracción anterior, se exhortará a las
partes a conciliar sus intereses, y si ello no fuere posible la Comisión las in
vitará a que de común acuerdo la designen árbitro, sea en amigable composici6n 
o en juicio arbi:ral de estricto derecho a elecci6n de las mismas. El compromi
so correspondie~te se hará constar en acta que al efecto se levante; 

III.- Las delegaciones regionales podrán tramitar la etapa conciliatoria -
y, en su caso, el procedimiento arbitral escogido, debiendo al efecto presen
tar el proyecto de laudo que formulen a la consideración del Comité Permanente 
de la Comisión, cuya aprobación será necesaria para que pueda emitirse el laudo 
correspondiente. 

IV.- En la amigable composición se fijarán las cuestiones que deberán 
ser objeto del arbitraje y la Comisi6n tendrá libertad de resolver en concien -
cia y a buena fe guardada, sin sujeción a reglas legales, pero observando las
formalidades esenciales del procedimiento. 

La Comisión tendrá la facultad de allegarse todos los elementos que Juzgue
necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan sometido en arbitraje 
No habrá términos ni incidentes y la resolución correspondiente s6lo admitirá
aclaración de la misma; 

V.- En el juicio arbitral de estricto derecho las partes formularán compro 
miso, en el que fijarán igualmente las reglas del procedimiento que convencionaI 
mente establezcan; aplicándose supletor!amente el Código de Comercio, 
ci6n de los artfculos 1247 y 1296 y, a falta dedi!lJosici6n de dicho 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, salvo lo 
por el artfculo 617. 

con exceQ 
Código, eT 
dispuesto 

Las resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho, dictadas en el cur 
so del procedimiento, admitirán como único recurso el de revocación. 

VI.-El incumplimiento o desacato por parte de las sociedades nacionales de 
crédito a los acuerdos o resoluciones dictadas por la Comisi6n Nacional Banca -
ria y de Seguros en los procedimientos establecidos en el presente artfculo -
serán castigados con multa administrativa que imponga y haga efectiva la Secre
tarfa de Hacienda y Crédito Público, de 50 a 100 veces el salario mínimo di~ 
ria vigente en el Distrito Federal. 

VII.- El laudo que en amigable composici6n o en juicio arbitral de estri~ 
to derecho condene a una institución, le otorgará para su cumplimiento un plazo
de 15 días hábiles a partir de su notificación; si no lo efectuare, sin per
juicio de lo señalado en la fracci6n siguiente, la Secretaría de Hacienda Y Crf 
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dito Público impondrá a la sociedad una multa hasta de tres veces el importe -
de lo condenado, si éste fuere cuantificable, o hasta de cinco mil veces el s~ 
lario mfnimo diario aplicable en el Distrito Federal, si no lo fuere. En caso 
de que la sociedad nacional de crédito no cumpliere dentro de los 15 días hábi
les siguientes a la imposici6n de la multa, la propia Secretaría podrá seguir -
imponiendo multas sucesivas, dentro de los mismos plazos por un máximo del doble 
de la multa anterior, hasta el debido cumplimiento del laudo; 

VIII.- Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de lo convenido en -
la conciliación o al laudo en la amigable composici6n o en el juicio arbitral-
de estricto derecho, la parte afectada deberá acudir a Jos tribunales competen
tes, para efectos de ejei:uc l 6n de una u otra res o 1uci6n; y 

IX.- Las notificaciones en el juicio arbitral de estricto derecho se harr 
a las partes por cédula fijada en los estrados de la Comisi6n Nacional Bancaria 
y de Seguros o de la Delegaci6n Regional correspondiente, excepción hecha cel 
traslado de Ja reclamaci6n, de la demanda, de la citación a la junta conciliato
ria y del laudo, que tendrán que hacerse por correo certificado con acuse de -
recibo. 

Artfculo 43.- El Ejecutivo Federal deberá infonnar al Congreso de la Unión, 
durante el mes de diciembre de cada año, del establecimiento, disolusi6n y op~ 
raci6n de las sociedades nacionales de crédito, en el año de que se trate. 

TRANSITORIOS. 

Artfculo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el dfa 1º de enero de -
1983. 

Artfculo Segundo.- El Gobierno Federal, en su carácter de titular de las -
acciones representativas del capital social de las instituciones de crédito mo
tivo de los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 1° y 6 se septiembre de 1982, que establecieron la 
nacionalización de Ja banca privada y Ja operación de esas Instituciones como -
nacionales de crédito, tomará las medidas conducentes a efecto de que esas socie 
dades nacionales de crédito de las previstas en esta ley, en un plazo no mayor:
ª 180 días a partir de su entrada en vigor. 

Asimismo el propio Gobierno Federal realizará, en ejercicio de sus dere -
chos corporativos, los actos requeridos para que Banco Mexicano Somex, S. A., -
Banco Internacional, S.A., Banca Promex, S.A., y Banco Provincial de Sinaloa,S.A, 
se transfonnen en sociedades nacionales de crédito; dentro del mismo plazo seña
lado en el párrafo anterior. 

La transformación de las sociedades antes mencionadas se realizará con 
arreglo a las bases siguientes: 

I.- Al transfonnarse las sociedades mantendrán, en su caso, las mismas deno 
minaciones,domicilio y capital social. conservando en su patrimonio la titulari:
dad de sus demás bienes, derechos y obligaciones. 

II.- Los derechos y obligaciones de los trabajadores de las sociedades -
que se transformen no sufrirán, por ese hecho, modificaci6n alguna; 

III.- Los Decretos que conforme al presente artículo expida el Ejecutivo 
Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federaci6n señalándose. 
especfficamente la fecha en que surtirá efectos la transformación de la soci~ 
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dad de que se trate. Dentro de los 10 dfas naturales de dicha publicaci6n, los
acreedores podr!n oponerse judicialmente para el solo efecto de obtener el pa
go de sus créditos, sin que esta oposici6n suspenda la transformaci6n; y 

IV.- Las transformaciones previstas en el presente artfculo, podr!n inte
grar en una sola sociedad nacional de crédito, varias de las instituciones a
que se refiere. 

En tanto se llevan a cabo las transformaciones previstas en est~ precepto
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públi 
co, proveer! lo necesario a efecto de que las instituciones a que se refiere 
el presente artfculo continOen prestando de manera adecuada y eficiente el ser
vicio pOblico de banca y crédito. 

Artfculo Tercero.- Las instituciones que al 31 de agosto de lga2 tenfan -
el car!cter de instituciones nacionales de crédito conforme al artfculo lº de
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, in -
cluido·el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.A.; el Banco 
Obrero, S.A., y las sucursales en México de bancos extranjeros que cuenten con 
concesi6n del Gobierno Federal, continuar&n rigiéndose por las disposiciones
conforme a las cuales viene operando. 

Artfculo Cuarto.- Se continuar! aplicando a las organizaciones auxiliares
de crédito al régimen previsto para ellas en la Ley General de Instituciones de 
trédito y Organizaciones Auxiliares. Las instituciones de fianzas seguirán ri 
giéndose por la ley Federal de Fianzas. -

Artfculo Quinto.- Las sociedades nacionales de crédito deber!n calcu)ar y
pagar el Impuesto sobre la Renta conforme al Tftulo Il de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. 

México,· D.F., a 30 de diciembre de 1982. - D. P. Mariano Piña 01 aya .-S.P. A.!l 
tonio Riva Palacio L6pez.- O.S. Hilda Anderson Nevarez de Rojas.- S.A. Armando
Trasvrna Taylor.- RObricas", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del artfculo 89 de la -
Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica 
ci6n y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecü 
tivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal a los treinta dfas del :
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.-"Año del General Vicente Gue 
rrero".- Miguel de la Madrid Hurtado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y:
Crédito Público, Jesús Silva Herzog.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernaci6n -
Manuel lldrtlett Dfaz.- Rúbrica. 

FUENTE: DE LA MADRID Hurtado, Miguel, "Ley Reglamentaria del Servicio POblico
de Banca y Crédito" en Diario Oficial , México, diciembre 31, 1982; p. 
primera secc16n 19-26. 
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